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PARTE OFICIALPRESIDENCIA 

D E L C O N SEJO  D E M IN ISTR O S

S. M, el Rey iQ I>. G.), ia Serma. Sra. Princesa 
de Ástúrias, y las Sernas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por D. Rafael Manjon Coulledo y Eusebio Peón 
Tuero pidiendo indulto de la pena de 25 pesetas de multa 
é inhabilitación especial por término de diez años y un 
dia para el cargo de Alcalde y Alcaide que respectivamente 
ejercían, que la Audiencia de Oviedo les impuso en causa 
por el delito de infidelidad en la custodia de un preso: 

Considerando que los reos han observado siempre una 
conducta irreprensible; que la pena á que estaba conde
nado el preso era la levísima de 12 dias de arresto menor, 
y que se presentó voluntariamente en la cárcel así que se 
hubo notado su ausencia:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 4870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Rafael Manjon Coulledo y 
Eusebio Peón Tuero de la pena de inhabilitación especial 
durante diez años y un dia para el cargo de Alcalde y Al
caide que respectivamente desempeñaban, á que fueron 
condenados en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Pedro Itf©lasco Auriolesi.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Teodoro Moreno Peña pidiendo que se in
dulte á su hijo Segundo Moreno y Moreno de la pena de 
tres años y nueve meses de prisión correccional que la Au
diencia de Burgos le impuso en causa por el delito de le
siones:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, y ha dado después pruebas de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el parecer 
de mi Consejo de M inistros,

Vengo en rebajar á seis meses y un dia el resto de la 
pena de tres años y nueve meses de prisión correccional 
impuesta á Segundo1 Moreno y Moreno en Ja causa de que 
va hecho mérito.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Peda*© ¿Volase© Auarfoiee,

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Jaime Llac-er y Soriano pidiendo in
dulto de la pena de dos años de prisión correccional, equi
valentes á la multa de 1.982 pesetas que la Audiencia de 
Valencia le impuso en causa por el delito de contrabando: 

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, y ha dado después pruebas de arrepenti
miento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Tomando en consideración, el informe de la Sala sen
tenciadora, que propone una rebaja en la condena; de 
acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado, y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Jaime Llacer y Soriano del resto 
de la pena de dos años de prisión correccional á que por 
insolvencia de la multa de 1.982 pesetas fué condenado en 
la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

P e d ro  N o lasco  A tirióle® .

RESOLUCIONES DICTADAS 

EN LAS PECHAS QUE Á CONTINUACION SE EXPRESAN.

1.° de Mayo último.—Concediendo Real licencia á Don 
Juan Diaz y Ruiz de Molina, Marqués de Embid, para con
traer matrimonio con Doña Joaquina de la Muela y Váz
quez.

Id. id.—Haciendo igual concesión á D. José González 
Perez, Conde de Casa-Gonzalez, para llevar á efecto el ma
trimonio concertado con Doña Paulina Bertha Van de 
Vyver.

9 de id.—Concediendo asimismo Real licencia á Doña 
María del Carmen Aguirre y Cárdenas, hija del Conde de 
Tejada de Valdosera, para contraer matrimonio con Don 
Tomás Perez del Pulgar y O’Lawlor, hijo del Marqués del 
Salar.

Id. id.—Haciendo igual concesión á este para realizar 
el matrimonio proyectado con la mencionada Doña María 
del Cármen Aguirre y Cárdenas.

10 de id.—Real decreto haciendo merced de la Grandeza 
de España, con el título de Duque de Vistahermosa, al Te
niente General D. Angel García Arista y Loygorri, Conde 
de Vistahermosa, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

19 de id.—Rehabilitando el título de Conde de Casa- 
Eguía á favor de D. Fernando Mo.íet y Almagro, y man
dando que se le expida el Real despacho, prévio pago del 
impuesto especial y derechos correspondientes.

26 de id.—Concediendo Real licencia á D. Francisco 
Valon y Fernandez de Córdova, hijo del difunto Barón de 
Mora, D. Félix, para llevar á efecto el matrimonio concer
tado con Doña María de las Mercedes Ferrer de Manresa, 
hija de la difunta Marquesa de Puerto-Nuevo, Doña María 
de Manresa y de Saliés.

30 de id.—Concediendo asimismo Real licencia á Doña 
Isabel Armada y Fernandez de Córdova, Marquesa de Ca- 
nillejas, Grande de España, para contraer matrimonio con 
D. Manuel de Vereterra y Lomban, hijo de los Marqueses 
de Gastañaga y de Deleitosa.

4 de Junio.—Haciendo igual concesión á este para rea
lizar el matrimonio proyectado con la expresada Doña Isa
bel Armada y Fernandez de Córdoba.

Id. id.—Aprobando la cesión que del título de Vizconde 
de Beliver ha hecho su poseedor'el Teniente General Don 
Antonio de Alós y López de Haro, Marqués de Haro, en 
favor de su hijo D. Daniel do Alós y Arregui; y mandando j

que, prévio el pago del impuesto especial establecido, se 
expida á este la correspondiente Real carta de sucesión.

14 de id.—Concediendo Real licencia á Doña María de 
las Mercedes Ferrer de Manresa, hija de la difunta Mar
quesa de Puerto-Nuevo , Doña María de Manresa y de Sa
liés, para contraer matrimonio con D. Francisco Valon y 
Fernandez de Córdova, hijo del difunto Barón de Mora, 
D. Félix.

Id. id.—Concediendo asimismo Real licencia á Doña 
María Perez del Pulgar y O’Lawlor, hija del Marqués del 
Salar, para llevar á efecto el matrimonio concertado con. 
D. José Owens y O’Lawlor. *

Id. id.—Mandando expedir el correspo ndiente Real tí
tulo ó albalá de un Asiento de Montero de Cámara y 
Guarda de S. M. á  favor de D. Hipólito de Villasante y 
Sainz de Baranda.

21 de id.—Mandando que, prévio pago del impuesto 
especial establecido, se expida á  favor de D. Antonio R u
bio de Góngora Real carta de sucesión con el título de 
Marqués de Valdeflores, por fallecimiento de su padre Don 
Antonio Rubio y Velazquez.

Idem id.—Mandando asimismo que,  sin perjuicio de 
tercero y prévio pago del impuesto especial establecido, se 
expida á favor de D. José María de Bofaruil y de Olzine- 
llas Real carta de sucesión en el título de Barón de Ribe- 
lles, por fallecim iento de su padre D. José de Bofaruil y 
de Rafart.

Id. id.—Disponiendo que, prévio pago del impuesto es
pecial establecido , se expida á favor de Dona María Anto
nia Sopranis y Romero Real carta de sucesión en el título 
de Marqués de Casa-Vargas Machuca, por fallecimiento de 
su abuela Doña Josefa Rasurto y Dávila.

Id. id.—Declarando caducada 3a concesión de la mer
ced de título del Reino q ue con la denominación de Mar
qués de Güell se hizo por Real decreto de 24 de Octubre 
de 1877 á favor de D. Fernando Güell.

Id. id.—Mandando expedir Real título ó albalá de un 
Asiento de Montero de Cámara y Guarda de S. M. á favor 
de D. Rafael Gómez Marañon Conde Pelayo.

27 de id.—Concediendo Real licencia á Doña María del 
Alcázar y Ñero!, Marquesa de Coquilla, para realizar el 
matrimonio proyectado con D. Juan Perez del Pulgar y 
O’Lawlor, hijo del Marqués del Salar.

Id. id.—Concediendo asimismo Real licencia á este para 
■llevará efecto el matrimonio concertado con la expresada 
Marquesa de Coquilla.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración los méritos contraídos y 

servicios prestados durante su dilatada carrera por Don 
Martin Recarte, Inspector general de segunda clase, jubila
do, del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos,

Vengo en concederle los honores de Inspector general 
de primera del mismo Cuerpo, en virtud de lo que establece 
el art. 32 del reglamento orgánico de 28 de Octubre de 1863.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocientos 
setenta, y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

€, Francisco Qsseip© de.JGlaia©»

R E A L  ORDEN, 

limo. Sr.: La Diputación provincial de Cuenca, corres
pondiendo á la excitación dirigida á dichas Corporaciones 
por Real orden de 8 de Mayo anterior, ha acordado en 17
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del corriente mes señalar al Director de la Escuela Normal 
de Maestros la gratificación anual de 250 pesetas sobre el 
sueldo que disfruta, y elevar á 2.500 pesetas el del segundo 
Maestro de la misma; y S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha ser
vido mandar que en su nombre y  por medio de la  G a c e ta  
d e  M a d r id  se den las gracias á la referida Diputación por 
el celo é interés que en favor de la enseñanza revela dicho 
acuerdo, y que para los efectos del mismo se expidan á los 
interesados los correspondientes títulos adm inistrativos.

De Real orden lo aigo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I', muchos años. Madrid 27 
de Junio de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 

é Industria.

M INISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) 

de la comunicación de Y. E., fecha 19 de Junio último, en 
la que participa á este Ministerio que el Capiían del E jér
cito de la isla de Cuba D. Vicente Sanchiz y Guillen, al 
que por Real orden de 28 de Noviembre próximo pasado 
se concedió regreso definitivo á España por haber cumplido 
en U ltram ar el tiempo reglamentario da permanencia, no 
se ha presentado aun en la Península, á pesar del tiempo 
trascurrido, pues en 31 de Octubre del año próximo pasado 
recibió pasaporte para regresar á la Península.

Enterado S. M., y de conformidad con lo que Y. E. pro
pone, ha tenido á bien disponer que el expresado Capitán 
sea dado de baja definitiva en el Ejército, y  que se publi
que esta resolución en la G a c e ta  oficial, á  fin  de que, lle
gando á  conocimiento de todas las Autoridades civiles y 
m ilitares, no pueda el interesado aparecer en parte alguna 
con un carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y  
órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto á  la res
ponsabilidad en que haya podido incurrir, y  al resultado 
de la sum aria que se le instruye, si se presentase ó fuese 
habido.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m uchos años. 
Madrid 1.° de Julio de 1879. .

CAMPOS.
Sr. Director general de Artillería.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN*
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha  tenido á bien

conformarse con la acordada de ese alto Cuerpo de 30 del 
mes próximo pasado en causa instruida contra el Teniente 
de navio D. Eduardo Spinedy y Miguez, aprobando la sen
tencia que condena á este Oficial á la pena de privación de 
empleo, y disponiendo que se amoneste al Fiscal instructor 
de la causa por la lenidad con que ha procedido al form u
lar su acusación, y demás particulares que se mencionan.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. E. muchos. Madrid 3 de Julio de 1879.

PAVÍA.
Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

MINISTERIO DE HACIENDA-

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Yisto el expediente instruido en esa Direc

ción general con motivo de una instancia del A yuntam ien
to de la villa de Car taya, en la provincia de Huelva, soli
citando se habilite la Aduana allí establecida para in tro 
ducir del extranjero cereales y sus harinas, legumbres, 
anclas y cadenas de hierro y maderas ordinarias sin labrar 
y  para arboladura, fundándose en que la pérdida de las 
cosechas en años anteriores y la paralización de las in 
dustrias de construcción nava! y de preparar higos secos 
en cajones han empobrecido el país, y se hace necesaria la 
medida que indican para adquirir con m ayor economía di
chos artículos:

Yistos los informes emitidos por el Jefe económico de ■ 
la provincia, Administrador principal de Aduanas, Jefe de j  

la  Comandancia de Carabineros, y Junta de Agricultura, I 
Industria y Comercio: ¡

Considerando que no hay inconveniente en acceder á ! 
la  instancia en lo que respecta á la habilitación de la Adua- i 

na de Camaya para introducir del extranjero maderas or- ! 
diñarías y para arboladura, anclas y cadenas de hierro y j 
clavazón pera '  m L J r  buques, cuya industria es la que I 
ha  ele favorecer iir¿eta y constantemente los intereses j 
de Car taya: :

Y considerando que la escasez de cereales, harinas y [

I legumbres en aquella localidad no puede ser sino transito- 
j ria  y pasajera, habiendo por otra parte facilidad para lie- 
| var estas mercancías á Cartaya por cabotaje ó por la car

retera desde Huelva, puesto que sólo 10 millas por m ar 
y 27 kilómetros por tie rra  separan á las referidas pobla
ciones,

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo in for
mado por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 

| se ha servido resolver que se eleva á segunda clase la ca- 
I tegoría de la Aduana de Cartaya, en la provincia de Huel- 
| va, con la facultad de despachar maderas ordinarias sin 
I labrar y para arboladura, anclas, cadenas y clavazón para 
S la construcción de buques, todo procedente de! extranjero, 
| siempre que no se aumente ei personal que ahora tiene 
I asignado la dependencia, y que el mismo posea los conocí» 
I mientos periciales necesarios para el despacho de las ex- 
1 presadas mercancías.
1 De Real orden lo digo á V. E. para los efectos eorres- 
I pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 17 
¡ dé Junio de 1879.
|  ORQVIQ.
1 Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA  

DE LA ISLA DE CUBA ( 1 ) .

Art. 8£. Los recursos gubernativos promovidos por los 
interesados contra la calificación del titulo hecha por los 
Registradores, ó contra la negativa de estos d inscribir ó 
anotar cualquier documento, se instruirán de oficio y sin 
devengar derechos algunos arancelarios. Asimismo se ins
truirán de oficio y sin devengar derechos, los expedientes 
gubernativos formados á instancia de los Notarios en soli
citud de que se declare que el documento no inscrito por 
defectos en el mismo se halla extendido con arreglo á las 
prescripciones y furmalidades legales, cualquiera que sea 
la resolución que se dicte.

Art. 83. Cuando los Registradores, con arreglo á lo 
dispuesto en el último párrafo del art. £7 de la ley, sus- 

. pendan ó nieguen la inscripción, anotación ó cancelación 
de documentos expedidos por la Autoridad judicial por 
defectos en los mismos, ó por algún obstáculo legal que 
proceda del Registro, devolverán aquellos al Juez ó Tribu
nal que lo hubiere autorizado con la oportuna comunica
ción, en la que manifestarán las disposiciones legales en 
que se fundaren para acordar dicha suspensión ó negativa.

Art. 8 4  La comunicación del Registrador con ei do
cumento qne la acompañe se unirá á los autos de que este 
procediere. Si el defecto fuere subsanable, y el Juez ó Tri
bunal estimaren fundada la oposición del Registrador, 
acordarán lo que proceda para que desaparezca el obstáculo 
que impidiere extender el correspondiente asiento definiti
vo. Guando la consideraren infundada ó el defecto fuere in
subsanable, darán traslado por tercero dia á las partes, y 
siempre que en la inscripción solicitada estuviesen intere
sados los menores, los incapacitados ó el Estado, ó cuando 
tuviere por objeto asegurar las responsabilidades pecunia
rias en un juicio criminal, darán también traslado por igual 
término al Ministerio público.

Art. 85. La reclamación gubernativa contra la suspen
sión ó negativa de los Registradores á inscribir ó anotar 
un documento expedido por Autoridad judicial deberá en
tablarse ante el Presidente de la Audiencia en cuya demar
cación estuviese situado el Registro. El Ministerio fiscal 
promoverá necesariamente, en los casos previstos en el ar
tículo anterior, el correspondiente recurso gubernativo, 
formalizándolo el Fiscal del Juzgado ó Tribunal que hu
biere expedido el documento, con la oportuna solicitud al 
Presidente de la Audiencia, que dirigirá por conducto del 
Fiscal de la misma.

Art. 86. El Presidente, después de oir al Juez ó Tribu
nal que hubiere expedido el documento y al Registrador, 
dictará la providencia que proceda, la cual, además de po
nerse en conocimiento de estos funcionarios, se notificará 
al recurrente.

Art. 87. De la decisión del Presidente podrán apelar 
para ante la Dirección general del Ministerio de Ultramar, 
dentro del plazo señalado para los demás recursos guber
nativos, los Jueces y Tribunales, los Registradores y los 
recurrentes.

Art. 88. Los Registradores deberán acudir al Presi
dente de la Audiencia respectiva en queja de los apremios 
que los Jueces ó Tribunales, al conocer de algún negocio 
civil ó criminal, les hicieren para inscribir ó anotar un do
cumento, ó extender en los libros cualquiera asiento que 
dichos funcionarios hubieren estimado improcedente. El 
Presidente, en vista de la queja del Registrador, pedirá in
forme al Juez ó Tribunal que hubiere dado motivo á ella. 
Una vez evacuado el informe, oirá al Fiscal y  dictará la 
resolución que proceda, observándose los demás trámites 
señalados en los dos artículos anteriores.

.El Juez ó Tribunal á quien el Presidente hubiere pedi
do informe suspenderá todo procedimiento contra el Regis
trador hasta la resolución definitiva del recurso, la cual 
mandará cumplir y ejecutar.

Art. 89. Los recursos gubernativos promovidos por el 
Ministerio publico contra la calificación de un documento 
judicial hecha por los_Registradores, y los de queja de que 
trata el artículo anterior, so instruirán de oficio y sin de
vengar derechos algunos arancelarios.

Véase la Gaceta de ayer.

Art. 90. Las resoluciones definitivas que la Dirección 
general del M inisterio de U ltram ar dicte en todos los re
cursos gubernativos, se publicarán en las G a c e t a s  de Ma
drid y de la isla.

Art. 91. Los Registradores, no solamente negarán la 
inscripción de todo título que contenga faltas que la im 
pidan, tomando ó no anotación preventiva según corres
ponda, sino que cuando resultare del mismo título haberse 
cometido algún delito, darán parte á la correspondiente 
Autoridad judicial, remitiéndole el documento donde re 
sulte.

Art. 92. La calificación que hagan los Registradores, ó 
en su caso el Presidente de la Audiencia, do la legalidad de 
las escrituras presentadas, de la capacidad de los otorgan
tes ó de la competencia de los Jueces ó Tribunales que or
denen las cancelaciones, según lo prevenido en los a rtícu 
los 26, 114 y i  i 5 de la ley, se entenderá lim itada para el 
efecto de negar, suspender ó adm itir la inscripción, y no 
im pedirá ni prejuzgará el juicio que pueda seguirse en los 
Tribunales sobre la nulidad de la misma escritura, ó la 
competencia del mismo Juez ó Tribunal, á meaos que lle
gue á dictarse sentencia de casación.

Si de !a ejecutoria que en dicho juicio recayere, resol
tare que fué mal calificada la escritura, la capacidad de 
los otorgantes ó la competencia del Juez ó del Tribunal, el 
Registrador hará la inscripción ó cancelará la que hubiere 
hecho, según el paso, tomando ei nuevo asiento la fecha 
del de presentación d e l . título que hubiere dado lugar al 
incidente.

Art. 93. Las concesiones de los caminos de hierro, ca 
nales y demás obras públicas de igual índole podrán ins
cribirse en cualquier tiempo, presentando para ello el títu 
lo en que se bebiere hecho la concesión definitiva de la 
obra, sea ley, Real disposición ó escritura pública, acom 
pañando los demás documentos que determinen ó modifi
quen los derechos otorgados a! concesionario.

 ̂ Art. 94. Si la inscripción de que tra ta  ei artículo an te
rior se^hiciere durante la ejecución de la obra pública, po
drá adicionarse ó rectificarse al ejecutar la misrna obra 
ó cada una de sus secciones, en v irtud  del acta de am ojo
namiento y plano, ó de otros cualesquiera documentos de 
que resulte alteración en la cosa ó en los derechos inscritos.

Art. 95. La inscripción de las concesiones de que tra ta  
el art. 93 deberán hacerse en el Registro de la propiedad á  
que corresponda ei punto de arranque ó cabeza del camino 
ó canal, haciendo breve referencia de esta inscripción p ri
m ordial en los demás Registros cuyo territorio atraviese 
la obra pública, en los cuales, y en Jos libros correspon
dientes á los respectivos Ayuntamientos, se hará constar 
la extensión superficial del terreno que ocupe y las condi
ciones de los derechos reales que puedan ser de interés p a r
ticular en aquellos distritos, sin necesidad en ningún caso 
de expresar ios linderos de las propiedades colindantes, n i 
de la prévia inscripción del terreno adquirido para la cons
trucción del camino ó canal.

Art. 96. Las estaciones, almacenes, presas, puentes, 
acueductos y demás obras que constituyan parte integran
te del mismo camino ó canal, como necesarias para su exis
tencia y explotación, no requieren inscripción separada y 
especial, sino que se incluirán en la general ó en las parti
culares de la propia obra pública, haciendo constar en cada 
Registro las que se hallen enclavadas en la extensión de la 
línea en él comprendida. Pero los demás edificios ó cons
trucciones, así como las huertas, jardines, montes, plantíos 
y cualesquiera otras fincas rústicas ó urbanas, y derechos 
reales anejos á los ferro-carriles, canales y dem ás obras 
públicas que sean del dominio particular de las Compañías 
concesionarias, deben inscribirse singular y separadam ente 
en el Registro á que correspondan con los requisitos y con
diciones que exigen la ley y este reglamento.

Art. 97. En la inscripción prim ordial del camino de 
hierro, canal ú otra obra pública deberá expresarse nece
sariamente si la Compañía concesionaria está ó no a u to ri
zada para em itir obligaciones hipotecarias al portador; y, 
caso de estarlo, las bases capitales que para ello se le h a
yan fijado y que determinen la extensión y límites de las 
facultades de la Compañía en este punto. Si dicha au to ri
zación fuese concedida después de hecha la inscripción en 
el Registro, se hará constar en él por nota m arginal, s ir
viendo para este objeto la Real disposición en que se au to 
rice la emisión de tales obligaciones.

Art. 98. Si en un mismo título se enajenaren ó grava
ren bienes situados en territorio  perteneciente á diferentes 
Registros, se inscribirán aquellos en el Registro correspon
diente, surtiendo efecto la inscripción desde la fecha de la 
presentación del título en cuanto á los bienes á que la m is
m a se refiera. Si alguna finca radicare en territorio  perte
neciente á dos ó más Registros, se hará la inscripción en 
todos ellos, incluyendo en cada uno tan sólo la parte de la 
misma finca que en él estuviere situada.

Art. 99. Para inscribir la adquisición de bienes raíces 
ó derechos reales por título de herencia in testada se pre
sentará en el Registro de la propiedad en que haya de ha
cerse la inscripción el testim onio de la sentencia ejecuto
r ia  de declaración de heredero, dictada previos los trám i
tes señalados en los artículos 368 al 375 de la ley de E n 
juiciam iento civil.

No obstante, los que sucedan abintestato á sus parien
tes legítimos en la línea recta, cualquiera que sea la cuan
tía  de la herencia, y á .su s  colaterales dentro del cuarto  
grado cuando no exceda de cinco mil pesetas. {1.000 pesos) 
el valor dé los inmuebles adjudicados al m ayor interesado, 
podrán obtener, con arreglo al art. 29 de la ley, la inscrip
ción presentando testimonio dé la sentencia ejecutoria dic
tada  en v irtud  de información judicial, practicada con au
diencia del Ministerio fiscal, sin necesidad del trám ite re
lativo á la publicación de los edictos.

La justificación de la cuantía se practicará al mismo 
tiem po que la expresada inform ación, y será Juez compe
tente para conocer de esta el que determ ina el art. 354 de 
la ley de Enjuiciam iento civiL

Art. 100. Siempre que sin m ediar providencia ju d ic ia l 
se pidiese la inscripción ó anotación preventiva de bie
nes, que por fallecimiento de alguno deban pasar á su  he-
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redero ó legatario , so presentará y  quedará a rch iv ad a  en el 
R e g ís tre la  partida  que acredite la fecha de dicho i'aiieci-
m iento. . . , . 'Ar«;. 101. P a ra  calificar ía capaciu&d ju ríd ica  oe las r e 
ligiosas rjfoíesas respecto cío la adquisición y enajenación 
de bienes inm uebles y derechos reales, ios R egistradores, ai 
exam inar ios títu los otorgados por ellas ind iv idual ó co
lectivam ente, tendrán  en cuenta la legislación v igente en 
la época del otorgam iento de dichos actos ó contratos.

Aid. IG£. P a ra  in scrib ir algún acto ó con trato  de v en - 
ta , re tro  venta, hip >au,\. ó cualquiera otro por el que resul
ten cravados ó ermjenm s bienes inm uebles pertenecientes 
al peculio do les hijos no em ancipados, deberá acreditarse 
que se lia concedido la correspu di l A autorización ju d i
cial, previa justificación de la n e ciad ó u tilidad , cuya 
autorización se obtendrá con c ) ios trám ites señala
dos en el art. l.£08 de la ley d ^  j e iam ien tociv il, dán
dose conocim iento á las personas designadas en el art. £19 
dé la ley, á ios efectos expresados en el art. £16 de la m ism a.

A rt. 103. Igual au torización será necesaria para ins 
c rib ir los actos ó contratos que tengan por objeto la ex tin 
ción de derechos reales de la propiedad de ios hijos no 
em ancipados,com o son: cesión, renuncia, subrogación, can 
celación, redención y otros de índole ó naturaleza sem e
jante .A rt, 404. Respecto de los actos ó contratos relativos a 
enajenación de bienes inm uebles de los hijos em ancipados 
constituidos en rnenor edad, tendrán  presentes los N otarios 
y  R egistradores lo dispuesto en la legislación v igente, y 
p rincipalm ente en los artícu los £0£, £03 y £03 de la ley, y 
e n e i t í L í S  de ia parte  £.a de la ley de E nju ic iam ien to  
civil.A rt. 105. Conforme á  lo dispuesto en el art. £6 do la ley, 
los Registradores no adm itirán  á inscripción los in s tru m e n 
tos públicos á que so refieren ios dos artícu lo s an terio res 
cuando no constare de ellos que los o torgantes han  obteni
do previam ente la oportuna au torización , y que reúnen  
por lo misino la capacidad necesaria para  celebrarlos.

No obstante, podrán inscribirse los docum entos ó escri
tu ras  otorgadas sin este requisito  con an terioridad  á la p u 
blicación (ioa presente reglam ento, si los interesados lo sub
sanaren solicitando y obteniendo en cualquier tiem po ia 
referida autorización.

TÍTULO IV.
De la form a de la inscripcion .

A rt. 106. Las inscripciones relativas á cada linca se 
n u m erarán  por el orden con que se hicieren.

Art. 107. Se inscrib irán  bajo un  solo núm ero, si los in 
teresados lo solicitaren, considerándose como una sola fin 
ca, con arreglo al art. 16 de la ley y para los efectos que el 
m ism o expresa:

Prim ero. Las propiedades rústicas conocidas con los 
nom bres de haciendas, cafetales, ingenios, vegas, estancias, 
sitios, potreros, etc., que form en un cuerpo de bienes de
pendientes ó unidos, con uno ó m ás edificios y una ó va 
rias  piezas de terreno con arbolado ó sin él, aunque estas 
no linden en tre  sí ni con el edificio, con tal que pertenez
can al mism o cuerpo de bienes, y aun  cuando afecten al 
m ism o gravám enes ó derechos reales correspondientes á 
u n a  sola persona ó á varias pro ind iv iso , y se componga 
de d istin tas suertes ó porciones dadas en enfitóusis. P a ra  
los efectos de la inscripción se considerará único  el señorío 
directo, aunque sean varios los que, á títu lo  de dueños d i
rectos, cobren rentas ó pensiones de una finca, siem pre que 
esta no se halle divid ida entre ellos por el m ism o concepto.

Segundo. Toda finca u rbana y todo edificio, aunque 
pertenezca en porciones señaladas, hab itaciones ó pisos, á 
diferentes dueños, en dom inio pleno ó ménos pleno.

Tercero. Todo edificio ó albergue situado fuera de po
b la d o , con todas sus dependencias y anejos, como corrales, 
cobertizos, palom ares, etc., aunque pertenezca á varios 
due ños pro ind iv iso , esté afecto á gravám enes ó derechos 
reaims correspondientes á una ó varias personas, y se halle 
d iv id id o -en  suertes ó porciones dadas en eniitéusis.

Cu; ^ ’to. Las piezas de tie rra  colindantes que pertenez
can á i m  m ism o dueño, aunque no tengan albergue alguno ni 
sean di * idéntica procedencia ú  origen, y hayan  llegado al 
ú ltim o adqu iren te  por diversos títu los.

Cuai ido  el derecho real ó gravam en que afecte al con
jun to  de tincas á que se refiere el núm ero prim ero estuviere 
dividido > u i fracciones y  se determ inaren las fincas g rav a
das con ca Na fracción, estas podrán inscrib irse con sep ara 
ción de las dem ás y coa núm ero d istin to , aunque form ando 
grupo entive oí todas k s  que queden afectas á un a  m ism a 
fracción dei' g ravám en-

Si cualqi viera de las ag rupaciones de fincas que puedan 
inscribirse b< qjo uíí solo núm ero, conform e á lo d ispuesto 
en este ártica  Lr estuv iere  enclavada er¿ los térm inos de dos 
ó más Ayunta* l e n t o s ,  se in sc r ib irá  en el R egistro  especial 
de cada uno de ellos la p a rte  correspondiente al m ism o, ex 
presándose al íi nal de ia inscripción que las fincas objeto 
de ella, en unión o m  las dem ás cuyos núm eros, folios y  li
bros se c itarán , constituyen...... (el ingenio* cafetal, vega,
estancia, etc.), ó ind ican d o  el nom bre, si lo tuv iere, ó en 
otro caso la denom R ación  con que fuere conocida d icha 
agrupación.

Art. 108. No p o d rá  inscrib irse  n in g ú n  títu lo  c o n s titu 
tivo  de alguno de los derechos reales consignados en el  n ú 
m ero segundo del art. de la ley .sin que conste in sc r ita  la 
propiedad del inm ueble á  favor del que lo constituyere.

Cuando el derecho que se tra ta re  de in sc rib ir fuere el 
de dom inio directo, se deberá in sc r ib ir  prév iam ente el de
recho del dueño ú til sobre la  m ism a finca.

Lo dispuesto en este artícu lo  se en tenderá  s in  perju ic io  
de lo que se prescribe en ei a rt. £8 de la ley.

A rt. 109. Cuando el p rim er asiento que se p id a  sea 
trasla tivo  de un  derecho rea 1 im puesto  sobre una finca 
cuyo dom inio no constase inscrito  en el an tig u o  R egistro , 
y  con el títu lo  presentado ó con oíros docum entos fe h a 
cientes se acredite la adquisición del dom inio de la finca y 
del derecho real antes de la .fecha en que em piece á reg ir  Ja 
ley, se harán  dos inscripciones.

La inscripción de dom inio de la finca se verificará con 
sujeción á las regias generales, y ia cíe derecho reai se h a rá  
como corresponda á las do su  clase; pero siu  describir de 
nuevo la linea y refiriéndose solam ente a ía inscripción 
de esta.

A rt. i  10, Todo el que tenga á su favor algún derecho 
real de los com prendidos en ios núm eros segundo, tercero , 
quinto y sexto dei art. £.tí de la ley sobre bienes inm uebles 
ajenos, poara cerciorarse por Ies R egistros de si consta o 
no su  inscripción. Si e s tañ o  se hubiese ven ílcaao, á pesar 
de hallarse inscrita  la propiedad dei inm ueble á favor de su 
dueño, podrá solicitar ia inscripción dei derecho en asien 
to separado m ediante la presentación do su  títu lo , ó v a 
liéndose de cualquiera de ios medios establecidos en ei t í 
tulo I de ia ley.

Si no resu ltare  inscrito , n i el derecho real do que se 
tra te , n i ia propiedad dei inm ueble á que afecte, podrá ei 
que tenga á su favor el expresado derecho presentar desde 
luego su títu lo  para que, haciéndose de él asiento de pre
sentación, se tom e anotación por defecto subsanadle y re 
querir después ai dueño dei inm ueble que inscriba su  pro
piedad dentro dei térm ino de tre in ta  dias.

A rt. 111. E i requerim iento se h a rá  constar, bien por 
acta  no tarial, ó bien acudiendo el tenedor dei derecho real 
con una solicitud  extendida en papel del sello 8A ai Juez 
m unicipal del dom icilio del propietario  del inm ueble g ra 
vado, pidiendo se ordene á este que dentro del térm ino de 
treinta"'dias, á  con tar desde el siguiente al de la no tifica
ción, inscriba la propiedad del inm ueble; bajo apercib i
m iento de que no verificándolo ó no im pugnando dentro 
de dicho térm ino la inscripción solicitada se verificará esta 
cual corresponda.

E l dueño de la finca gravada no podrá im pugnar es ta  
inscripción sino solicitando á la vez la de dom inio con la 
presentación dei títu lo  correspondiente ó testim onio  de 
haber incoado expediente contradictorio  para  la declara
ción jud icial de dicho dom inio.

La solicitud  con el decreto y diligencias practicadas se 
devolverán al que ia hubiere interpuesto.

Si el dueño dei inm ueble no tuviese dom icilio conocido 
ó so ignorase su  paradero se le c ita rá  en ia form a p reve
n ida  en la regla q u in ta  del a rt. 7.° de la ley.

A rt. i i£ . T rascurridos los tre in ta  dias sin que el dueño 
del inm ueble gravado hubiese im pugnado ia inscripción, 
solicitando á ia vez ia de dom inio, del modo y con los r e * 
qu isitos que exige ei párrafo segundo dei artícu lo  an terior, 
ei que tuviere á su  favor el derecho real podrá presentar 
los docum entos necesarios para  hacer la inscripción, ó 
acud ir ai luez  donde exista el A rchivo en que se encuen
tren  para que m ande sacar copia de ellos, previa citación 
del dueño del inm ueble gravado, y que se entreguen al so
lic itan te : en defecto de dichos docum entos podrá justificar 
el dom inio ó ia posesión del propietario  del inm ueble por 
cualquiera de los medios establecidos al efecto en ei t ít . I 
de ia ley.

A rt. i l 3. Presentado en el R egistro  alguno de los do
cum entos an teriores con aquel en que conste el req u eri
m iento al propietario , el R egistrador extenderá el asiento  
de presentación, y verificará ia  inscripción dentro  dei t é r 
m ino señalado en ei art. 7£ si el acto no devengare algún  
derecho fiscal; pero si lo devengare suspenderá aquella 
hasta  que sea satisfecho.

El docum ento de  requerim ien to  quedará arch ivado  en 
el Registro, y se dará certificación de él ai interesado que 
ia solicite.

Inscrito  el inm ueble gravado, se convertirá  en in sc rip 
ción defin itiva la anotación preventiva del derecho real. * 

A rt. 1 14  Si se hubiese tom ado anotación p reven tiva  
de ios referidos títu los, conforme al art. 110, sólo por de
fecto subsanable, se convertirá  aquella en inscripción defi 
n itiv a , cuando alguno de los interesados lo reclam e, siem 
pre que presente de nuevo ios títu los anotados, y en estos 
ó en otros docum entos fehacientes conste la prueba exigida 
en el art. £8 de ia ley, y del exam en dei R egistro  resulte 
que el dom inio no esta inscrito  á favor de persona alguna.

A rt. 115. Si ei dueño del inm ueble gravado im pugnare 
dentro  del térm ino  do los tre in ta  d ias siguientes al del re 
querim iento la inscripción solicitada, presentando ei títu lo  
correspondiente para  que se inscriba, ó ei testim onio  de 
haber incoado expediente contradictorio  para  ia declara
ción judicial de dicho dom inio, ei R egistrador pondrá una 
n o ta  m arg inal en el asiento de anotación p reven tiva  dei 
derecho real, expresando que ei dueño del inm ueble ha 
hecho la im pugnación en v ir tu d  de cualquiera de aquellos 
actos. El tenedor del derecho real podrá deducir con tra  el 
opositor la acción correspondiente, ó pedir al Juez de p ri
m era  instancia  del partido  en que esté sito ei inm ueble 
que ei dueño de este form ule su  dem anda en un breve té r 
m ino, y que si este trascu rriese  sin presen tarla  ordene la 
conversión de la anotación p reventiva del derecho real 
en inscripción definitiva. E n tab lada la d e m a n d a , podrá 
disponerse, á petición de parte , la anotación p reven tiva  de 
la m ism a.

A rt. 116. Las costas y gastos causados para obtener la 
inscripción del inm ueble gravado serán  de cuenta del dueño 
del m ismo; y si perteneciere á dos ó m ás personas, el R e
g istrador ó el interesado que los h u b ie re  satisfecho podrá 
reclam arlos de cualquiera de los condueños, salva la acción 
de este para  repetir de los dem ás la parte  que á p ro ra ta  les 
corresponda satisfacer.

A rt. 117. P a ra  dar á conocer con e x ac titu d  las fincas y 
los derechos que sean objeto de las inscripciones, e jecu ta 
rán  ios R egistradores lo dispuesto en el art. 1 7 de Ja ley con 
sujeción á  las reglas siguientes :

P rim era . La naturaleza de la finca se ex p resa rá  m a n i
festando si es rú s tica  ó urbana, y el nom bre con que las de 
su  clase sean conocidas en la p rovincia ó lugar.

Segunda. La s ituación  de las fincas rú sticas se deter
m in ará  expresando el térm ino, partido  ó cu a lq u ie r otro 
nom bre con que sea conocido en el lugar en que se R allaren , 
sus linderos por los cuatro  puntos cardinales, la n a tu r a 
leza de la finca colindante, y  cualquiera circunstancia-.que 
im pida confundirlas con otras.

Tercera. La situación  de las lincas urbanas se determ i
nará  expresando el pueblo en que se hallen, el nom bre de 
la callo o lugar, el núm ero, si lo tuvieren ; y si este fuere 
de fecha reciente so añadirá  el que hayan  tu n d o  ántes; el 
núm ero do la m anzana, cuadra ó cuartelada. . nom bre del 
edificio, si fuese conocido cun alguno deN rm .m  f>, ios lin 
deros y cualquiera o tra  circunstancia que san  > t v a  d is 
tin g u ir la finca inscrita  de otra.

Cuarta. La m edida superficial se exp. o>s •. en ],i form a 
que constare del títu lo  y con las mismas d- ; , m aco nes 
que en él se em pleen; pero si dei título ;; * t a l 
ona m edida, se expresará en la inscripción e*. , c ircu n s
tancia .

Q uinta. La naturaleza del derecho que so inscriba se 
expresará con ei nom bre que se le dé en J  título; y si no 
se le diere n inguno, no se designará tam poco en l a  ins
cripción.

Sexta. El valor de la finca ó derecho i m érito  se expre
sará, si constare en el títu lo , en la m ism a form a que ap are
ciese en él, bien en dinero, bien en especie de cualquiera 
clase que sea. También se expresará dicho valor, si se hub ie
re  hecho constar para el pago del im puesto por medio de 
tasación, ó si tra tándose de un  usufruc to  ó pensión, se h u 
biese capitalizado para el pago de dicho im puesto.

Sétim a. P a ra  dar á conocer la extensión, y cargas del 
derecho que deba inscribirse, se hará  mención c ircu n stan 
ciada y literal de todo lo que según el títu lo  lim ite el m is
mo derecho y las facultades del adquirente en provecho de 
otro, ya sea persona cierta, ó ya indeterm inada, así como 
los plazos en qus venzan las obligaciones contraídas, si 
fueren de esta naturaleza las inscritas.

Octava. Las cargas-de la finca ó derecho que afecte la 
inscripción inm ediata  ó inm ediatam ente podrán resu ltar, 
bien de alguna inscripción anterior, ó bien solam ente del 
títu lo  presentado. E n el p rim er caso se ind icarán  b reve
m ente su naturaleza y núm ero ,citando  ei que tuviere -cada 
una, y el folio y libro del registro  en que se hallaren; en el 
segundo caso se referirán  literalmente^ advirtiendo que ca 
recen de inscripción. Si apareciesen chebas cargas dei t í 
tulo  y del R egistro , pero con alguna diferencia entre am 
bos, se no tará  la que resulte.

Novena. Los nom bres que deban consignarse en la in s
cripción se expresarán  según conste del títu lo , sin que sea 
perm itido  al R egistrador, ni aun  con acuerdo de las partes, 
añad ir ni q u ita r ninguno. Al nom bre se añadirán , si ta m 
bién resu ltaren  del títu lo , la edad, ei estado, la profesión y  
el domicilio. Las sociedades ó establecim ientos públicos se 
designarán  con el nom bre con que fueren conocidos, ex
presándose ai m ism o tiem po su domicilio, y adem ás el de 
la persona que en su representación p ida la inscripción si
no fuese una sociedad conocida únicam ente por su razón.

Décima. Toda inscripción de actos ó contratos que h a 
yan devengado derechos á favor del Estado, expresará ade
m ás el im porte de estos y la fecha y el núm ero de la carta  
de pago.

U ndécim a. Ai final de toda inscripción ó anotación 
expresará el R egistrador los honorarios que devengare 
por ella.

A rt. 118. Las inscripciones concisas que deberán h a 
cerse en cum plim iento de lo que ordena ei a rt. £48 de la 
ley, sólo con tendrán  las c ircunstanc ias siguientes:

P rim era . N aturaleza y nom bre de la finca, si lo tiene 
expresado, su descripción, ó en su  caso la del derecho real. 

Segunda. Ind icación  de las cargas.
Tercera. N om bre, apellido y vecindad del trasferen te  y 

adqu iren te  de la linca ó derecho real, na turaleza  del acto ó 
contrato , fecha y población en que se otorgó ó expidió el 
títu lo , y nom bre uel N otario  au torizan te  ó de la A utoridad 
ó funcionario  que lo hubiere expedido.

C uarta. Referencia á la inscripción extensa, citando  el 
libro y folio donde esta conste.

Q uinta. Expresión de haberse pagado los derechos al 
Estado, si ei acto ó contrato  los devengare, ó de que no los 
devengare.

Sexta. Fecha, m edia firm a y honorarios.
Sétim a. Ai m árgen se pondrá una nota en los térm inos 

dispuestos en el a rt. 4£7 de este reglam ento.
A rt. 119. Cuando el títu lo  no sea trasla tivo  de dom inio 

y se refiera á más de u n a  finca, se inscrib irá  p rim ero  el 
dom inio, y después sólo se h a rá  la inscripción  extensa en 
la linca de m ás valor ó en cualquiera de ellas si el valor 
fuese igual; todas las dem ás se h a rán  con sujeción á las 
reglas ded artícu lo  an terior.

Los R egistradores observarán  puntualm en te  las reglas 
expresadas en ios artícu los an teriores para hacer asientos 
extensos y concisos según proceda, y siem pre que con u n  
m ism o docum ento se les pida la inscripción ó anotación  de 
dos ó m ás fincas ó derechos.

Cuando sea de cancelación el p rim er asiento que se pida 
relativo  á una finca ó derecho real, se observará lo d ispues
to en ei a rt. 490 de este reglam ento.

A rt. 1£G. P a ra  la inscripción de las fincas conocidas 
con el nom bre de haciendas comuneras se observarán ade
m ás de los preceptos establecidos en este R eglam ento, las 
siguientes reglas:

P rim era. P odrá so licitar esta  inscripción  cualquiera 
com unero ó partíc ipe que acredite llevar en la hacienda 
cinco años de residencia y poseer en la m ism a, tie rra  la
brada ó acotada.

Tam bién podrán so licitarla  los que tuv ieren  en su po
der con causa legítim a el títu lo  p rim ord ia l de concesión de 
la hacienda, ó los que acrediten  corresponderles u n a  p a r
tic ipación en la m ism a que im porte cuando ménos la sex ta  
parte .

Segunda. E i interesado presen tará el títu lo  ó docu
m ento en que funde su derecho, y copia testim oniada de la 
p rim itiv a  concesión de la g racia ó m erced, con los nom bres 
de corral, hato , estancia ó solar.

Tercera. Con dichos docum entos acom pañará un a  re la
ción ju ra d a  y firm ada por él m ism o ó por una persona 
abonada, á su  ruego, describiendo la finca y expresando los 
nom bres y vecindad de los com uneros ó partíc ipes en la
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hacienda, con el núm ero de áreas, caballerías ó pesos de 
posesión que cada uno representa en la comunidad.

Cuarta. Si el que solicitare ía inscripción ignorase el 
nombre, vecindad ó participación de alguno de los comu
neros ó condueños, lo m anifestará así en la relación jurada 
de que se habla en la regla anterior.

Quinta. El Registrador, en vista de los documentos 
presentados y de la relación extendida en la forma preve
nida en la regla tercera, notificara á los condueños la soli
citud de inscripción. Los que de estos no estuvieren con
formes con el contenido de aquella relación, acudirán den
tro dei térm ino de trein ta dias, si residiesen en la Isla ó tu 
viesen en la misma quien los represente, y en el de noventa, 
si residiesen fuera de ella y careciesen de representación, 
al Juez municipal del distrito donde radique la finca, en el 
caso de que con anterioridad no hubiese litis-pendencia so
bre la propiedad ó división de la misma. El condueño que 
se opusiere formulará la oportuna reclamación en ju ic io  
verbal contra el que. promovió la inscripción, cualquiera 
que fuera el domicilio de este, para que en dicho juicio, y 
prévias citaciones de cuantos comprenda la relación ju ra 
da y sean de vecindad conocida, se decidan las cuestiones 
que versen sobre los pesos de posesión que pertenecen á cada 
condueño. Dichas personas serán las únicas que podrán 
impedir, en la forma indicada, la inscripción por parte de 
los condueños.

Sexta. Si la relación jurada fuese suficiente en la for
m a que expresa la regla cuarta, el Registrador hará las 
notificaciones que ordena la regla anterior, á los partícipes 
de vecindad conocida y á los demás por medio de anuncio 
ó cedulones que se fijarán durante tre in ta  dias en las puer
tas de la casa Ayuntamiento, de la Iglesia parroquial á que 
corresponda la linca y de la oficina dei Registro, y se in - 
sertarán en la Gaceta y  en uno de los periódicos de la lo
calidad.

Sétima. Trascurrido el plazo señalado sin que el Re
gistrador, el Juez municipal ó la ilu toridad judicial ante 
quien pendiere el pleito hubiesen recibido la oportuna co
municación ó despacho de haberse entablado el juicio ver
bal á que se refiere la regla quinta, se practicará la in s
cripción solicitada. Cuando hubiese partícipes desconoci
dos ó ausentes ó el Registrador lo considerase necesario por 
razones fundadas, ántes de practicar la inscripción dejará 
trascu rrir un término de noventa dias hábiles desde el s i
guiente al en que se insertó el últim o anuncio.

Octava. Con la ejecutoria que recaiga en el juicio ver
bal y que quedará archivada en el Registro si se desesti
m are la oposición formulada por algún condueño, se p ro 
cederá á la inscripción.

Novena. El Registrador conservará en todo caso en el 
Archivo de su oficina la relación jurada con los justifican
tes de las citaciones que hubiese practicado.

Art. 121. El que tuviere acotado y cultivado dentro de 
los límites de una hacienda comunera un número deter
minado de áreas ó caballerías de tierra, con casa abierta, 
podrá solicitar por escrito su inscripción presentando cual
quier título legítimo de adquisición que fije linderos cier
tos y los recibos que acrediten haber pagado la contribu
ción del inmueble como dueño.

De la solicitud se dará conocimiento por medio del R e
gistrador á los demás partícipes, en la forma establecida 
en las reglas quinta y sexta del artículo anterior, y si en 
los plazos señalados en las mismas no acreditasen dichos 
partícipes haber promovido el juicio correspondiente, el 
Registrador procederá á 3a inscripción.

Art. 122. Para  las notificaciones de que tra tan  los dos 
artículos anteriores, el Registrador empleará el papel de 
oficio.

Art. 123. El partícipe en haciendas comuneras que se 
considerare asistido dei derecho de inscribir la posesión, 
practicará lo prevenido en los artículos 6.® y 7.® de la ley 
y 131 de este reglamento.

Art. 124 Todas las cantidades y números que se men
cionen en las inscripciones, anotaciones preventivas, can
celaciones y asientos de presentación se expresarán en 
letra.

Art. -125. Para  num erar las fincas que se inscriban 
conforme á lo dispuesto en el art. 16 de la ley, so señalará 
con el número primero la prim era cuyo dominio se inscri
ba en los nuevos registros, y con los números siguientes 
por orden rigoroso de fechas las que sucesivamente se va
yan inscribiendo en los mismos términos.

Dicha numeración se hará siempre en guarismos.
Art. 126. Hecha 3a descripción de una finca en su in s

cripción de propiedad no se repetirá en les demás inscrip
ciones ó anotaciones que se hagan relativas á la misma, 
siempre que de los títulos presentados para ellas resulten 
designados de igual manera el nombre, la situación, la me
dida superficial, los linderos ú otra circunstancia im por
tante; pero se citarán el número de la finca, el de la in s
cripción y el folio y libro del Registro en que se halle di
cha descripción, añadiendo las demás circunstancias que la 
completen y aparezcan de los mismos títulos presentados.

Cuando no resulten designadas de igual m anera todas 
las circunstancias, sólo se expresarán las que hayan varia
do, y haciéndose simple referencia de las demás.

Art. 127. Cuando en un mismo título se enajenaren ó 
gravaren diferentes fincas, se hará la correspondiente in s 
cripción en la hoja destinada á cada una de ellas, indican
do en cada inscripción las demás fincas comprendidas en 
el título, y el folio y número en que se hubieren hecho las 
inscripciones que á ellas se refieran.

La indicación que según el párrafo anterior debe h a 
cerse en cada inscripción de las lincas comprendidas en el 
mismo título se verificará por nota marginal, expresando 
además en el cuerpo de cada una de las inscripciones, y 
ántes de las palabras Todo lo referido consta, etc., que en el 
mismo título se comprende esta finca (y si fuesen dos ó 
tres, el número de las que sean), y que se hallan reg istra
das en el libro, folio y número expresados en la nota m ar
ginal de la propia inscripción.

Cuando excediesen de tres, la nota m arginal contendrá 
lo siguiente: «Las otras (se determinará el número que

i sea) fincas comprendidas en el mismo título, de donde se 
¡ ha tomado esta inscripción, se hallan registradas en ios fo- 
1 líos y números que se expresan en las notas marginales

del asiento de presentación, n u m  , folio , tom o... .
¡ dei libro Diario.»
I Art. 128. Para los efectos del párrafo cuarto del art. 2.°
! de la ley y del art. 33 de este reglamento, se hará  la ins

cripción de las sentencias firmes en que se declare la inca
pacidad, consignando las circunstancias siguientes:

Prim era. Nombre, apellido y vecindad del demandante.
Segunda. Objeto de la demanda.
Tercera. Parte dispositiva cíe la sentencia, con expre

sión del Juzgado ó Tribunal que la hubiese dictado y su 
fecha.

Cuarta. Acta de publicación de la incapacidad y desig
nación de la persona á quien se haya autorizado para ad
m inistrar, si la ejecutoria la determinare.

Art. 129. En toda inscripción relativa á fincas en que 
el suelo pertenezca á una persona y el edificio ó plantacio
nes á otra, se expresará con claridad esta circunstancia.

Art. 130. En las inscripciones de arrendam ientos se 
expresarán su precio y la duración del contrato.

Art. 131. Las inscripciones que deban verificarse para 
acreditar el dominio ó ia posesión que se hayan justificado 
por los medios establecidos en el art. 6.® y siguientes de la 
ley, se acomodarán á las reglas que para las inscripciones 
en general determinan la ley y este reglamento, y además 
expresarán las circunstancias particulares que convengan 
á cada caso, según resulten de los documentos presentados 
al Registro para obtener la inscripción.

Art. 132. Guando se divida una finca señalada en el 
Registro con su número correspondiente,.se inscribirá con 
número diferente la parte que se separe á favor del nuevo 
dueño; pero haciéndose breve mención de esta circunstan
cia al margen de la inscripción antigua, y refiriéndose á la 
nueva. - .

Cuando se reúnan dos fincas para formar una sola, se 
inscribirá esta con un nuevo número, haciéndose mención 
de ello al márgen de cada una de las inscripciones anterio
res relativas ai dominio de las fincas que se reúnan. En la 
nueva inscripción se hará también referencia de dichas 
inscripciones, así como de los gravámenes que las mismas 
fincas reunidas tuvieren con anterioridad.

Art. 133. Siempre que se inscriba, en cualquier con
cepto que sea, algún derecho constituido anteriorm ente so
bre un inmueble, como censo, hipoteca, usufructo ú otros 
semejantes, se expresará la fecha de su constitución, el 
nombre del constituyente y los gravámenes especiales con 
que se hubiere constituido, en cuanto consten del título, si 
fueren de naturaleza real.

Si estos resultaren de 3a inscripción prim itiva del de
recho, las posteriores sólo contendrán una indicación de 
ellos, con la referencia correspondiente á dicha in scrip 
ción. Si no existiese esta, se expresará así.

Art. 134 La cesión del derecho de hipoteca y de cual
quier otro real se hará  constar por medio de una nueva 
inscripción, que se referirá á la prim era, citando su nú 
mero y folio, nombres del cedente y cesionario y las demás 
circunstancias que resulten del título de cesión, y sean co
munes á todas las inscripciones.

Art. 135. El cesionario de cualquier derecho inscrito 
deberá inscribir la cesión á su favor siempre que esta re
sulte de cualquier documento registrable. Si se verificare 
la cesión ántes de estar inscrito el derecho á favor del ce- 
dente, podrá el cesionario exigir, juntam ente con la suya, 
la inscripción á favor de su causante.

Art. 136. Guando en alguna testam entaría ó concurso 
se adjudiquen bienes inmuebles á uno de los partícipes ó 
acreedores con la obligación de emplear su importe en pa
gar deudas ó cargas de la misma herencia ó concurso, se 
inscribirán dichos bienes á favor del adjudicatario, ha
ciéndose mención literal de aquella obligación.

Art. 137. Los herederos y legatarios no podrán inscri
bir á su favor bienes inmuebles ó derechos reales que no 
hubiesen inscrito sus causantes. Los bienes ó derechos que 
se hallen en este caso se inscribirán á nombro del difunto 
ántes de serlo á favor de la persona á quien se hayan adju
dicado. Esta inscripción se hará á costa de la testam enta
ría  ó abintestado, y á petición de cualquiera de los intere
sados ó del representante del Ministerio fiscal si la heren
cia estuviese vacante.

No será necesaria la previa inscripción á favor dei cau
sante en cuanto á ios bienes raíces y derechos reales que 
este hubiese adquirido ántes del dia en que empiece á regir 
la ley, siempre que así se haga constar por los medios ex
presados en el art. 28 de 3a misma.

Art. 138. Los Jueces y Tribunales ante quienes so re 
clame sobre 3a nulidad de una anotación ó inscripción, lo 
pondrán en conocimiento del Registrador respectivo.

El Registrador, en el mismo dia que reciba el oficio del 
Juez ó Tribunal, pondrá una nota m arginal á la anotación 
ó á la inscripción redactada en esta forma:

«Reclamada la nulidad por D. N ......... en el Juzgado ó
Tribunal de Escribanía de..........(Fecha y media ¡Irma.)*

Art. 139. Si se desechare la reclamación de nulidad, 
tam bién pondrá el Juez ó Tribunal en conocimiento del 
Registrador la ejecutoria que así lo declare, á fin de que 
cancele la nota m arginal que queda referida por otra inm e
diata, diciendo:

«Desechada la reclamación de nulidad indicada en la
nota que precede por ejecutoria de (tal fecha), (Media
firm a y fecha.)»

Art. 140. Declarada la nulidad de una anotación ó ins
cripción, m andará el Juez ó Tribunal cancelarla y extender 
otra nueva en la forma que proceda según la ley.

Este nuevo asiento surtirá  efecto desde la fecha en. que 
deba producirlo, según sus respectivos casos.

Art. 141. Guando los interesados soliciten, de confor
midad y para los efectos ‘del art. 42 de la ley, que la ins
cripción se notifique ó haga saber á las personas que en 
los vein te años anteriores hayan poseído los bienes que 
sean objeto de la misma, presentarán al Registrador la cor
respondiente solicitud, formulando la pretensión y desig

nando las personas que deban ser notificadas, con expre
sión de su domicilio, como también las que por no residir 
en la demarcación dei Registro, por no ser conocidas ó por 
ser herederas de poseedores que hayan fallecido deban ser 
llamadas por edictos.

Para que tenga lugar la referida notificación se obser
varán  las reglas siguientes:

Prim era. Cuando el que haya de ser notificado resida, 
aunque sea accidentalmente, en la misma población en que 
esté situado el Registro, si oportuna y espontáneamente 
se presentare en el local de la oficina, se le hará la no tiñ - 
c ación.

Segunda. Si residiendo en la población en que esté si
tuado el Registro, ó en cualquiera otra del mismo partido, 
no se presentare al efecto espontánea y oportunamente, el 
Regist rador oficiará al Juez municipal del pueblo de su re
sidencia, remitiéndole copia de la parte sustancial de la 
solicitud para que por el Secretario del mismo Juzgado 
se haga saber á aquel en la forma prevenida en los a r 
tículos 22 y 23 de la ley de Enjuiciam iento civil que en el 
térm ino de seis dias comparezca á presencia del Registra
dor para ser notificado; bajo apercibimiento de que si no 
concurriere en dicho térm ino le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Tercera.  ̂ Ei Juez municipal devolverá al Registrador la 
copia referí da en la regla anterior, con las diligencias que 
acrediten la citación expresada en la misma regla, las cua
les unirá el Registrador al escrito de solicitud para que 
surtan los efectos de la notificación, si esta no se p rac tica
re por no ser habido el que deba ser notificado.

Cuarta. Si este residiere en diverso partido de aquel en 
que se halle situado el Registro, el Registrador rem itirá el 
oficio y copia expresados al Juez de prim era instancia res
pectivo á fin de que disponga que por el Juzgado m unici
pal correspondiente se practiquen y devuelvan oportuna
mente las referidas diligencias.

Quinta. En los casos en que el llamamiento se haga 
por edictos, el Registrador hará constar por diligencia fir
mada por el mismo y dos testigos el paraje, dia y hora en 
que aquellos se hayan fijado.

Sexta. La notificación se liará en la oficina ó despacho 
del Registro, á ménos que las personas que hayan de ser 
notificadas se hallen constituidas en Autoridad, en cuyo 
caso se practicará esta diligencia en la casa que habiten, 
prévio recado de atención.

Por las diligencias que practique el Registrador en 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, se devenga
rán  los derechos señalados en los Aranceles judiciales v i
gentes á los actuarios de los Juzgados de prim era in stan 
cia en la instrucción de expedientes gubernativos.

TITULO Y.
De las anotaciones preventivas.

Art. 142. El que propusiere la demanda de propiedad 
á que se refiere el caso primero dei art. 50 de la ley, podrá 
pedir, al mismo tiempo ó después, su anotación preventi
va, ofreciendo indemnizar los perjuicios que de ella puedan 
seguirse al demandado en caso de ser absueito.

El Juez ó Tribunal m andará hacer 3a acotación al a d 
m itir la demanda; y si aquella se pidiese después, en el 
término de tercero dia.

Art. 143. La anotación preventiva de que tra ta  el caso 
tercero del art. 50 de la ley no podrá verificarse hasta que 
para la ejecución de la sentencia se manden em bargar b ie
nes inmuebles del condenado por ella en la forma preveni
da respecto al juicio ejecutivo.

Art. 144. También procederá la anotación preventiva 
de que tra ta  el caso cuarto del art. 50 de la ley cuando se 
declare á algún deudor en concurso ó en quiebra, prévios 
los trám ites establecidos en la ley de Enjuiciam iento.

Art. í  45. Toda anotación preventiva que no pueda h a 
cerse sino por providencia judicial, se verificará en v ir tu d  
de la presentación en el Registro de mandam iento dei 
Juez ó Tribunal, en el que se insertará literalm ente el 
particu la r de la providencia en que se haya dictado, su 
fecha y el documento ó documentos que hayan m otivado 
dicha anotación.

El mandamiento será siempre expedido por el Juez ó 
Tribunal en cuyo térm ino jurisdiccional radique el Re
gistro donde haya de tomarse la anotación preventiva, al 
que exhortarán los demás Jueces ó Tribunales p ara  que 
libre los m andam ientos cuando el Registro no esté situado 
en sus respectivas demarcaciones.

Art. 146. Se hará anotación preventiva de todo em bar
go de bienes inmuebles ó derechos reales que se; decrete en 
juicio civil ó crim inal, aunque aquel sea preventivo, d e 
biendo observárse las reglas siguientes:

Prim era. Si la propiedad de las fincas em bargadas apa
reciere inscrita en los libros antiguos ó nuevos á favor de 
una persona que no sea aquella contra quien se hubiese 
decretado el embargo, se denegará la anotación, p rac ti
cándose cuanto la ley y este reglam ento disponen para las 
inscripciones que se denieguen por defectos no subsana-  
bles: los Registradores, en este caso, conservarán uno de 
los duplicados del m andam iento judicial, y devolverán el 
otro con la nota de denegación, expresando claram ente el 
motivo que la produce.

Segunda. S i la propiedad de los bienes embargados no 
constare inscrita , se suspenderá la anotación dei embargo, 
y en su lugAr se tom ará anotación preventiva de la su s
pensión doi mismo por ser subsanable aquel defecto.^

Ternera. Los interesados en los embargos podrán pe
dir que se requiera al considerado como dueño para que se 
subsane la falta verificando la inscripción omitida; y  caso 
de negarse, podrán solicitar que el Juez ó Tribunal lo 
acuerde así, si tienen ó pueden presentar los títulos nece
sarios al efecto.

Cuarta. Cuando en v irtud  de sentencia ejecutoria se 
acuerde la venta de los bienes embargados, podrán tam 
bién los interesados, si el propietario se n iega á verificar 
la inscripción, suplir la falta de títulos por los medios 
establecidos en los artículos 6.°, 7.° y 8.° de la Iqy.

Quinta, Podrán asimismo los interesados solicitar en
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su caso que se saquen á subasta los bienes embargados, 
con la condición de que el rematante verifique la inscrip
ción omitida antes del otorgamiento de la escritura de 
venta en el término que sea suficiente y el Juez ó Tribunal 
señale, practicando al efecto todo lo que el interesado en 
ei embargo podría hacer, según lo expresado en las dispo
siciones anteriores. Los gastos y costas que se causen por 
resistencia del propietario á hacer la inscripción serán de 
cuenta del mismo.

Art. 147. Las Autoridades que decreten embargos de 
bienes Inmuebles en expedientes gubernativos, los harán 
anotar preventivamente; á cuyo fin dispondrán se presente 
al Registrador respectivo una certificación por duplicado, 
comprensiva de la providencia de embargo y de las demás 
circunstancias necesarias para las anotaciones, según el 
artículo 86 de ia ley.

Art. 148. Cuando sea declarado en quiebra el compra
dor de una .finca ó derecho perteneciente al Estado, por no 
haber pagado su precio en los plazos correspondientes, se 
anotará preventivamente esta declaración, precediéndo
se para ello del modo establecido en el artículo antece
dente.

Art. 149. Para hacer la anotación preventiva de los 
legados por convenio entre las partes, según lo prevenido 
en el art. 64 de la ley, se presentará en el Registro un tes
timonio de la cabeza, pié y cláusula respectiva del tes ta 
mento, con una solicitud al Registrador, firmada por el 
legatario'y por el heredero, pidiendo dicha anotación, y se
ñalando de común acuerdo los bienes en que haya de ve
rificarse.

Cuando hubiere de hacerse la anotación por mandato 
judicial, se presentará en el Registro el testimonio expre
sado en el párrafo anterior y el mandamiento que deberá 
librar el Juez ó Tribunal, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 65 de la ley.

Art. 150. Cuando el heredero y el legatario pidan de 
común acuerdo 3a anotación preventiva de algún legado, 
expresarán en su solicitud el nombre, estado, edad, vecin
dad y fecha del fallecimiento de su causante, así como la 
circunstancia de no haberse promovido juicio de testamen
taría y estar aceptada la herencia por el heredero.

Si en este caso la finca que ha de ser anotada no estu
viese inscrita á favor del testador, deberá pedirse que se 
inscriba, presentando en el Registro el título de adquisi
ción, si lo hubiere, de donde resulten todas las demás cir
cunstancias que deban comprenderse en la anotación.

Si no existiere título, se inscribirá la propiedad ó la 
posesión por los medios que autoriza la ley.

Art. 151. Para hacer á los legatarios en la forma de
bida la notificación indicada en el art. 57 de la ley, acudi
rá el heredero con su solicitud al Juez ó Tribunal que en 
su caso debería conocer del juicio de testamentaría, pre
sentando la copia del testamento y el inventario de los 
bienes inmuebles. El Juez ó Tribunal mandará hacer des
de luego la notificación; y verificada, dispondrá se entre
guen al interesado las diligencias originales para los efec
tos oportunos.

Art. 152. Trascurridos treinta dias desde la fecha de la 
notificación sin que los legatarios hagan uso de su dere
cho, podrá pedir el heredero la inscripción de todos los bie
nes hereditarios, presentando en el Registro, además de su 
título, dichas diligencias originales. Si los legatarios pi
diesen la anotación, también podrá inscribir el heredero 
los bienes que se anotaren y no hubieren sido especial
mente legados, pero con el gravamen de dicha anotación.

La inscripción, tanto en este caso como en e! de renun
ciar los legatarios á su derecho de anotación, deberá hacer 
referencia, bien de la escritura de renuncia de los legata
rios, ó bien de las diligencias de notificación y su resultado.

Art. 453. Según lo dispuesto en el art. 67 de la ley, ia 
anotación preventiva á favor de los acreedores refacciona
rios podrá exigirse en virtud de contrato privado que cons
te por escrito. A este fin deberá procurarse:

Primero. Que dichos contratos expresen claramente 
todas las circunstancias necesarias para evitar dudas y 
cuestiones sobre su cumplimiento, manifestando la clase de 
obra que se ha de ejecutar y la clase de finca en que ha de 
realizarse, si es para introducir ó plantear máquinas, cons
tru ir caminos ó puentes, ó bien el objeto preciso del con
trato, denegando la anotación de los que no estén redacta
dos con la claridad indispensable.

Segundo. Que concurran personalmente al Registro to
dos los interesados en la anotación, asegurándose el Regis
trador de la identidad de sus personas y de la autentici
dad de las firmas puestas al pié de dicho contrato.

Tercero. Que si la finca que ha de ser refaccionada no 
estuviese inscrita en el Registro como propia del deudor, 
se inscriba con las formalidades oportunas, denegando en 
caso contrario toda anotación.

Art. 154. Si la finca refaccionada'no estuviese inscrita 
á favor del deudor, y dei título presentado para inscribirla 
resultare que está afecta á una obligación real, hará el Re
gistrador la inscripción, prévio el pago del derecho corres
pondiente, pero suspendiendo la anotación hasta que se 
instruya ei expediente prevenido en el art. 69 de la ley ó 
medie el oportuno convenio.

Art. 155. Para instruir el expediente de que trata el 
artículo 69 de la ley, hará el deudor una solicitud al Juez 
de primera instancia del partido en que esté situada la fin
ca, expresando las obras que esta necesite, el costo aproxi
mado de ellas y el valor que la misma finca tenga en la 
actualidad, y pidiendo que se cite á las personas que ten
gan algún derecho real sobre el inmueble para que mani
fiesten su conformidad ó aleguen lo que á su derecho con
venga. A esta solicitud acompañará una certificación peri
cial del aprecio y los documentos de donde resulten los 
nombres y los derechos de los que deban ser citados.

El Juez mandará hacer la citación con las formalidades 
prescritas en los artículos 228, 229, 230 y 231 de la lev de 
Enjuiciamiento civil.

Si alguna de dichas personas fuere incierta ó estuviere 
ausente, ignorándose su paradero, deberá ser citado el ré- 
presentante del'Ministerio flscah: ...

Art. 156. Las personas citadas con arreglo al artículo 
anterior podrán conformarse con lo pretendido por el pro
pietario, en cuyo caso dictará el J uez providencia autori
zando la anotación, ó podrán oponerse tanto al aprecio he
cho de la finca como á las obras que se trate de ejecutar, si 
por resultado de ellas no quedaren suficientemente asegu
rados sus derechos.

Art. 157. Los que se opusiesen al aprecio ó á las obras 
nombrarán perito, que en unión con el del propietario 
rectifique la tasación ó manifieste su dictamen sobre las 
mismas obras.

Para el nombramiento de este "perito y dirimir las dis
cordias que ocurrieren, se observarán las reglas estableci
das en el art. 303 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 158. Concluido el juicio pericial, si la oposición 
se hubiere hecho al aprecio, dictará ei Juez providencia 
autorizando la anotación y declarando ei valor de las fin
cas refaccionadas. Si la oposición hubiere recaído sobre las 
obras, mandará el Juez comparecer en juicio verbal á los 
interesados y á los peritos, á fin de intentar la avenencia 
entre los primeros; si esta no se consiguiere, dará el Juez 
por concluido el acto, dictando la providencia que proceda 
según lo que resulte probado, bien prohibiendo la refac
ción ó bien autorizándola, si apareciese del juicio délos 
peritos que verificadas las obras no quedarán ménos ase
gurados que á la sazón lo estuvieren los derechos del opo
sitor, por disminuirse la renta de la finca ó su precio en 
venta.

Art. 159. Las anotaciones preventivas podrán pedirse 
por los interesados en las mismas, con arreglo á ia ley y á 
este reglamento.

Art. 160. Para que el contrato de refacción á fincas 
rústicas de que trata el art. 73 de la ley pueda ser objeto 
de anotación preventiva, deberá constar por escrito y con
tener necesariamente los extremos que se mencionan en 
el artículo siguiente, cuidando el Registrador de cumplir 
con lo prevenido en la regia segunda del art. 172. No será 
preciso que se otorgue ante Notario, pero deberá estar fir
mado por el deudor y el acreedor refaccionario.

Art. 161. Para que el contrato de refacción á fincas 
rústicas pueda inscribirse, deberá comprender necesaria
mente los extremos siguientes:

Primero. La fecha en que el refaccionario ha de dar 
principio á la refacción de la finca y la fecha en que ha de 
terminar esta obligación.

Segundo. La cantidad á que podrá ascender como 
máximum la refacción y el rédito ó interés que deberá sa
tisfacer* el deudor.

Tercero. Los objetos que ha de comprender la refacción 
y los precios á que se han de abonar en cuenta los efectos 
que se suministraren ó expresión deque se estimarán con 
arreglo al precio corriente en la plaza en la fecha de cada 
entrega.

Cuarto. La forma y el tiempo en que el deudor deberá 
pagar su crédito al refaccionario.

Art. 162. En la escritura de liquidación, que deberá 
otorgarse en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 74 de 
la ley, no podrán comprenderse otras partidas que las que 
deban destinarse á los objetos siguientes:

Primero. Alimentos, vestidos y medicinas de la dota
ción de la finca, y del dueño, miéntras residiese en la 
misma.

Segundo. Salarios de los braceros ó jornaleros.
Tercero. Sueldos de los empleados en ia finca, conforme 

al uso establecido.
Cuarto. Compra de animales para la crianza ó para la 

labor de la finca y alimentación y cuidado de los mismos.
Quinto. Composición de trenes y máquinas, adquisi

ción de los utensilios precisos para que las mismas puedan 
funcionar, compra de aperos ele labranza, de combustible, 
de envases para frutos y pago de fletes y trasportes.

Sexto. Pago de intereses de los capitales impuestos so
bre la finca y de pensiones de los censos.

Sétimo. Contribuciones é impuestos que afecten á la 
finca.

Art. 163. Los Registradores no inscribirán la escritura 
de liquidación aun cuando hubiese sido otorgada prévias 
las formalidades establecidas en la ley, si el saldo que re
sultare excediere del máximum prudencial señalado en el 
contrato de refacción, ó si en la liquidación fuesen com
prendidas otras partidas de gastos que las que deba com
prender con arreglo á lo dispuesto en la ley y en este re
glamento.

Art. 164. Cuando en el contrato no se hubiere esti
pulado la fecha en que se ha de practicar la liquidación 
anual de la refacción de que trata el art. 74 de la ley, se 
entenderá que ha de tener lugar precisamente dentro dei 
mes de Agosto de cada año, lo cual podrán hacer efectivo 
los acreedores anteriormente inscritos, bajo la pena estable
cida en el párrafo segundo del mencionado artículo.

Art. 165. Para practicar las liquidaciones de refacción 
á fincas rústicas, se presentarán los comprobantes de las 
cuentas extendidas en papel común, sin raspaduras ni en
miendas, á fin de que con aquellos puedan quedar unidas 
al protocolo.

Para que las personas á cuyo favor estuviesen consti
tuidas obligaciones reales inscritas puedan intervenir ern 
la liquidación, según lo dispuesto en el arfe. 74 de la ley, 
el refaccionario acudirá al Juez municipal del lugar eb que 
se celebró el contrato ó en que radique la finca, epL solici- 
tud de que mande practicar la citación, para qyle, por sí 
ó por medio de mandatarios se presenten dentro del plazo 
de ocho dias, en el despacho del Notario que hubiere de 
otorgar la escritura, áfin deque hagan los redaros ó altera
ciones que consideren conducentes.

El Juez mandará practicar la citación con las formali
dades prescritas en los artículos 228 f 229, 230 y 231 de la. 
ley de-Enjuiciamiento civil.

Si alguna de dichas persona^ fuese incierta ó estuviere 
ausente ignorándose su. paradero, deberá ser citado el Sín
dico del Ayuntamiento.

Art. 466. Cuando el rr .faccionario, el deudor ó los acree
dores hipotecarios expresados en el artículo anterior, no,

estuviesen conformes con las cuentas, bastará la simple 
manifestación verbal del que se opusiere para que el No
tario suspéndala redacción de la escritura do liquidación 
hasta que recaiga el acuerdo ó se presente providencia ju 
dicial decidiendo la reclamación formulaos,; de iodo lo cual 
se hará mención detallada en ia escrituro.

La escritura no podrá otorgarse ha sí a p/i-aiRs los ocho 
dias que m arca el artículo anterior, uniéndose L ella los 
justificantes de haberse verificado las ciíeoi-oAes.

Art. 16/. Cualquiera diferencia que ;X; svscifase sobre 
la .liquidación anual o definitiva entre eí # echona.ño y el 
deudor ó los acreedores hipotecarios e > q.:- hubiese 
avenencia, se someterá necesariamente á j ¿ imu % orbal que 
podrá provocar cualquiera de dichos interesados, y en cuyo 
juicio quedarán terminadas todas las diferencias-, confor
me á lo dispuesto en el art. 75 de la ley.

 ̂Art, 168. Las anotaciones preventivas y sus cancela
ciones reiativas á cada finca se sí halarán al márgan con 
letras en lugar de números, guardándose el orden rigoroso 
del alfabeto.

Si llegaran á ser tantas las anotaciones y cancelaciones 
de anotación concernientes á alguna finca que se apurasen 
las letras del alfabeto, se volverá á empe zar por la primera 
duplicada, siguiendo en esta forma todas les demás. En el 
margen del Registro destinado á la numeración de las ins
cripciones se escribirá solamente «anotación ó cancela
ción ,» «letra.. ..» (la que corresponda).

Art. 469. Cuando fuere de anotación preventiva el pri
mer asiento relativo á una finca, se observará, según los 
casos, lo dispuesto en el art. 28 de la ley y 406 de este re
glamento.

 ̂Art. 470. Cuando se prorogase el plazo de una anota
ción, conforme á lo dispuesto en el art. 440 de la ley, se 
hará esto constar en el Registro por medio de una nueva 
anotación.

Art. 474. Procederán las anotaciones preventivas:
Primero. Por pedirse ú ordenarse directa y precisa

mente, siempre que se presente al efecto en el Registro, t í
tulo, documento ó mandamiento que pueda producirla con 
arreglo á los artículos 27 y 50 de la ley ó á otras prescrip
ciones de la misma.

Segundo. Por pedirse alguna inscripción ó nota margi
nal que no se pueda efectuar por defecto subsanable úo tro  
impedimento que no sea motivo bastante de denegación, 
si los interesados solicitan que, ínterin se procura subsa
nar la falta, se tome dicha anotación preventiva.

Cuando por mandamiento judicial se ordenare una ano
tación preventiva, que no pueda efectuarse por justa ‘Bau
sa, se suspenderá su cumplimiento y se tomará anotación 
preventiva de la suspensión.

Todas las anotaciones preventivas expresarán las cir
cunstancias que se determinan en el artículo siguiente:

Lo dispuesto en el número segundo de este artículo, re
lativo á las notas marginales, se entenderá aplicable exclu
sivamente á las que no procedan como consecuencia ne
cesaria de alguna inscripción.

Art. 472. Las anotaciones preventivas contendrán, se
gún los casos, las circunstancias siguientes:

Primera. Descripción de la finca objeto de la anotación, 
ó gravada con el derecho que ha de anotarse en los térmi
nos prescritos para las inscripciones, bien por constar del 
documento presentado para la anotación ó de la inscrip
ción anterior de la finca ó derecho; pero expresando en este 
último caso, si el documento los omite, los linderos, la si
tuación, el número, la medida ú otra circunstancia espeí- 
cial é importante del inmueble.

Segunda. Indicación de las cargas reales de la finca, las; 
cuales, si constaren inscritas, se expresarán, citando sola ,- 
mente el número, folio y libro donde se hallen; y si no e s 
tuvieren inscritas, se mencionarán las que aparezcan d¿el 
título presentado.

Tercera. El nombre y apellido del poseedor de la fi nca 
ó derecho sobre que verse la anotación, estado, edad., do
micilio y profesión de aquel, así como su título de ad/qui- 
sicion, si constasen.

Cuarta. Si se pidiese la anotación habiendo fallecido el 
poseedor de la finca ó derecho sobre que verse, y ántes de 
haberse inscrito á favor de quien le suceda en ia misma 
finca ó derecho, se expresará la fecha del fallecimiento* la 
del testamento, si lo hubiere, el nombre del Notario anta 
quien se haya otorgado y ei dei heredero, y en otro caso, 
referencia de haberse incoado procedimiento judicial para 
declarar herederos; y si estuviere hecha la declarad on, los 
nombres, apellidos y vecindad de los herederos, y fecha de 
la ejecutoria en que hubiesen sido declarados talero.

Quinta. Si se pidiese anotación de demanda üe  propie
dad, se expresará la fecha del auto de su admi sión, el ob
jeto de la misma y los nombres del demandan te y deman
dado.

Sexta. Si se hiciese á consecuencia de mandamiento de 
embargo ó secuestro, ó en cumplimiento de, alguna ejecu
toria, se expresará así, manifestando el imnorte de lo que se 
tóate de asegurar y los nombres del que haya obtenido la 
providencia á su favor, y de aquel conára quien se haya 
dictado.

Sétima. Si se hiciese á virtud de providencia decla
rando en concurso ó en quiebra ú una persona, ó prohi
biendo temporalmente la enajenación de bienes determi
nados, se hará constar el fundamento y objeto, de dicha 
providencia y el nombre del que la haya obterfido.

Octava. Si se hiciere á virtud de demanda pidiendo que 
se declare la incapacidad civil de alguna persona, se ex
presará la calificación que á esta se diere, la especie de in 
capacidad cuya declaración se solicite, la fecha del auto de 
la admisión de la demanda y el nombre del demandante.

Novena. Si la anotación fuese de legado, se determi
nará la clase de este, su importe, sus condiciones, la cir
cunstancia de haber sido aceptada la herencia por el here
dero sin promover juicio de testamentaría, la de no ha
berse hecho partición de bienes, la de haber ó no trascur
rido hasta la presentación, de la solicitud de anotación ios

I ciento ochenta dias que para hacerlo concede la ley, y la 
de hacerse la anotación, bien por providencia judicial o
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bien ñor rn u k o  acuerdo entre el legatario y el heredero.
Décruna. Si la anotación tuviere por objete algún ere 

dito rtin c e n sa rio , se indicará brevemente k  o* ase de obras 
que se oretende ejecutar, ei contrato celebrado coi? este íin 
y sus condiciones, expresión de no tener la linca carga al
guna rea), y en caso de tenerla, cuámo valor se haya dado 
áTa finca* en su estado actual, con citación de ios intere
sados <n las m ismas cargas, así como si esto se ha hecho 
por escritura pública, y en qué fecha, ó por expediente ju 
dicial, con indicación de la providencia que eu haya re
caído; cuando tuviere por objeto ja refacción á fincas rús
ticas, la anotación contendrá los extremos que señala el 
artículo 161 de este reglamento.  ̂ .

Undécima. El acta de constitución de la anotación pre
ventiva á nombre del que la haya obtenido.  ̂ ^

Duodécima. Expresión del documento en cuya virtud  
se hiciere la anotación, su fecha, y si fuere mandamiento 
judicial, el nombre y residencia de i Juez ó Tribunal que lo 
haya dictado, el d e fSecretario ó Escribano que lo autorice 
y número con que quede archivado en el Registro uno de 
los duplicados dei xnandamiento.

Dácimatercera. Si el documento fuese privado, m an i
festará además el Registrador que las partes han concur
rido á su presencia personalmente ó por medio de apode
rado, dando fe de que las conoce y de que son auténticas 
las firmas puestas al pió de la solicitud que le hubiesen 
presentado; y no conociendo el Registrador á los interesa
dos ó á sus apoderados, firmarán con ellos la solicitud en 
.que se pida la anotación dos testigos conocidos, que con
currirán  al acto y asegurarán la certeza de las firmas de 
aquellos.

Décimacuarta. Expresión de la fecha, libro, folio y n u 
m ero del asiento de presentación del documento en el Re
gistro.

Décímaquinta. Conformidad de la anotación con los 
„¿documentes á que se refiera, fecha, firma y honorarios.

Art. 173. Si pedida una nota marginal de las que no 
osean consecuencia necesaria de una inscripción ó anota- 
jioion no pudiera hacerse por algún defecto del títu lo , se 
pondrá nota marginal preventiva, si se solicita, expresando 

lo  que se tra tare  de acreditar con el documento presentado 
y  el motivo de la suspensión, en esta forma:

.«Las pesetas aplazadas del precio en que D. A------
i «m pró á B . B  la casa de este número, como consta
e le  la inscripción ad junta, aparecen pagadas según escri
to ira  de recibo otorgada por D. A y D. B en------
el día... cate ol Notario D, L  , cuya copia prim era
ha Ai do presentada en este Reg istro el d ía  , á la hora
de. - . . . . ,  según resulta del asiento de presentación núm e
ro . - . ai folio , del lib ro  del Diario.

Pero  como dicha copia adolece deí defecto ^sus
pendo la extensión de la"nota de pago y devuelvo el título 
para que en el plazo legal subsanen las partes, si pudieren, 
el expresado defecto, tomando entre tanto y á instancia 
verbal del D. A . . . . . .  esta nota preventiva. (Fecha, media
firma y honorarios) »

Art. 174. Si pedida una inscripción de cancelación no 
pudiere hacerse por m ediar defecto subsanable, se hará un 
asiento análogo al de la cancelación pretendida, expresan- 

,do qué asiento aparece cancelado; los nombres üe las per- 
monas á cuyo favor estuviese hecho el asiento, y  de los in- 
iteresados en que se haga la cancelación; la forma en que 
se hubiese extinguido el derecho; fecha del documento; 
.funcionario que lo hubiese autorizado; su presentación;
,defecto de que adolezca; plazo para subsanarlo; que se toma 
da anotación á instancia verbal del interesado; fecha, Ar
p ia  y honorarios.

A r t  175. Todas las anotaciones preventivas que se to- 
i T&en per suspensión de las inscripciones' solicitadas se ex- 
h a d e ra n  en la misma forma que se harían  las inscripciones 

iggpeefivas, con sólo las variaciones siguientes:
Prim era. En vez de acta de inscripción se consignará 

qm acia de anotación.
fs&S egunda. Después de expresar la conformidad del asien
to c*. on los documentos á que se refiere, se añadirá: «Ob
servando  que existe el defecto .. . . .  ó los defectos (se ex 
p resa rán  todos los que se noten), suspendo la inscripción 
preten dida, y devuelvo ei título para que en el plazo de.. . . .  
subsanan  las partes, si pudieren, los expresados defectos, 
tom ando entre tanto esta anotación preventiva á instancia 
verba i ácl interesado. (Fecha, firma y honorarios.)

A ri. ¿76. Cuando en un mandamiento se ordene tom ar 
una a n  otación preventiva y no pueda efectuarse por m o
tivo f u n  daclo, se extenderá en la misma forma que habría 
de hacers e la anotación decretada, con Jasóla diferencia de 
que en vez de acta de constitución de anotación so expre
sará habersO mandado tom ar la anotación. Después he con
signar la conformidad, se hará mención del defecto halla
do, de que se suspende la anotación ordenada y de que se 
tom a anotación de suspensión.

Para que se tomen las referidas anotaciones p reven ti
vas de suspensión, no será necesaria la solicitud verbal De 
interesado alguno, cuando se trate de embargos por causad 
crim inales ó sea el Estado interesado en aquellas.

Arfo 177. El que pudiendo pedir la anotación preven * 
tiv a  do un derecho dejase de hacerlo, no podrá después 
inscribiólo á su favor en perjuicio de. tercero que haya Ad
quirido é inscrito el mismo dergeho, con las circunstancias 
contenidas en el art. 43 de la ley.

TÍTULO VI.

De la extinción de las inscripciones y de las anotaciones
preventivas.

Art. 178. Se entenderá extinguido el inmueble objeto 
de la inscripción para los efectos del número primero dol a r
tículo 93 de la ley, siempre que desaparezca completame nte 
por cualquier accidente natural, ordinario ó ex traord ina
rio, como la fuerza de los ríos, la mudanza de sus álveos,
Ja ru ina de los edificios cuyo suefb sea de propiedad ajena, 
ú oíros acontecimientos semejantes: i

Art, 179, S$ considerará extinguido el derecho real |

inscrito para los efectos del número segundo del mismo ar
tículo-93:

Primero. Guando el derecho reai inscrito sobre un in 
mueble deje completamente de existir, bien por renuncia 
dei que lo tenga a su favor, ó bien por am uio convenio en
tre ios interesados, como sucedería s ie i  dueño dei predio 
dominante reo iniciara a su servidumbre, ó el acreedor á 
su hipoteca, ó si ei censualista conviniera con ei censata
rio en libertar del censo una ñuca para subrogarlo en o ira.

Segundo. Guando dejo también de existir com pleta
mente ei derecho real inscrito, bien por disposición de ia 
ley, como sucede-en ia hipoteca legal luego que cosa el 
motivo de  ella, ó bien per efecto natural dei contrato que 
diera causa á ia inscripción, como se verifica en ia hipo
teca cuando ei deudor paga su deuda, en ei censo cuando 
lo redime ei censatario, en ei arrendam iento, cuando se 
cumple su término, y en ios demás casos análogos.

Tercero. Cuando vendida judicialm ente ia linca y pa
gado el prim er acreedor hipotecario no quedare residuo 
para aplicar á los demás créditos posteriormente inscritos, 
conforme á lo dispuesto en el art. 139 de la ley.

Art. 180. Las cancelariones que se hagan por conse
cuencia de declararse nulos los lítalos inscritos surtirán  
sus efectos, sin perjuicio d a lo  dispuesto en el art. 43 de 
la iey.

Art. 181. Se entenderá reducido el inmueble objeto de 
la inscripción, para ios efectos del número primero del 
artículo 94 de ia ley, siempre que materialmente d ism i
nuyan su cabida ó proporciones, bien por obra de Ja na- 
tuiaieza, como tos accidentes mencionados en ei art. 178, ó 
bien por la voluntad del propietario, como sucede cuando 
este divide su finca enajenando una parte de ella.

Art. 183. Se considerará reducido el derecho inscrito á 
favor dei dueño de ia linea gravada, para los efectos del 
número segundo de dicho art. 94:

Primero. Guando se dism inuya la cuantía del mismo 
derecho, por renuncia del interesado, ó convenio entre las 
partes, como si el acreedor hipotecario consintiere en re
ducir su hipoteca á una parte del inmueble hipotecado, ó 
si el usufructuario renunciare á una parte del predio usu
fructuado, ó si el censualista limitase ei censo á una par
te  de Ja finca sobre que gravita.

Segundo. Cuando se dism inuya la cuantía del derecho 
irsm U 'j por efecto natural del contrato que diera causa á 
la rm  pcion, como sucede cuando el deudor hipotecario 
paDa una parte de su crédito, haciéndolo constaren  debida 
im am , ó cuando el censatario redime una parte del capital 
del censo, ó cuando en el usufructo vitalicio constituido 
por dos ó más vidas, fallece uno de los usufructuarios.

Tercero. Guando se dism inuya la m ism a cuantía del 
derecho por sentencia judicial, corno sucede siempre que 
se declare nulo, en parte solamente, el título en cuya v ir
tud se haya hecho la inscripción.

Art. 183. Cuando la cancelación fuese parcial, expre
sará claramente ia parte deLdereclio que se extinga, la de 
la finca que quede, ó la de la carga que subsista, así como 
el motivo de su reducción.

Art. 184. Los Registradores no cancelarán ningún 
asiento de inscripción ó de anotación, sino en virtud  de 
providencia judicial ejecutoria, dictada con audiencia de 
la persona á cuyo favor se hubiere hecho dicho asiento, ó 
en v irtud de documento fehaciente en que conste el con
sentimiento expreso de la misma persona ó de sus causa- 
habientés ó representantes legítimos, salvo los casos en que 
por disposición expresa de la ley ó de este reglamento deba 
practicarse la cancelación de oficio por el Registrador.

Art. 185. Para  que los compradores de bienes naciona
les, una vez satisfechos todos los plazos, pueden cancelar 
las hipotecas constituidas sobre las fincas para responder 
del precio en que se vendieron, solicitarán de las respec
tivas oficinas de Hacienda certificación de su total solven
cia, exhibiendo al efecto las cartas de pago y las escrituras 
de venta.

Reconocidas las cartas de pago y los libros de entrada 
de caudales, se expedirá desde luego la certificación en que 
se describan las fincas y conste el pago de todos los pla
zos, y el dia en que ingresó en caja el importe de cada uno 
de ellos.

En ia certificación mencionada se expresará tam bién 
clara y term inantem ente que á nombre del Estado con
siente el Jefe respectivo de Hacienda en que se cancele la 
hipoteca que existia sobre la finca hasta la total solvencia 
de las responsabilidades que ei comprador contrajo.

La certificación se entregará sin demora al comprador, 
devolviéndole en el acto las cartas de pago y la escritura, 
después de consignarse en esta nota expresiva de haberse 
expedido la certificación y de lo que en ella conste.

Art. 188. Los Registradores no cancelarán ninguna 
inscripción procedente de hipoteca legal hecha por m an
dato de Juez ó Tribunal, sino en virtud de otro m anda-

Los Jueces ó Tribunales no decretarán dichas cancela
ciones sino después de acreditarse ante ellos la extinción 
de la responsabilidad asegurada con la hipoteca, ó ei cum 
plimiento de. las formalidades que con arreglo á la ley se
rán necesarias, según los casos, para enajenar, gravar ó 

jijberar los inmuebles hipotecados.
" guando  la hipoteca legal se haya inscrito sin mandato* 

indicia ^ Registrador no la cancelará ni hará  otra ins
erí neioii DOr cuya v irtud quede de derecho cancelada, sin 
míe del instrum ento  público que para ello se le presente 
resulten eCva>Plidas ias formalidades á que alude el párrafo

anterior.^  £ ^ deP¿ Ia cancelación de las anotaciones

^Prim er!?' CuandU P «  sentencia ejecutoria contra la: 
/•nal no se iiava interpuesto recurso de casación, fuere ab- 
oue.to e f  demandado do V  demanda de propiedad anotada, 
conforme al párrafo prim eñ0 del a rJ* 50 de la ley.

Segundo. Cuando ei d e m u d a n te  abandonase el pleito 
ó se separase de ói presentando al Registrador la provi
dencia en forma que acredite algm ío de estos dos extremo^*

Tercero, Guando en el juicio itiYP? causa criminal j

ó procedimiento de apremio so m andara alzar el m bargo 
ó se enajenare ó adjudicara en p^go la finca anobvU.

Cuarto. Guando se mandare alzar el secuestro o la p ro 
hibición de enajenar.

Quinto. Guando ejecutoriamente fuese (kn\>; mmla la 
'dem anda propuesta coa si íin de obtener ai gana, de las 
providencias indicadas en el número e u a rk , r 3.° de 
la ley.

Sexto. Guando se desestimare ó dejare sin efecto la de
claración de concurso ó de quiebra.

Sétimo. Guando el legatario cobrare su legad ,.
Octavo. Guando fuere pagado el acreedor refaccio

nario.
Noveno. Guando la anotación se convierta en inscrip

ción definitiva á favor de la misma persona c¡ 1 \o  p ro 
vecho se hubiere aquella constituido ó su cam  **i di*ente.

Décimo. Guando las liquidaciones no fuesen p l a t i c a 
das en el contrato de refacción á fincas rusticas en h  tiem 
po y forma que marcan los artículos 183, 183, i o -i y 165, 
o cuando por medio da escritura so haga coasiar que que
dó sin efecto el contrato de refacción.

Undécimo. Guando caducare la anotación por el tra s
curso de los plazos señalados en los artículos 74, i 00, 106 
y 110 de la iey.

Duodécimo. Guando renunciare á su derecho k  perso
na á cuyo'favor estuviere la anotación constituid v, si tu 
viere para ello aptitud  legal.

Art. 188. La renuncia de que tra ta  el ú ltim  Grraío
del artículo anterior se hará en escritura piíblu se h u 
biese constituido en igual, forma ia obligación ? < ' ita ó 
anotada que se pretenda cancelar. Si la insmvp >■ »«• o ano
tación se hubiese constituido por providcn.va ¡ i ricial, 
deberá hacerse la renuncia por solicitud escrita, e r ig id a  y 
ratificada ante ei mismo Juez ó Tribunal que hay;, dictado 
la providencia.

Si se tra tare  de cancelar una anotación preventiva, 
constituida por solicitud dirigida al Registre ¡ r por los 
interesados, ó sus lepresentantes legítimos, h\ t u á  que 
estos le presenten otra consignando en ella la r i  icia^y 
pidiendo la cancelación. En tai caso dispondrá “ i Regis
trador que el renunciante se ratifique en su presencia, y  
se asegurará de la identidad de su persona y de su capaci
dad para ejercer el derecho de que se trate.

Art. 189. La anotación preventiva podrá convertirse 
en inscripción cuando la persona á cuyo favor estuviere 
constituida adquiera definitivamente el derecho anotado.

Esta conversión se verificará haciendo una in scrip 
ción de referencia á la anotación misma, en la cual se ex
prese:

Primero. La fecha, folio y letra de la anotacic.,.
Segundo. Su causa y objeto.
Tercero. El modo de adquirir el derecho anotado, la- 

persona á cuyo favor se hizo la anotación.
Cuarto. Las circunstancias requeridas por la inscrip

ción en los números tercero, sexto, sétimo y octavo del a r
tículo 17 de la ley.

Art. 190. Cuando adquiera un tercero el derecho ano
tado en términos que este quede legalmente extinguido, de
berá extenderse la inscripción á favor del adqurim te, si 
procede, en la misma forma que las demás; pero haciendo 
en ella expresión de la causa y de quedar cancelada la ano
tación.

Hecha la cancelación, se hará constar por nota al m ár~ 
gen de la anotación cancelada.

Art. 191. Guando la anotación se cancele para que el 
derecho anotado vuelva libre al dominio de la persona que 
anteriorm ente lo tuviere inscrito á su favor, se hará m en
ción en la cancelación de esta circunstancia.

Art. 193. Se considerará exigióle el legado para los 
efectos del número sexto del art. 50 de la ley, cuando pue
da legal mente demandarse en juicio su inmediato pago ó 
entrega, bien por haberse cumplido el plazo ó las condicio
nes á que estaba sujeto, ó bien por no existir ningún in 
conveniente legal que impida ó demore dicho pago ó en
trega.

Los legados que consistan en pensiones ó rentas perió
dicas se considerarán exigibles desde que pueda reclam ar
se en juicio la prim era pensión ó renta.

Art. 193. La hipoteca de que tra tan  los artículos 103, 
103 y 101 de la ley, deberá constituirse en ía misma p a r ti
ción correspondiente á aquel á quien se adjudique el in 
mueble gravado con la pensión, y á falta de eha, en la es
critu ra  pública otorgada por el pensionista y el legatario 
ó heredero gravado, ó por sentencia, si estos rio se avinie
ren en la manera de constituir dicha obligación.

Cuando se haya formado juicio de testam entaría, se 
sustanciará y decidirá esta cuestión como incidente del 
mismo. Guando no se haya formado dicho ju icio , se deci
dirá en el ordinario.

Art. 194. Para prorogar el plazo de la anotación en el 
caso del art. 110 de la ley, presentará el interesado una so 
licitud al Juez ó Tribunal, manifestando la causa de no h a 
ber podido subsanar el defecto que haya dado motivo á la 
suspensión de la inscripción y acompañando las pruebas 
documentadas que justifiquen su derecho. El Juez ó el Tri
bunal dará traslado del escrito á la otra parte interesada, 
y si esta no se conformare, oirá á ambas en juicio verbal, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 65 de la ley.

Si el Juez ó el Tribunal creyere subsanable el defecto y  
probada la causa que se haya alegado por el dem andante, 
decretará la próroga, denegándola en caso contrario.

A rt. 198. Los Registradores que hubiesen practicado 
alguna anotación preventiva por imposibilidad de ex ten
der una inscripción definitiva podrán solicitar la próroga 
del plazo señalado en el art. 110 de la ley, en los términos 
indicados en el artículo anterior.

Art. 196. Lo dispuesto en el art. 74 respecto á la cali
ficación que hagan los Registradores de la legalidad de las 
escritu rasen  cuya virtud se pidan las inscripciones, será 
aplicable á la calificación heúha por los mismos de las es
crituras en cuya v irtud  deban nacerse las cancelaciones, 
conforme á lo establecido en el aria 114 de la ley.

Art. 107, Cuando el R egistrador «spendiere la canee-
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laeion cíe- mía inscripción ó de una anotación, bien por ca
lificar de lü.vüiiciente el docum ento presentado para  ello, ó 
b ien por c u c a r  de la com petencia dei Juez ó T ribunal que 
la haya nrcenado, conform e á lo prevenido en los a rtícu los 
114 y 11 o do la ley, lo b a rá  constar asi por m edio de u n a  
anotación p reventiva si se solicita, en la cual se exprese la 
inscribe  o-i ó anotación cuya cancelación se pida, ei docu
m ento presentado con este fin, su  fecha, la de su  p resen ta
ción y el m otivo de la suspensión.

A rt. i 98. La anotación expresada en el artícu lo  a n te 
r io r se cancelará de oficio por el R egistrador:
•t P rim ero. E n e i caso dei art. 114 de la ley, á los sesenta 

dias de su incoe, si an tes no se subsanase el defecto del 
docum ento que la hay a  originado.

Segundo. En el caso del a rt. 115 de la m ism a ley, c u a n 
do se acolara por sen tencia firm e ia incom petencia del Juez 
ó Tribuna.,! que hubiere ordenado la cancelación, si en los 
tre in ta  cías sigu ien tes á la fecha de dicha, sen tencia no se 
presentare en ei R egistro , providencia dei Juez ó T ribunal 
com petente ordenando la m ism a cancelación.

A r t  199. S iem pre que llegue á verificarse la cancela
ción sin wend.ida, án tes de ser cancelada Ja anotación  de 
suspei ¡ o, Mii-tírá la cancelación sus efectos desde la fe
cha de *)r suspensión.

La ' i c< (ación en este caso h a rá  precisam ente referen
cia  de hí iiirLcion m encionada.

A rt. . A Cuando el R eg istrador suspenda la cancela
ción t '» ‘n lar de la com petencia dei Juez ó T ribunal que 
la  ha y* ■ o ( vio, lo com unicará por escrito á la parte  in 
teresad. t  < que pueda, si quiere-, com parecer an te  el P re 
sidente -'ij a A udiencia en el té rm ino  ue diez dias, p resen
tándole el docum ento en cuya v ir tu d  h ay a  pedido dicha 
cancelación.

A rt. 201. Si el P residen te creyese necesaria alguna o tra  
no ticia def Registro para  d ic ta r su  resolución, la pedirá a i 
Registrador', y sm  m ás trám ites decid irá  lo que proceda,

La resolución que d ic tare  será com unicada ai R e g is tra 
dor por medio de la oportuna orden, y no tificada ai in te 
resado en a form a ordinaria .

A rt. 202. Cuando los interesados ó los Jueces rec u rr ie 
ren  á ía A udiencia con tra  la decisión dei P residente, cono-1 
cerá del asunto la Sala de gobierno, oyendo al recu rren te ' 
por escrito una sola vez, previo inform e de). R eg istrador, y 
pidiendo para proveer los docum entos que juzgue nece
sarios.

A rt. 203. S iem pre que el R eg istrado r suspenda la in s 
cripción ó anotación de algún títu lo  ó la cancelación de 
ella, lo devolverá á la parte que lo hubiese presentado, pero 
poniendo en él un a  no ta que diga: «Suspendida la in sc rip 
ción de este docum ento {expresando brevemente el m otivo  
de la síes pensión), según resulta de la anotación p reven tiva  
de tal Lefia que obra en el tomo..... de este Registro, fo
lio ...... (Fecha y  /Irm a del Registrador.)

Art. 204. La cancelación se escribirá en el libro y lu 
gar correspondiente, según su fecha, y expresará:

Primero. El número de la inscripción que se cancele.
Segundo. Ei documento en cuya virtud se haga la can

celación, expresando, si es escritura, los nombres de los 
o torgantes, ei del Notario ante quien se haya otorgado y su  
fecha; si es solicitud escrita,, los nombres de los firmantes, 
la fechó,, la circunstancia de haberse ratificado aquellos en 
presencia del Registrador, la fe de conocimiento de las 
personas; y de no resu lta r dei R egistro  que alguna de e lla s ' 
hubiese perdido ei derecho que le hubiese dado la in sc rip 
ción eanreia ia, si fuese providencia judicial, el nom bre del 
Juez ó i r ib en ai que la haya  dictado, su fecha y el nom bre 
del Secretario  que ia hubiese autorizado.

Tercero. El día y hora de la  presentación en el R egis
tro  de la e--en tura, so licitud , m andam ien to  ú orden ju d i
cial en cuya v irtu d  se haga la cancelación, con referencia 
al corre,¿ pendiente asiento de presentación.

CuaRi.i, La expresión de quedar a rch ivado  en el legajo 
correspondiente el docum ento presentado.

Q uinto La fecha de la cancelación.
Sexto. La firm a del R eg istrador.

Cu,indo tenga que reg istra rse  u n a  escritu ra  de cancela
ción en (i i Aren tes R egistros, se p resen tará  la orig inal en 
todos e llos y al pió de la m ism a pondrán  los R egistradores, 
por e! órdon respectivo, el asiento correspondiente.

El i j :d o resudo, ai presen tar en cada R egistro  la e sc ritu 
ra , acom pañará una copia sim ple de ella, ex tendida en pa
pel com ún, que so co tejará por el R egistrador; y resultan
dô  conforme, se pondrá al pié de Ja misma: Conforme con el 
original presentado, luego la fecha, y debajo firm ará  la 
persona que presente ei docum ento, ó un testigo si esta no 
pudiese firm ar, quedando dicha copia arch ivada.

A rt. 205. Cuando el títu lo  en cuya v ir tu d  se p ida la 
caneeUeh n com prenda varios derechos reales ó bienes in -  
mueoi. >> s • dos dentro de la dem arcación del Registro, 
se veníicco-’i aquella extendiendo el oportuno asiento, con 
las cim í d a s  que exige el a rtícu lo  an terio r, en el R e 
g istro  de - . finca en que se hubiese hecho la inscripción 
excerjs ,i<\ :o minio ó derecho real que se ha  de cancelar.
 ̂ Por psta cancelación devengarán los Registradores los 
Honorarios que señala el número diez del Arancel.

Paim íj * \  r constar esta cancelación en las o tras fincas 
compr. ndifi * en ei mismo títu lo , el R eg istrado r pondrá 
la noto *■< « ufi que previene el art. 208, haciendo adem ás 
breve m n de la clase y fecha del docum ento, nom bres
d e jo s  (uorg m ies y de la A u toridad  ó N otario que lo ex
pidiere.

, Po?‘ u ‘ta devengará los honorarios señalados en el
num ero  s« i < de) A rancel.

Cune do A valor parcial del derecho real que g ravare  a l
guna de A^nfism&s fincas no excediere del tipo que fija el 
articu lo  fifi ] le la ley, el R eg istrador devengará sus hono
ra rio s  con es tric ta  sujeción á  lo prescrito  en el m ism o.

Art, L ,s R egistradores cancelarán  de oficio las 
ano tacú - <. suspensión de los m andam ientos ju d ic ia 
les tan  1 , , ,jt u() hayan, caducado por haber tra sc u rrid o  
el plazo (juc fija u  a r t. 110 de la ley p a ra  la .duración  de 
estos a h n s

A rt. ^07. Si después de enajenada u n a  finca, ó de re d i

m ido un  censo.y o torgada la correspondiente e sc r itu ra , se 
rescindiere ó anulare por resolución guberna tiva  la v en ta  
ó redención, se pedirá por la A dm inistración  pública una 
anotación p reven tiva  de esta resolución, presentando un  
certificado de ella por duplicado, en ei cual se liarán  cons
ta r  adem ás las circunstancias necesarias para  la an o ta 
ción, según el a r t.  88 de la ley.

Si trascu rrie re  el térm ino en que según las d isposicio
nes vigentes pueden ios interesados reclam ar con tra  estas 
resoluciones por la v ía  con tencioso-adm in ístra tiva  sin h a 
cerse tales reclam aciones, ei D irector del ram o á que co r
responda la finca ó derecho p rocurará  su inscripción  de 
dom inio a lavar del Estado ó de la corporación á que p er
tenezca, si hubiere de quedar am ortizado; y la cancelación  
de la inscripción del contra to  anudado solam ente si d icha 
finca d derecho debiera enajenarse con arreglo á las leyes.

Si la finca declarada en quiebra, tuv iese alguna h ipo te
ca á favor de un  tercero, sólo se podrá cancelar conform e 
á lo p rescrito  para las cancelaciones en ia ley H ipotecaria .

A rt. 208. De toda cancelación que se verifique pondrá 
u n a  no ta  el R eg istrador ai m argen ue la inscripción  ó a n o 
tación  cancelada, concebida en estos térm inos:

«Cancelada la inscripción (ó anotación) ad jun tas , n ú 
m ero  en el tomo..... de este R egistro , folio...... asiento
núm ero ...... (Fecha y m edia firm a  del Registrador.)

Á rt. 209. Siem pre que se litigue sobre la ineficacia de 
a lguna cancelación, se observará lo dispuesto acerca de las 
inscripciones en los artícu los 138 y 139 de este reg la
m ento .

La no ta  de la dem anda de ineficacia se pondrá al m á r-  
gen de la  cancelación que la m ism a dem anda tenga por ob
jeto, y en los dem ás asientos en donde se hubiere referido 
d icha cancelación.

A rt. 210. Las cancelaciones de las anotaciones p rev en 
tiv as  se señalarán  cada u n a  con u n a  letra en la fo rm a p r e 
venida en el a rt. 168 de este reglam ento.

[Se continuará.)

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  DECRETO.
D. ALFONSO X I I , por la  g rac ia  de Dios R ey co n s titu 

cional de E spaña. r  : ::i
A todos los que las presentes v ieren  y en tend ieren , y á 

quienes tocaosu observancia y cum plim ien to , sabed: que 
he ven ido  en decretar lo s ig u ie n te :

«En el pleito contencioso-administrativo qiie pende ante 
el Consejó de Estado en única instancia, entre el A yunta
miento de Madrid, y en su nombre como demandante, el 
Licenciado D. José Fernandez de la Hoz, y la Adm inistra
ción general, demandada, y erí su representación m i F is
cal, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden ex
pedida por el Ministerio de, Hacienda en 16 de Abril 
de 1877, que desestimó la solicitud de aquel, relativa ai 
abono de cierta cantidad como indem nización por la exen 
ción de derechos de consumos, concedida á los carbones 

■s minerales destinados á la industria en el año económ ico 
de 1874 á 75:

Vi^to:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los cuales 

aparece: ' ' "'
Que por orden del P residen te  del Poder E jecu tivo  de 18 

de Agosto de 1874 se aprobó el encabezam iento de las es
pecies de consum os, de la  sal, é im puesto  ex trao rd in ario  
de guerra  sobre los cereales, á favor dei M unicipio de Ma
drid , con arreglo ó las condiciones prev iam ente e s tip u la 
das entre este y la H acienda, que fueron objeto del opor
tuno contra to  en 26 de dicho mes; consignándose en la 
c láusula 2.a‘que la duración  del m isino sería  por el año 
económico de 18¿4-75; en ia 8.a que el precio dei encabe
zam iento por ios derechos correspondientes al Tesoro se 
fijaba en la can tidad  de 23 millones de reales; en la 8.a se 
com prendió la ta rifa  de dichos derechos, figurando en tre  
las especies com bustibles el carbón vegetal y la h u lla , cok, 
leña, cisco erraj y picón, gravados respectivam ente  eí p r i 
m ero en un a  peseta qu in ta l m étrico, y los dem ás en 70 
céntim os de peseta por la  m ism a un idad  de m edida; y se 
expresó en la cláusula 9.a que en el caso de establecerse 
a lguna alteración  en los derechos que se señalan  en la t a 
rifa  de la cláusula an terio r, por lo respectivo á las especies 
g ravadas para la H acienda, que eran  m a te ria  del con tra to , 
no por eso quedaría  este rescindido, sino que se m odifica
r ía  la can tidad  ó precio anual estipulado, aum entándo lo  ó 
d ism inuyéndolo en la ju s ta  proporción del señalado á la 
m itad  de las especies que com prende la ta rifa  de las g rav a 
das p a ra  el Tesoro:

Que en 9 de Marzo de 1875 el A lcalde P residen te del 
A yuntam iento , á nom bre de la Corporación m unic ipa l, 
acudió ai M inisterio de H acienda, exponiendo la a flic tiv a  
s ituac ión  económ ica de aquella y la conveniencia de cele
b ra r un  nuevo concierto p ara  el encabezam iento por el 
im puesto  de consum os, á cuyo fin proponía las a lterac io 
nes que consideraba debían hacerse en el entonces v i
gente:

Que , en su  v irtu d , por R eal orden de 6 de M ayo s i
gu iente se significó al. M unicipio que se ad m itía  en p r in 
cipio la renovación de su encabezam iento por el plazo 
m áxim o de tres años, y que. desde luego podía nom brar u n a  
Com isión plenam ente au to rizada  p ara  t ra ta r  del asun to  
con la  Dirección general de Im puestos; en la  in te ligencia 
de que en las conferencias que ai efecto se celebrase de
berían  exam inarse, así la  cuestión de precio como todas 
las dem ás de detalle expresadas en la an terio r so lic itud , y  
por resu ltado  de iodo propondría  la  D irección al M iniste
rio lo que estim ase procedente:

Que en el ex tracto  de S ecretaría  se hace relación de que 
en los dias 13 y .15 del citado mes se celebraron las confe
rencias entre el D irector de Im puestos y el segundo Jefe 
de Ja m ism a D irección á nom bre de la H acienda, y el Con
de de Toreno y D .-A le jand ro -L ló ren te  en represen tación  
del A yuntam iento , consignándose en dicho ex trac to  y ta m 

bién en la no ta del D irector, en tre  o tros particu la res, quo 
eii cuanto  á la baja del precio del encabezam iento p reten
de el M unicipio «que deduciendo530.954 pesetas por la d is
m inución decretada en el g ravám en de cereales,. 100.602 
por la de la sal y 63.026 por la fran q u ic ia  del carbón m i
neral, inclusa la que anterio rm ente se dispensó al que se 
inv ie rte  en la in c u str ia , se fije para el encabezam iento 
nuevo o» precio de- 5.055.418 p ese ta s , equivalentes á 
20.221.672 rs. en lugar de los 23 millones del encabeza
m iento actual;»  y teniendo en cuen ta lo propuesto ñor la  
D irección, se aprobó por Real orden de 20 del mismo m es 
de Mayo^el nuevo encabezam iento, con v arias  prevencio
nes de n ingún  in terés al objeto dé este pleito:

Que en oficio de 20 de Setiem bre de 4876 el Alcalde 
Presidente del A yuntam iento  m anifestó  al D irector gene
ra l de im puestos, que por decreto de 16 de O ctubre de 1874 
y A rden ac la ra to ria  de 21 de N oviem bre siguiente, com u
n icadas por el M inisterio de H acienda, fueron declarados 
exentos del pago de derechos por consum o, los carbones 
m inerales que con destino á las m áquinas y aparatos de 
vapor se in trodu jeron  en esta Corte: que el im porte de los 
citados derechos que dejó de percibir* el A yun tam ien to  de 
M adrid asciende a la sum a de í 5.240 pesetas 40 céntim os 
hasta  30 de Jum o del indicado año de 1876: que d icha 
sum a, de conform idad con lo dispuesto en el con tra to  de 
encabezam iento , debía ser baja de la can tidad  que se fijó 
para ia H acienda publica: q u n al verificar la liquidación 
correspondien te a í año 1874 7o, d unan te el que no se co
b raron  derechos á los carbones por la franquicia concedi
da, la A dm in istración  económ ica no hacía ai A yun tam ien
to  la bonificación por el concepto é im porte expresados; y  
en v is ta  de todo rogaba que se dieran las ordenes o p o rtu 
n as á fin de que la A dm in is tración  económica de la p ro 
v inc ia  adm itiese como partid a  de abono las m encionadas 
15.-240‘40 pesetas:

Que J a  D irección general desestim ó en 3 de Marzo 
de 1877 la reclam ación deducida, ten iendo para  ello pre
sente que á consecuencia de la baja  que por el expresado 
y otros conceptos había sufrido e í A yun tam ien to  en la re 
caudación, so licitó que se redujese el encabezam iento que 

Terna hecho, que á consecuencia de ello había conferencia
do con dicho Centro en 13 y 15 de Mayo de 1875, ofre
ciendo el precio líquido de 5.055..418 pesetas, com pren
diendo en ja  rebaja que pretendía de 694.582 la corres
pondien te á la  franqu icia  concedida al carbón m ineral y la  
que an terio rm ente  había obtenido el destinado á la in d u s
tr ia : que esta proposición fué aprobarla por la S uperio ri
dad en R eal orden de 20 del m ism o Mayo, y  que si bien en 
esta orden no se consignaba -expresamente ía  condición e i-  

T ada, era claro que la rebaja se concedió por los m ism os 
m otivos que el A yuñfem iém o  Ja solicitaba:

Que de esta resolución se alzó el A yun tam ien to  p a ra  
an te  el M inisteri6.de H acienda, alegando la prescripción de 
la cláusula 9.a dei con tra to  antes re lacionada, y añ ad ía  
que era  n a tu ra l la  rebaja que solicitó en el precio del en
cabezam iento p a ra  e U ñ o  1875-76; pero que a.1 pretenderlo  
no o frec ió  ren u n c iar á los derechos que le concedía la c itad a  
c láusu la  9.a, siendo dos cuestiones d istin tas la  re la tiv a  al 
con tra to  que en M ayn-.de 4875 iba á form alizarse p a ra  el 

, año económ ico de 1875-76, y la de los derechos que le cor
respondían por el de 1874-75:

Y que el M inisterio de H acienda en 46 de A bril de 4877 
expidió la Real orden, por la cual, considerando igualm ente 
que en las conferencias celebradas en 13 y 15 de Mayo 
de 1875, los Com isionados del A yun tam ien to  solicitaron  
que se rebajaran  del precio del an terio r con tra to  694.582 
pesetas, com prendiendo en esta can tidad  «63.026por la fra n 
quicia  concedida al carbón m ineral, y por ia que an terio r- 

¡ m ente obtuvo el que fuese destinado á la in d u s tr ia ;» y que 
habiéndose accedido á lo solicitado por Real orden, fecha 20 
del mismo Mayo, era evidente que con la expresada reb a ja  
h ab ía  quedado satisfecha la indem nización que de nuevo 
se reclam aba, se resolvió confirm ar el acuerdo apelado y  
desestim ar el recurso de alzada in terpuesto :

V istas las actuaciones--eonteneioso-adm inistrativas an te  
el Consejo de Estado, de las que resu lta:

Que en 80 de Mayo siguiente el Licenciado D. José 
Fernandez de la Hoz, en nom bre del A yun tam ien to  de M a
drid , in terpuso demanda-, la cual am plió después de e s ti
m ada adm isible en v ia contenciosa, con la súplica de que 
se revoque Ja R eal orden de 46 de A bril de 4877, y que se 
m ande abonar á aquella Corporación Jas 45.24040 pesetas 
en concepto de indem nización por la franqu ic ia  de dere
chos de consum os concedida á  los carbones m inerales des
tinados á la in d u stria :

Que em plazado mi F iscal, contestó en 45 de Julio ú l t i 
mo, p idiendo que se absuelva á la A dm inistración  gene
ra l de la dem anda in te rp u esta  y la confirm ación de ía R e a l 
orden im pugnada:

V ista  la orden del P residen te del Poder E jecutivo  de l a  
R epública de 48 de O ctubre de 4874, com unicada por el 
M inisterio de Hacienda, declarando exento del pago de de
rechos de consum os al carbón de p iedra que se emplee en., 
usos industria les:

V ista la ór.den de 24 de N oviem bre sigu ien te , d ic 
tando regías p ara  la aplicación del beneficio concedido en  
la an te rio r:

Considerando que la cuestión  sobre que v ersa  ests liti
gio se reduce á. si el A yun tam ien to  de M adrid tiene ó no 

; ¿brecho á indem nización por las can tidades que dejó de 
• percib ir desde que por orden de 46 de O ctubre de 4874 
se declararon exentos de pago del im p u esto  por consum os 
ios carbones m inerales destinados á  la  in d u stria , hasta la 
te rm inac ión  del plazo dei p rim itiv o  encabezam iento; es ta  
es, h asta  fio del año ecpnóm lco do 1.874-75:

Considerando que según la te rm in an te  disposición de la  
cláusula 9.a de!, con tra to  celebrado en tre  ei M unicipio y  la  
H acienda en 28 de. Agosto de 1874, es ev id en te  aquel dere
cho de la C orporación m unicipal, puesto que en d icha con
dición se estipuló que en el caso de in tro d u c irse  alguna al
teración  en los derechos que se señalaban en la ta rifa  es
tablecida, p :<r lo respectivo  á las especies g ravadas en fa
vor de la H acienda, com o é ra la  de queso  tra ta , na  por esa
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quedaría rescindido eleontr&to, sino modificado en la can
tidad ó precio anual convenido, aumentándolo ó disminu- 
jéndolo eri justa proporción:

Considerando que la única excepción alegada por la Ad
ministración y el único fundamento de las resoluciones de 
la Dirección de Impuestos y de la Real orden reclamada 
para denegar la solicitud del Ayuntamiento, se reduce á 
afirmar que el Municipio, en las conferencias celebradas 
por sus representantes con los de fa Hacienda en 13 y 15 
de Mayo dé 1875, para el nuevo encabezamiento, obtuvo la 
rebaja del precio del mismo, atendiendo por lo que respec
ta á los carbones minerales, á la franquicia concedida á los 
mismos y á la que se habia declarado anteriormente en fa
vor de los do tinados á la industria;

Y considerando que esta aseveración únicamente se ha
lla ex .presada en el extracto ó cuaderno de Secretaría y en 
la cc asalta  elevada por el Director de Impuestos al Minis
terio i de Hacienda, pero sin que exista en ei expediente acta 
n i ' ¿ocumentó alguno suscrito por los representantes del 
A} untam iento, que intervinieron en aquellas conferencias 
qr le compruebe tal extremo, contradicho en la discusión 
d< ¿ este pleito, por lo cual sólo puede atenderse para adop- 
t  'resolución definitiva á la cláusula 9.a del contrato án- 
 ̂ms enunciada;

'Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron  D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás 
TRetortillo, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Feliciano 
TPerez Zamora, D. Félix García Gómez, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. José María Bremon, D. Emilio Santillan, Don 
Fernando Vida, O. Estanislao Suarez Inclán y D. Antonio 
Osorio y Mallen,

Vengo en declarar que el Ayuntamiento de Madrid debe 
ser indemnizado, prévia la liquidación correspondiente, en 
razón de los derechos que dejó de percibir á consecuencia 
de la exención declarada en 16 de Octubre de 1874 sobre 
los carbones minerales destinados á la industria, y en de
jar en su virtud sin efecto la Real orden impugnada.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocien
tos setenta y nueve. =  ALFONSO. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, A rsen io  M artínez de Campos.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 19 de Abril de 1879.=Pedro de Madraza.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

S u b secreta r ía .
Están vacantes en la Secretaría de este Ministerio tres 

plazas de Escribientes, dotadas con el sueldo anual de 4.250 
pesetas, que han de proveerse por oposición, prévios los ejer
cicios siguientes:

1.® Copia de un documento en castellano y otro en latin.
2.® E scritura en castellano al dictado.
Y 3.® Copia de un estado numérico.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Ministerio 
ántes del 15 del corriente mes, y acreditarán haber cum 
plido 17 años, tener buena conducta y haber cursado y pro
bado los estudios generales de segunda enseñanza.

Si en el intervalo que média desde esta convocatoria h as ta  
la  terminación de los ejercicios ocurriese alguna nueva va
cante de igual clase y dotación, se proveerá también entre los 
que acudan por v irtud de esta convocatoria.

Madrid 4 de Julio de 1879.=Alvarado.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

D ire cc io n d e la  Caja g e n e r a l d e D ep ó sito s .
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 7 del actual, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Prim er semestre de 1879.
Bola núm. 31 de sorteo, facturas números 501 á 510 de 

^señalamiento.
Idem 32 de id., facturas números 181 á 190 de id.
Idem 33 de id., facturas números 171 á 480 de id.

A Idem 34 de id., facturas números 561 á 570 de id.
Idem 33 de id., facturas números. 241 á 250 de id.
Idem 36 de id., facturas números 571 á 580 de id.
Idem 37 de id,, facturas números 371 á 380 de id.
Idem 38 de id., facturas números 11 á 20 de id.
Idem  39 de id., facturas números 31 á 40 de id.
Idem 40 de id., facturas números 531 á 540 de id.
Madrid 4 de Julio de 1879. =  El Director general. Javier 

G vsestany.

Esta^ Dirección general ha acordado los pagos que se ex
prés '8-ü a continuación para el dia 7 del actual, de diez á dos
de la tarde:

L íTEIIEl l S d e  e f e c t o s  p ú b l ic o s  e n  d e p ó s i t o .

RENTA PERPETUA INTERIOR.

Prim er semestre de 1879.
Bola num . 1 de sorteo, facturas números 1 a 40 de seña

lamiento.
Idem 2 de id., facturas números 15i á 160 de id.
Idem 3 cíe Ib, facturas números 141 á 150 de id*
Idem 4 de id., facturas números 331 á 340 de id*
Idem 5 de id., facturas números 791 á 809 de id ’
Idem  6 de id., facturas números 81 á 90 de id[
Idem 7 de id., facturas números 261 á 270 de id ’
Idem 8 cío Id., faotittas números 841 á 850 de id’

Idem 9 de id., facturas números 111 á 120 de id.
Idem 10 de id., facturas números 31 á 40 de id. 
Madrid 4 Me Julio de 1879.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta Caja central con fecha 26 de Junio de 1871, y los 
números 76.907 de entrada y 19.236 de registro , del concepto 
de necesario, por valor de 7.500 pesetas nominales en obliga
ciones de ferro-carriles, se previene á la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 24 del reglamento.

Madrid 2 de Julio de 1879.== El Director general, Javier 
Cavestany.

I n te r v e n c io n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c io n  
d e l E s ta d o .

B IE N E S DE PROPIOS Y  PROVINCIALES.— V ENTA S POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÜMERO 1.651.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
m iten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.® de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 8 
por 100 anual é favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan.

NÚMERO MES Y Ato IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

• órden. las relaciones. Escs.Müs.

PROVINCIA DE ÁVILA.

186690 Ayuntam iento de Her-
rad o n ..........................  Setiembre 1867., 13*120

18669Í Idem de Villar de Ma
tacabras .....................  Marzo 1870. . . 473l552

PROVINCIA DE CÁCERES,

186692 Ayuntam iento de Bo
ti ja ............................... Abril 1 8 6 8 . 5 9 6 * 4 8 2

PROVINCIA DE CANARIAS.

186693 Ayuntam iento de An
tig u a ...........................  Abril 1869 . . . . . .  31*200

186694 Idem de Breña A lta ... Marzo id.................  2*991
186695 Idem de id. B aja  Agosto id   5 981
186696 Idem de Guia   Idem 1867............  16
186697 Idem de id .............. .. Noviembre 1868.. 1*894
186698 Idem de id .............. .. Marzo 1 8 6 9 . . . . . .  160*800
186699 Idem de id    Julio i d . . . . . . . . .  16*200
186600 Idem de id ................ .... Setiembre i d . . . .  160*800
186701 Idem de Garr&fia. . . . .  Junio i d ................  16*500
186702 Idem de Icod   Diciembre 1866.. 2*699
186703 Idem de id ....................  Octubre 1869 ... „ 60*159
186704 Idem de L aguna  Noviembre 1866. 6*355
186705 Idem de i d . .  ..............  Octubre 1 8 6 7 ....  61*346
186706 Idem de id ....................  Noviembre id . . .  47*231
186707 Idem de id    Enero 1 8 6 8 ... . . .  6*666
486708 Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre i d . . . .  10*400
186709 Idem de id ............... Noviembre i d . . .  6*666
186710 Idem de id ....................  Junio 1 8 6 9 . . . . . .  117*500
186711 Idem de id ....................  Julio i d . . . ........... 24*039
186712 ídem de id ................ .... Octubre id    85*885
186713 Idem de id ....................  Setiembre i d . . . .  15*600
186714 Idem de Las P alm as.. Julio 1865.............  93*001
186715 Idem de id ..............<.. Diciembre i d . . . .  286*067
186716 Idem de id . . . . . . . . . . .  Marzo 1866...........  65*467
186717 Idem de i d .   ..... ....... Agosto id-,. . . . . .  98*205
186718 Idem de i d . ,    Enero 1 8 6 7 . . . . .  291*533
486719 Idem de i d . . . , . . . . . . .  Febrero id   73*615
186720 Idem de id      .......... Octubre i d . . . . . .  15 949
486721 Idem de id    Enero 1868.........  29*907
186722 Idem de id .................. .. Julio i d . . . . . . . . .  16*448
186723 Idem de id    Marzo 1 8 6 9 , . . . . .  3*737
186724 Idem de id .................... Mayo id . . . . . . . .  46*754
186725 Idem de id ....................  Junio id ...............  22*430

PROVINCIA DE CIUDAD- 
REAL.

186726 Ayuntam iento de Vi-
llam anrique.............. Octubre 1 8 6 8 ....  262*400

486727 Idem de id  ............ Noviembre id . . . .  82i800

PROVINCIA DE HUESCA.

186728 Ayuntam iento de Ga
llen................ . ............ Febrero 1 8 7 0 ,...  7*760

186729 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id.................   8*600
186730 Idem de Estadilla  Mayo i d . . . . . . . .  338
186731 Idem de Ibieca . . . . . . .  Idem 1 8 6 9 . . . . . . .  11*388
186732 Idem de id ...................  Junio 1870 . . 11*680
186733 Idem de Ju n zan o   Mayo 1869 . 19*112
186734 Idem de id .................... Junio 1870_ 19 600
186735 Idem de H abata,   Mayo 1869 . . . . . .  12*092
186736 Idem de id    ................ Junio 1870........... 572*400
186737 Idem de Larués . .  „ . . .  Mayo 1 8 6 9 . . . . . .  10 080
186738 Idem de i d . .................. Idem 1870............  33*120
186739 Idem de i d .  Junio i d . . . . .......  13*360
186740 Idem de Monzon  Febrero id    9 600
186741 Idem de id. (adicional). Idem id  . . . . .  10*400
186742 Idem de i d . . . . ........... Marzo id........  ' 8
186743 Idem de i d . • Mayo id................   60*800
186744 Idem de Peral t i l l a . . . .  Idem id .................  57*600
186745 Idem de Ei T o rn i l lo .. Abril 1869 . . . . . .  169*400
186746 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1 8 7 0 . . . . . . .  176

PROVINCIA DE LÉRIDA.

186747 Ayuntam iento de Lli-
m ia n a ........................ Abril 1868............  2*934

186748 Idem de Llesp. . . . . . . .  Noviembre 1867. 27*803
186749 Idem de Menarquens

(adicional)................. Febrero 1 8 6 6 ... .  13*334
186750 Idem de M oatellá.. . . .  Marzo 1 8 6 9 . . . . . ,  178*400
186751 Idem de Olían a   Setiembre id . . .  w 160
186752 Idem de id. (adicional). Junio 1870,.........  160

NUMERO ÍMESYAÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. ■ Eses. Mils.

186753 Ayunt.® de Ossó  Octubre 1 8 6 9 .., .  90*888
186754 Idem de Plá de San

T irs ..................... Diciembre 1865.. 7*067
186755 Idem de id ...................... Noviembre 1869. 10*600
186756 Idem de P o a l . .  ...........  Octubre 1 8 6 5 ....  7*906
186757 Idem de i d . . ..................  Noviembre 1866. 6*571
186758 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1867...........    6,571
186759 Idem de i d .     ...........  Febrero 1 8 6 9 ... ,  8 624
186760 Idem de id . '. . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  8*624
186761 Idem de P u ig m añ o s ... Febrero 1 8 6 6 .,. .  10‘678

PROVINCIA DE OVIEDO.

186762 Ayuntam iento de R i
vera de A rriba  Junio 1 8 6 9 . . . , . .  85*170

PROVINCIA DE TOLEDO.

1S6763 Ayuntam iento de Nb-
valcan..................... Noviembre 1868. 30*800

í 86764 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre 1869., 48
186765 Idem de Villanueva de

Alear dete...................  Febrero 1 8 6 6 ... .  58*667
186766 Idem de id    Idem 1867..........   586*667
186767 Idem de id   . Marzo i d . . . . . . . .  544
186768 Idem de id. (adicional). Idem id      58 667
186769 Idem de id   Mayo i d    1.349*866
186770 Idem de id     Julio id    1-813 254
186771 Idem de id ................... .. Agosto i d . . . . . . .  485*604
186772 Idem de id ...................... Setiembre id . . . .  586*666
186773 Idem de id ......................  Octubre i d . . . . . .  160*800
186774 Idem de id   .............. Diciembre i d . . . .  992*798
186775 Idem de id ...................... Marzo 1 8 6 8 . . . . .  58*667
186776 Idem de i d , .......... .. Julio i d . ,  . . .  28*347
186777 Idem de i d .  ..................  Agosto id . . . .........  1.233*700
186778 Idem de i d . . ................ Setiembre i d . . . .  184*827
186779 Idem de i d . . . , . .  0. . . ,  Enero 1 8 6 9 .. . . . .  80
186780 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo id    88
186781 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id..................  19*260
186782 Idem de id ......................  Octubre i d . . . . . .  695*136
186783 Idem de i d .   ........  Noviembre id . . . .  691*296
186784 Idem de id. (adicional). Idem id................... 85*224
186785 Idem de id  ........  Diciembre i d . . . .  240-960
186786 Idem de id   .........  Enero 1870___   348*080
186787 Idem de id ............... .... Febrero i d . . . . . .  88
186788 Idem dé i d .  .............. Mayo id    80*808
186789 Idem de id. (adicional). Idem id...............  69*200
186790 Idem de i d .  ........... .... Junio i d     20*008

Madrid 6 de Junio de 1879.=E1 Interventor general, R. 
Yillaverde.

D ep artam en to  de L iq u id a c io n  
d e la  D ire cc ió n  g e n e r a l d e  la  D eu da p ú b lic a .

NEGOCIADO 4.º
Relación de los créditos que por el concepto de daños causados 

durante la guerra civil de los siete años han sido caducados 
por acuerdo de la Junta de la Deuda publica en sesión de 3 
del corriente mes por . haber incurrido en las prescripciones 
de la ley de 21 de Julio de 1876, y cuyo acuerdo de caducidad 
se inserta en la G a c e t a ,  con expresión del acreedor prim iti
vo, procedencia del crédito y su importe, excepto en los expe
dientes donde no aparece hecha la tasación, d los efectos p re
venidos por las disposiciones vigentes (1).

Número 2.567 del expediente.—El Ayuntam ianto de Oliete, 
provincia de Teruel, en nombre de varios vecinos, 32.997 rs.

Núm. 3.400 dei id.—D. Jerónimo Boned, de Belmonte, pro
vincia de Teruel, 688 rs.

Núm. 3.401 del id.—Doña Teresa Molins, de Belmente, 
provincia de Teruel, 9 392 rs.

Núm. 3.402 del i d — D. Rafael Blasco, de Belmonte, pro
vincia de Teruel, 1.C40 rs.

Núm. 3.403 del id.—D. Cosme Villanova, de Belmonte, pro
vincia de Teruel, 4.224 rs.

Núm. 913 del id.—D. José de Lara, por la Condesa deB ue- 
navista, de Puebla de Don Fadrique, provincia de Toledo, 
22.277 rs.

Núm. 914 del id.—D. José de Lara y Parreño, de Puebla de 
Don Fadrique, provincia de Toledo, 10.536 rs.

Núm. 1.534 del id.—Varios vecinos del pueblo de Campillo 
de la Jara, provincia de Toledo, 18.228 rs.

Núm. 1.770 del id.—D. Eusebia Pacheco, de Nombela, pro
vincia de Toledo, 15.920 rs.

Núm. 1.917 dei id.—D. Sebastian Quiroga y tres más, de 
Campillo de la Jara, provincia de Taledo, 3.052 rs.

Núm. 2.070 del id.—D. José Antonio Rayón, de Navorcuen- 
de, provincia tíe Toledo, 30 000 rs.

Núm. 2.159 del id.—D. Manuel García Aranda, de Sonseca, 
provincia de Toledo, 3.070 rs.

Núm. 2.557 del id .—Los herederos de Antonio Jiménez, de 
Mén trida, provincia de Toledo.

Núm. 3.405 del id.—D. Félix y Matías Gallegos y Pedro 
Nolasco Mola, de Q uintanar de la Orden, provincia de Toledo, 
31.108 rs.

Núm. 3.498 del id.—D„ Manuel Rodríguez y tres más, de 
Campillo de la Jara, provincia de Toledo, 3.125 rs.

Núm. 3.499 del id.—D. Juan del Castillo, de Campillo de la 
Jara, provincia de Toledo, 5.630 rs.

Núm. 3.500 del id.—Herederos de Antonio Moreno, de Cam
pillo de la Jara, provincia de Toledo, 14.372 rs.

Núm. 270 d*l id.—D. B autista Soriano, de Buñol, provincia 
de Valencia, 876 rs.

Núm. 271 del i d —El mismo Soriano, de Buñol, provincia 
de Valencia, 1,600 rs.

Núm. 296 del id.—D. Félix Alonso, de Buñol, provincia de 
Valencia, 2.710 rs.

Núm. 307 riel id.—D. José Sobrevela, m ayor, de Picasent, 
provincia de Valencia, 2.700 rs.

Núm. 312 del id.—D. Salvador Berdeguer, en nombre ele 
su esposa, de Picasent, provincia de Valencia, 1.100 rs.

Núm. 323 del id.—D. Pedro Vicente Marín, de P icasent, 
provincia de Valencia, 1.680 rs.

Núm. 324del id — D. Vicente Sánchez, de Picasent, provin
cia de Valencia, 1.000 rs.

Núm. 333 del id.—D. Tomás Laza y Chausá, de Picasent, 
provincia de Valencia, 1.000 rs.

Núm. 338 del id.—D. Cristóbal Sanchiz, de Picasent, pro
vincia de Valencia, 1.800 rs.

Núm. 342 del i d —D. Asensio Albert, de Picasent, provin
cia de Valencia, 750 rs.

Núm. 1.168 del id.—D. Bautista Perez Tornés, de Benifayó 
de les Valls, provincia de Valencia,. 4,500 rs,-

(4) Véase la  G a c eta  de ayer.
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Núm. 4;846 del id.—D. Valero Musoles, de Benifajó de les p 
Valls. provincia de Valencia,dliLD n-. , #

Kúm. 4.847. cid id.—D. tiil Mudóles, do Bsni-fayo ae les . 
'Valis, provincia de- Valencia, 6.9ü0 rs. 1 _

Núm. 1.993 del id.—D. Vicente Climent y-García, de P u - i 
zol, provincia de Valencia 1.300 rs. _  _ „ i

Núm. 1.990 del id.—O. Jaime Bonet y Ferrer, de P uzol 
provincia de Valencia, 780 rs. , _ _ . ;i

Núm. i .§93 del id.—D. José Sanehiz y Bonet, de Puzol, pro
vincia de Valencia, 4.500 rs. . -

Núm. 4.993 del id.—D. Juan Se-oastoa y Eslevo, de Puzol,, ■ 
provincia do Valencia-, 1.450 rs. , ,

Núm. 1.993 del id.—D._Jose Esteva y Aparecí, oe Puzol, 
provincia de Valencia, 2.4U0 rs. a
’ Núm. í 993 del id —I). Juan feobastia y Galsera, de jeuzol,
provincia de Valencia, 700 rs.

Núm. 1.993 del id.—D. José banchiz de Vicente, de Puzol,
provincia de Valencia,. 1.050 rs.

Núm. d.093 del id — D. Vicente Fra chineo, de Puzol, pro
vincia d*e Valencia, 1.740 rs.

Núm. 1.993 del id.—D. Manuel Marti y Gil, de Puzol, pro
vincia do Valencia, 292 rs.

Núm. 4.993 del id.— D. Simón Martinez, ds Pu^oi, provin
cia de Valencia, 780 rs., _

Núm. 4.333 del id.—Doña Joseía Coradran, de Puzol, pro
vincia de Valencia, 600 rs. ^

Núm. 2.380 del id.—D. Uicento Pascual, da Vivalesa, pro
vincia de Valencia, 4.800 rs.

Núm. 4.428 del id.—D. Nicolás de Larracoechea, de Ara- 
caldo. provincia de Vizcaya, 20.637 rs.

Núm. 3.218 del id.—D. Rafael Nogueras, de Belchite, pro
vincia de Zaragoza, 40.200 rs.

Núm. 2.904 del id —D. Lamberto Jimeno, de Paniza* pro* 
vine?a, de Zaragoza, 2.844 rs.

Núm. 1.992 del id.—El Marqués de Ayerv-e* de Zaragoza, 
89.646 rs.

Madrid 46 def Junio do 1879.—El Jefe del Departamento, 
Faustino H ern a n d o .— V.° B ®=Ei Director, Arenillas.

C om isión  esp ec ia l A ra n c e la r ia .

CONTESTACIONES k  LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS LUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( i ) .

La cuestión del contrabando se halla íntimamente enlaza
da con la grave, con la comprometida, con la trascendental 
c u e s tió n  de- n u e s tr a s  posesiones y provincias ultramarinas.

Nuestros almacenistas se quejan do que en Pamplona, en 
Madrid y otras ciudades se vendan el azúcar y el café á precios 
ni as bajos que en Santander, Bilbao, Barcelona y otras plazas 
marítimas. Este hecho tan significativo tiene una explicación 
muy sencilla, si se considera que el contrabandeónos propor
ciona las remolachas y azúcares bajos del extranjero con gra
ve detrimento de Ja exportación de azúcares tíe Cuba, con gran 
ruina de los comerciantes do aquella Isla y pérdida inmensa 
de nuestros almacenistas, y lo que es peor, con gT&vqcompro- 
iniso para nuestras relaciones políticas enire^ España y sus 
provincias de allende el Océano, cuyos comerciantes, cada día 
más en relación , >n los del coloso en producción, con los Es- 

> tados-Unidos, que consumen el principal azúcar é importan 
, los más ricos productos coloniales, acabarán por extender su 
dominación económica sobre las Antillas; la dominación eco
nómica, que el primer paso, el más íirme y seguro para la do
minación política.

También perjudica á la agricultura el tráfico fraudulento 
*que se verifica en Cuba de productos agrícolas procedentes de 
'ios Estados-Unidos, lo cual aumenta más el perjuicio nacional 
y crea el vínculo que si mañana llegara á solidarse entre los 
Estados-Unidos y Cuba, no desaparecería jamás, á lo ménos 
no lograría deshacerlo España en su provecho. Es verdad, 
como hace notar un escritor moderno (2), que el vínculo eco
nómico no es exclusivo; es verdad que ías simpatías comer
ciales no son suficientes, y que Ja obra colonizadora obedece á 
un fin más elevado que el de cambiar productos por produc
tos; pero también es cierto que España no ha sabido aprove
charse, ó no ha podido aprovecharse de las condiciones colo
niales de sus habitantes, reconocidas por los más eminentes 
etnógrafos modernos (3), porque no ha sabido estrechar el 
vínculo económico, sino suficiente y único, tan indispensable 
á lomónos en los tiempos quo corremos, como los demás vín
culos.

Con todas estas alternativas y cambios en el régimen aran
celario, con los quebrantos que el comercio y la marina su
fren, ha experimentado un golpe la agricultura del que muy 
difícilmente sanará, esta agricultura que tanto pretenden de
fender nuestros libre-cambistas y á quien más perjudican, 
¿manto mayor es elempeño que tienen en salvarla.

La riqueza vinícola de Cataluña es debida principalmente 
al celo y energía de los marinos de Ja costa de Levante, in 
cansables factores de comercio que han abierto en la América 
del Sur un mercado rico á nuestros caldos; y la riqueza fores
tal es deudora á la industria dé la construcción de buques, de 
su mayor incremento y desarrollo. Díganlo los bosques de los 
montes de Andorra, delnsa, de Gestan; díganlo los buques de 
Losparets y Lamartarts, que están á una legua de la frontera 
áe  Gascuña; dígalo el Monseny, que en otras épocas suminis
traba, según dice Capmany (4), maderas riquísimas, que se 
pagaban á muy buen precio, destinadas exclusivamente á ser
vir de quillas, palos, costillas y obra muerta de los veleros 
buques de la catalana costa.

Al hablar de la industria de construcción naval, la Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio, que al ver en triste si
tuación a esta última rama de la riqueza, ve una amenaza 
para la primera, debe detenerse un poco y hablar de los per
juicios que ú la agricultura se han causado con la falta de de-

(1) Véase la Gaceta de anteayer.
(9) A. Reville, en la crítica de la obra de R. Bosworth Smith, 

Carthage (ind the Cartaginians, London, 1818, dice: «On dit que le 
xeommerce estle grand bien des nsiions C’esfc vraí, rnais á la condilion 
¿ p ’aux relations purement commetaciales se joígnent des rapports d ’un 
aulre ordre. Quand 1, peuple com^ergant apporte avec luí une civi- 

Uizaiúon superiéure dont il s’efforcc de d ter íes populalions qubl ex- 
t) lo i te. quand il se concilie leur admiration ou Jeurs sympathies par 
pjL téal nouveau qu’il leur inculque, il peut arriver, il a rnve souvent, 
auVme fusión morale s’opére entre elles et lui. Maissi le rapports m u- 
tuels S0Qt uniquement formés par le néíjr du lucre, lors mease que 
les in téíéis deviennent solidaires, cela ne suffit pas pour qu’on en
vienne á.s’aimer.» r , , ,  . .

fifi E'l célebre Elisée Reclus en su obra La terre et hs hommes, to
mo I año^ l87«,-al tra tar de la Europa meridional dice: «De toutes les 
nations d’.Europe les espagnois sont les seuls qui puissent avoir ac- 
tueliement l’ambition de disput r aux anglais et aux russes la p re- 
ponderance 'future dans lesnio'uvementsethniqucs de rhumanilé.Quoi 
qu’il en soit, • ils on encore en reserve une part considerable de tra -  
vail dans l’osu vre commune, gráce á leur forte origmalíté, á leur ca- 
raetére solide, a leur noble^se e tá  íeur droiture.»

(4) Memorias «obip MOTPa, etc., WBP0 Hb Págs. 85 y $6.

oronda ‘ds buques nu-cknales ;y grrn  introduocii. m de embar- 
•-cacioueb ex ir anj^ra-s.

Es >muy áiíicil v   ̂i quiera suponer ei in'i-'DOso beneficio 
que ai.prepieferio ó tox a-í.íOíí.l me lo re Mi Uu. el pueda in-
vortir ías ¿nadei/-**, ?>us ¡-rooledacfi's n \  u u n en material
áe coxMruecAon naval (apéndice núm. 2;. ha i nta se compía- 
ee fcn-reeordnr ove ia iragaw, Gerona, ce ai<*c ra. de 6U0 ca- 
.'balios de fuerza, Cv.iiuu Qi.m on 1865-er U a r w í . b e n e f i c i ó  á 
los que vcr¿a¿oron i.a madera cerca do ciu tro  mifiones de rea- 
des. (¡Uu solo buqucl)

■Colóla de una ro.ía,ciori qiíe la -Junta tiene-á la vista de las 
maderas queAicme en la construcción de Ja fragata
..blindada Zaragoza, de 809 caballos, construida ...en 4868 en Oar~
.tabana, que ¡¿e invirtieron, á pesar cíe ser un buque blindado, 
iLíoüMaíi rs. en madera ue r-oble,.305.493 en pino tea, 486.735 
en pino blanco, 248.41,7 en pino de Segura, 20.663 en pino do 
■Cáuiz, 25.322.en pino rojo, .5-1.230 -.en pino áe J úcar, 463.732 en 
olmo, ,1.479.296 en teca, y 397 rs. en aceitillo; .contando ade
más 9.760 rs. por l.OüO machos de madera, no despreciando frac
ciones v calculando aproximadamente un valor de 2.900.000 
-reales eí de k e  carpintería de ¿úbera, aserradores y peonas, for
ma un total de 8.415.966 .rs. el que han beneficiado los que 
producen y trabajan la madera que puede emplearse en bu
ques. A mayor cantidad se elevaría este total, si ei buque no 
fuera .blindado.

Por estas razones la Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio ee atreve á recabar la- más preciosa atención de la 
Junta de infurmacion naviera y lanera acerca del es lado de 
la construcción,naval en España, las ventajosas condiciones 
en que nos encontramos para construir, tanto por el material 
que Suministran nuestros bosques, como por el-personal idóneo 
y suficiente que existe en nuestras cosías; y solicita con ma
yor empeño la atención sobre este punto, cuanto que siendo 
mucha i a ventaja natural üe este ramo de riqueza, es muy 
poca la ganancia y escasos los rendimientos que en estos tiem
pos produce tal industria, que es autóctona, inuígena y natu
ral como ninguna, de estos reinos de España desüe antiquísi
mos tiempos.

Lástima da y encogimiento ai espíritu leer las Estadísticas 
m b re el estado ae nuestra construcción naval.

En los puertos de la provincia de Pontevedra sólo se cons
truyen embarcaciones menores de dos hasta 46 toneladas, como 
botes, faluchos y gabarras. Sus armazones son de robe áe una 
y media á seis pulgadas de grueso, importando de 300 a 8.000 
rcaies. La tablazón es üe pino de i país de una á tres pulgadas 
de grueso, de 40 á 12 de ancho y de 30 á 40 piés de longitud, 
valiendo 440 á 440 rs. la docena. Desde el año 4841 hasta ei 
actual se han construido en uno de les astilleros rnas antiguos 
de Astúri&s, en Víavelez, 9o buques, comprendiendo barcos de 
cabotaje y fragatas de 600 toneladas, y lo propio pudiera de
cirse dei puerto de Linera; ambos dentro de la ría de Rivadeo. 
En el rio Navía (Astúrias) de algún ti-mpo á esta parte se ha
lla parcilizada Ja construcción de embarcaciones, concretándose 
en dicho puerto al iguai que en otros de la provincia, á la re
paración y otras operaciones de poca importancia.

La madera que emplea es el roble dei país, cuyo metro cú
bico, al pié de i a obra vale 448 rs., y el pmo del Norte, usado 
para Ja obra muerta y arboladura en igual condición, suele 
valer 380 rs.

En otra época se construían corbatas ds 400 toneladas al 
precio de 1.000 rs. por cada tonelada de arqueo (casco en rosca) 
y de 4.700 rs. por tonelada, buque listo y aparejado para na
vegar: hoy no se construyen á ningún precio, pero si la nave
gación tomaba algún incremento, podría hacerse con mucha 
mayor baratura.

En Santander sólo se construyen botes y barcos de pesca, 
obteniéndose preciosas maderas que se conducen desde San 
Vicente de la Barquera y de allí al Ferrol, á un precio que 
varía desde 25 pesetas á 43 el metro cúbico en pió, de los mon
teo Cavíedes, Corona, Udia, Va fría y otros (1).

Por lo que respecta á las provincias de Barcelona y Gerona, 
conviene recordar que en Blanes, Arenys, Palamós, Masnou, 
Mat-aró y muchos de los pequeños pueblos que se encuentran 
en las costas de Cataluña, se debe á la iniciativa particular 
ei establecimiento de astilleros, donde en otras épocas se cons
truían más de 40 embarcaciones, desde buques regulares para 
el cabotaje hasta fragatas de 800 toneladas para hacer la tra
vesía á Ultramar.

Desde et año 4852 hasta 1868 esta industria fué progre
sando, enriqueciendo al comercio con buen número de naves 
y perfeccionándose ios constructores navales en el ejercicio de 
su profesión; pero desde 4868 ha disminuido de un modo no
table, paralizando la construcción naval dei país las numero
sas adquisiciones de barcos procedentes de los arsenales ex
tranjeros, la mayor parte ingleses é italianos (2).

De la importancia de esta industria en la época en que 
existía (pues hoy podemos decir que ha muerto), podemos for
marnos una idea lijándonos en el valor que aproximadamente 
tenía una embarcación. Según cálculo de personas peritas y en
tendidas en la materia (3):

De 3.000 á 4:000 kilogramos de peso, importe en reales 14.000.
De 4.000 á 6.000 idem, id. id. 18.000 á 22.000.
De 7.000 á 40.000 idem, id. id. 30 000 á 32.000.
De 40.000 4 46.G00 idem, id. id. 32.000 *á 40.000.
Ceda 20 kilogramos de peso representan una tonelada de 

porte, calculándose la duración de un barco en 40 años.
La madera que se emplea es la de roble y pino. El roble 

consumido en Barcelona procedia principalmente de Arbucias, 
Olot y su comarca y llano de Vich, siendo el dei segundo punto 
preferido por su mayor dureza y resistencia, desde donde se 
trasportaba á Rosas, puerto de mar distante unas 44 leguas de 
Olot. De Rosas se conducía por mar hasta Barcelona. El de 
Vich se trasladaba á GranoJlers, distante cinco leguas, y de 
allí se conducía por la via férrea á la capital.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

O rdenación de pagos por ob ligacion es  
de este M inisterio.

Por el presente se cita y emplaza por segunda y última 
vez á D. Agustin Zaragoza y Godinez, Jefe político que fué de 
la provincia de Gerona en los meses de Abril á Diciembre

(\) Los demás son:‘Rio de los Vados, Cabezón, Cabreces, Roiz, Car
rejo, Treceno, Mozagro, Mozafrino, Lamadrid, Bonanza y Viaña.

i2) Anterioriiiente solo podían adquirirse en el extranjero barcos 
que midiesen más de 4íiO toneladas, límite que se instituyó por el Mi
nisterio de Hacienda, fijando el derecho diferencial de bandera de 
100 rs. por tonelada para los buques de 100 á 200 toneladas, 50 reales 
para los de 200 á 4 0 0 y 25 rs. para los de 300 rs. para arriba. 
f (3) Véase la obra de D. Eugenio Plá y Ravé, Maderas d& construc
ción naval, Madrid, 187b de quien temamos estos datos.

de 4837, para que por sí ó por medio de aporrean, é herederos
si hubiese^fallecido, se presente en esta ó en el
Go-nisrno ciy.d de^Gerona dentro del plazo d • 30 -Ues, contados 
desde la publicación de este anuncio, á reo por contestar un 
Rhego de reparos deducido por ei TribuoR áe Bonitas del 
Reino en las de totales y liquides de la eín< ,u-, provincia; en 
ia ifctshgenoia de que si no lo verificase le psrsxá cd perjuicio 
a que haya lugar. 1 J

Madrid o de Julio ae 4879.—El Ordenador, Diego Vázquez,

Por el presente se cita y emplaza por y última vez
a a  Ja;me Burgués, Gooernador militar a,i» i v  d- n^rma. v 
que también ejerció el cargo de Jefa pobimn m úcba provin
cia durante ios meses de Enero á Abril de ,,,,.« 011611 
el improrogaWo plazo de 30 dias, contados m-* • ¡mblicaf 
eiou de este anuncio, se presente en esta O - «mekm ó en el 
Gobierno etvil de Gerona por sí ó por medu, ,3 • -.o-ierado 
o herederos 4 recoger y contestar nn pliego de r-,,aros dedu
cidos por el lnbnnal de<Cuentas dei fteioo »■; 1*» <¡e totales 
y iiquikos de uieha provincia; en la inteJigem-i- que sino 
se presentase dentro de dicho plazo le parará d  p-, juicio á 
que haya lugar. u •

Madrid 3 de Julio de Í879.=E1 Ordenada»-Diego Vázquez.

MINISTERIO BE FOMENTO.

D irección general de Instrucción pública, 
A gricu ltura  é Industria

I}. Antonio Sánchez y Saiinas, natura; du Tjvroles, provin~ 
cia de Granada, ha acudido á este Ministerio en so ieitud de 
que se le expida nuevo título de Licenciado *sn Juusm udencia 
por habérsele extraviado el que poséis, expedido en Agostó
de 1846.

Lo que en cumplimiento áe lo prevenido en eí Re¡sl decreto 
de %1 de Mayo de 1855 se anuncia al p ú b l i c o  por término
de 30 dias.

Madrid 30 de Junio de 4879.=E1 Director generH, José de 
Cárdenas.

D irección general 
de Obras públicas, Comercio y  Minas.

Ferro-carnles.
Vista una instancia de D. Juan Sánchez, veeiiio de Sanlú- 

car la Mayor, esta Dirección general ha resuelto concederle un 
año áe próroga para verificar los estudios de un ferro-carril 
que, partiendo de Ja estación que en el término de Olivares ha 
detener el de Sevilla á Huelva, se dirija .desde punto al 
término de Aznalcollar, pasándolo más "próximo posible á la 
de Gemía, dirigiéndose desde Aznalcollar hasia i a conclusión 
del término deí Bastilló de los Guardas; perú e o tendiéndose 
que por esta autorización no se le concede derecho alguno á 
la concesión de ese ferro-carril, ni á indemnización ele ningún 
género, y que el peticionario tiene que sujetarse respecto á in
demnización álo  dispuesto en el art. 57 la lev de Ferro-car
riles de 43 de Abril de 4877. *

Lo digo á V. S. para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años, Madrid 4.® 
da Julio de 4879.=E1 Director general, el Barón de Oovadon- 
ga.=Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Vista una instancia de D. José de la Cuesta y Crespo, veci
no de esta Corte, esta Dirección general ha resuelto autorizar
le para que en el término de un año pueda practicar los estu
dios de un tranvía, que, partiendo de la ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria, termine en el pueblo de San Maleo; pero 
entendiéndose que por esta autorización no se le concede de
recho alguno á Ja concesión de este tranvía ni á .indemniza
ción da ningún género, y que el peticionario tiene :m* suje
tarse respecto á indemnización délos perjuicios que ruedan cau
sarse en las propiedades á lo dispuesto en el art. 57 de la ley 
de Obras públicas de 43 de Abril de 4877.

Dios guarde á V. S. muchos años.**Madri;i 4.° de Julio 
de 4879. El Director general, el Barón de Covadonga.=Sr. Go
bernador ds la provincia de Canarias.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos 
en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Junio
últim o , según los datos facilitados á esta Dirección por 
la Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambio.

Renta perpetua al 3 por 400 interior, término medio. 45‘395
Idem id. exterior  ..................................... . „ .  Í6‘65Q
Deuda amortizable al 2 por 400 interior   36*270
Idem id. exterior      e 40.050
Deuda del personal.................................. .......... .. t . »
Billetes hipotecarios del Banco de España___ . . . .  »
Bonos del Tesoro, primera emisión................... ..... 89‘080
Idem id., segunda id ..............................................      89
Carpetas provisionales de bonos.................................  90‘420
Resguardos al portador de la Caja de Depósitos . . . .  93 j
Cédulas del Banco Hipotecario al 7 por 400.  ___ 403*500
Idem id. al 6 por 400.......   96*515
Obligaciones dei Banco y del Tesoro, serie interior, 98*400
Idem id., exterior  ..........................................  98‘525
Idem del Tesoro sobre productos de Aduanas.., . .  - 96*130
Acciones del Banco Hispano-Coloníal....................... »
Obligaciones del m ism o. ............................ »
Idem del Tesoro sobre la renta de Aduanas de la

isla de Cuba......................................................... .. »
Acciones de carreteras; emisión 4.® de Abril de i 850. 76*910
Idem id. de Agosto de 4852.........     56*375
Idem id. de Marzo de 4855.......................... ............ . »
Idem id. de Julio de 4856...................................... . *
Idem de Obras públicas........................................      48*830
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000

reales  .................    30*380
Idem id., de 20.000 id    .........      30*300
Idem de Alar á Santander....................... ...................  »

Madrid 3 de Julio de 4879.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

U niversidad Central.
Secretaría general.—Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en las Reales órdenes de 4 de Mayo 
de 4875 y 4 / de Marzo de 4879, los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas de igual clase y de k  misma é 
superior dotación á las que aspiren pueden solicitar su tras
lación por concurso á las que resultan vacantes en ios pueblos 
que á continuación se expresan:
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PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños,
La de Vaidilecha, dotada con el sueldo anual de 82S pe-

864 La de Villamantilla, con el de. 625.La de Valdeoimos, con el da 547*50.
PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
Las de Gaste,jon y El Hite, dotadas con el sueldo anual de 

685 pesetas.La plaza de Auxiliar de Iniesta, con el de uuu.
La Escuela de Zarzuela, con el de 500.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Escuelas de niños.

La de Almadreñas, dotada con el sueldo anual de 500 pe
setas.La de Fuencemillaa, con el de 470.La de Goyanejos, con el de 450.La de V&ldenoches, con el de 430.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
Escuelas de niños.

La de Escalona, dotada con el sueldo anual de 685 pesetas.
La de San Miguel de Bernuy, con el de 375.La de Aldeanuem del Monte, con el de 875.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Escuelas de niños.

Las de Almendral y Ventas de Retamosa, dotadas con el 
sueldo anual de 685 pesetas cada una.

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes documentadas á 
la Junta de Instrucción pública de la provincia á que corresponda la vacante en el término de 30 dias, á contar desde la fecha en que el respectivo Boletin oficial publique este anuncio.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universidad se publica en la G a c e t a  y Boletin oficial para conocimiento de los Maestros que aspiren por traslación á las vacantes 
que se anuncian por este edicto. rMadrid 8 de Julio de 4879.=E1 Secretario general, José de 
Isass.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 185 y 187 de la'ley de Instrucción pública vigente, y en la Real orden de 10 de
A g o s to  de 1838, han de proveerse por concurso las Escuelas que resultan vacantes en les pueblos que á continuación se 
expresan:

PROVINCIA DE MADRID.
Escuelas de niños.

La de Oclmenarejo, dotada con el sueldo anual de 685 pe
setas.La de Patones, con el de 430.La de Ccslada, con el de 300.La de Valverde, con el de 850.

PROVINCIA DE C IU D AD -RE AL .
Escuelas de niños.

La plaza de Auxiliar de la de Membrilla, dotada con el 
sueldo anual de 430 pesetas.La Escuela de Huertezuelas, con el de 437‘50.La de Aldea de San Benito, con el de 850.

Escuelas de riñas.
La plaza de Auxiliar de la de Moral de Calatrava, dotada 

con el sueldo anual de 330 pesetas.La s u s t i t u c i ó n  d e  la de Bolañcs, con el de 875, conforme a 
la d i s p o s i c i ó n  81 de la orden de 1.° de Abril de 1870.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Escuela de niños.

La de Tordelrábano, dotada con el sueldo anual de 880 pe
setas.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
Escuelas de niños.

Las de Arahuetes y Parral, dotadas con el sueldo anual
de 875 pesetas cada una.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Escuelas incompletas.

La de Villarejo de M ontalban, dotada con el sueldo anual 
de 437 pesetas 5U céntimos.La de Ventas de San Julián, con el de 850.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente 
nark sí y su faro i l?a, y las retribuciones de los niños y niñas 
aue puedan pagarlas.Los espirantes rem itirán sus solicitudes escritas de su puno 
y letra á la respectiva Junta provincial en el término de un mes, á contar cíes de el día en que el correspondiente Boletín oficial publique este anuncio, acompañadas de certificación'de buena conducta, expedida por la Autoridad competente, y de la hoja de sus méritos y servicios, legalizada por el Secretario de ia Junta provincial y visada por el Presidente, en la que harán constar, bajo su firma > todos los que 
reúnan, así como el título que posean.Según lo prevenido en la ley y en la Real orden ántes mencionadas, tienen derecho á ser nombrados en virtud de concurso para Escuelas incompletas todos los Maestros de prim era enseñanza, y ¿os que sin serlo posean el certificado de aptitud de que habla ei art. 181 de la ley; para las de párvulos los que á taita de título posean el certificado de aptitud expedido por la suprimida Escuela Normal de párvulos; para las elementales cuya delación no llegue á 750 pesetas en las de niños y á5G0 en las de niñas, todos los Maestros con título; para las de la misma clase cuya dotación exceda de las cantidades expresadas. los Maestros que regenten otras Escuelas obtenidas también por opoñeion ó por ascenso, conforme al art. 187 de la  ley, siempre que cuenten tres años por lo ménos de buenos servicios en las mismas, y que el sueldo de la Escuela á que aspiren no exceda en más de 875 pesetas del que disfrutan; para las Escuelas superiores los Maestros con título Me esta clase que tengan los requisitos exigidos para estos últimos.Los Ayuda ni ca ó segundos Maestros con título que hubie
ren obtenido sus plazas por oposición podrán también ser nombrados por concurso para Escuelas dotadas con igual 
sueldo ai que disfrutan.

Los meses en que han de verificarse les oposiciones á  pinzas de Maestras y Maestras en Jas provincias de este d istrito  universitario son los siguientes: en Mayo y Noviembre las de 
Madrid; en Junio y Diciembre las de Ciudad-Real; en Enero y Julio las de Cuenca, Guadalajara y Toledo, y en Marzo y Se
tiembre las de Segó via. „Lo que de orden del Excvno. Sr. Rector de esta Universidad se publica en la G a c e t a  d s  M a d r i d  y  Boletin oficial para conocimiento de los Maestros que aspiren á las vacantes que 
se anuncian por este edicto.Madrid 8 de Julio do i879 .= E l Secretario general, José de 
Isasa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administracion del Correo Central-
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falta de fram ueo el 3 de Julio de 1879.
\úm . 65 Amando.—Valladolid.66 Antonio Fernanez—Fuentes de Nava.

67 Antonio Gaimez.—Cádiz.68 Antonio Morales.—Barcelona.
69 Andrés Conde.—Cádiz.70 Ana Rodríguez.—Lopera.71 Aquilino Mora.—Escorial.7& Bárbara Moran.—Priego de Ambrós.
73 Emilio Builosa.—Tortosa.74 Condesa de Pinohermoso.— Baños de Salares.
75 Carlos Coreóles.—Cádiz.76 ‘Carolina García.—Cádiz.77 Director del Manicomio.—Leganés.78 Emilio Bartellerin.—Valencia.79 Eustaquio López.—TomelJoso.
80 Eleuterio Peñafiel.—Murcia.81 Francisco Areste.—San Sebastian.
8£ Francisco Espinosa.—Toledo.83 Francisco Miras.—Lorca.84 Francisco Bernaldo.—Escorial.85 José Aivarez.—Otriello.86 José Galvan.—Santistéban del Puerto.87 Ignacio Ballesteros—Sardón de los Frailes,88 José Nieto.—Villanueva del Arzobispo.89 José Gorman.—Leitaniegcs.90 José D uran—Alcalá de Henares.91 José Pongilioni.—Jerez de 3a Frontera.9& José Mora.—Torralba de Oaiatr&va.93 Juan Andrés Molínd.—La Roda.94 Juan  Antonio Rosado.—Plasencia.
9o Josefa Anterrios.—Travas.98 Generosa Fernandez.—Lamas de Moreiras.

Madrid 4 á® Julio de 1879.= El A dm inistrador, Martin 
Botella.

G a b in e te  C e n tr a l  d e  T e lé g r a fo s .  
Relación de los telegramas que no han podido entregarse a losdestinatarios.

Día 4.

Estacion de origen. NOMBRE 
del destinatario. Domicilio.

Rilb&o . . . .  . .  . Luis Marredo.. . . . . Regimiento Villavi- cíoss.Andrés, £4, segundo. Jovellanos, 5, segundo Sin señas.
V&lladolid... . . . . .Barcelona............

Manuel Pastor........Otaduí............ .
V alencia............... Carlota Oarem olí..
Lisboa................ .. Concepción CastillaRamón Saenz........Arturo San Román.

Hotel Esperanza, 100.
M álaga.................
( jA p ta ire n a ................

Mayor, 15. 
Sin señas.

P orto ..................... Francisco Cucalón. Sin señas.
Madrid 4 de Julio de 1879„=E1 Jefe del Gabinete Central, 

Julián Alonso Prados.

A dm inistración económ ica de la  provincia  de Barcelona.
D. Francisco M urlanch, ó sus herederos en el caso de h a ber fallecido aquel, ó persona que les represente, se servirán presentarse en el término de 15 dias en el Negociado de Propiedades y Derechos del Estado de esta Administración económica para entregarles y notificarles una Reai orden del Ministerio de Hacienda recaída en cierto expediente; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
Barcelona % de Julio de 1879 .=El Jefe económico, Madra- 

many.
In te n d e n c ia  m ilitar d e  Granada.

El Intendente m ilitar del distrito de Granada hace saber que debiendo contratarse á precios fijos el sum inistro de pan y pienso para tropas y caballos del Ejército y Guardia civil estantes y transeúntes por 3a ciudad de Jaén en el térm ino de un año, que regirá desae 1.® de Octubre de 1879 hasta fin de Setiembre de 1880, se convoca por el presente á una pública y formal licitación, cuyo acto se celebrará simultáneamente en los estrados de esta Intendencia y ante el Comisario de Guerra de la citada ciudad ue Jaén, á las doce de la m añana del dia £4 del actual, bajo las bases y condiciones que se consignan en el pliego que se encuentra de manifiesto en 3a Sección directiva de esta Intendencia y Comisaría de Guerra del citada punto, en las que oportunamente lo estará también el corres
pondiente pliego de precios limites.Toda preposición que se formule ha de serlo en papel del selio 11.*, y redactada con entera sujeción al modelo que á continuación se estampa; no ha de exceder'del precio límite fijado, y  será acompañada de la carta de pago del depósito de 1.500 pesetas, y presentada media hora ántes de principiar la subasta; en 'la  inteligencia de que la falta de cualquiera de estos requisitos hará nula la proposición.Granada 1.° de Julio de 1879.=L)e orden do S. E,, ^Gom i-* 
gario, de Guerra, Secretario, R&inon Mata.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de.......... enterádp del ¿diego de condiciones para contratar el sum inistro de pan y pienso en la ciudad d e . . * .. á fuerzas del Ejército y G uardia civil estan

tes y transeúntes du ran te ........ . ofrece ejecutar el servicio,bajo tes coAdiqionss quq m  estampan, % Vos precios siguientes:

Pesetas.
La raciun PariLa id. de cebada. . . . . . . . . .El quintal métrico de p a ja .. '.. .

Y para que sea, válida esta proposición se acompaña la 
carta de pago del depósito de  pesetas,, y la cédula perso
nal del proponente. (Fecha y firma del proponente.)

El Intendente m ilitar del d istrito  de Granada hace saber que debiendo contratarse á precios ñjos el .suministro de pan. y pienso para tropas y caballos del Ejéreito^y Guardia civil, estantes y transeúntes por la. ciudad de Almería en el térm ino de un ano, que regirá desde 4.® de Octubre de 1879 hasta  ̂  fin de Setiembre de 1880, se convoca por el presente á ima;púbfica y formal licitación, cuyo acto se celebrará sim ultán saínen te en los estrados de esta Intendencia y ante el Comisario de Guerra de la citada ciudad de Almería, á Ja una de la tarde del dia 84 del actual, bajo las bases y condiciones que se consignan en el pliego que se encuentra en le Sección directiva de esta Intendencia y Comisaría de Guerra del citado punto,- en las que oportunamente lo estará también el correspondiente 
pliego de precios límites.Toda proposición que s-e formule ha de serlo en papel del sello 41.°, y redactada con entera sujeción al modelo que á continuación se estampa; no ha de exceder del p r e c io  dim ite fila
do, y será acompañada de la carta de pago del depósito de 4.000 pesetas, y presentada media, hora antes de principiar la su 
basta; en la inteligencia de que la falta de cualquiera de estes» 
requisitos hará nula la preposición.Granada 8 de Julio de 1879.=De orden de S. E., el Comi
sario de Guerra, Secretario, Ramón Mata.

Modelo* de proposición.
D. F. de T., vecino de. . . . . ,  enterado del pliego de condiciones para contratar el suministro de pan j  pienso en Is tciudad de á fuerzas del Ejército y Guardia civil estantesy transeúntes duran te , ofrece ejecutar el servicio, baj < >

las condiciones que se estampan, á los precios siguientes:
Pesetas.

La ración de pan..........................La id. de cebada.. . . . . . . . . .El quintal métrico de p a ja . .—
Y para que sea válida esta proposición se acompaña I; a

carta de pago del depósito de pesetas, y la cédula perso
nal del proponente.

(Fecha y firma del proponente.)
Comandancia m ilitar de Marina de Mataró.

D. Luis de Cepeda y Granados, Comandante m ilitar de MD a- 
rina  de la provincia de Mataré. rHago saber que el dia 44 del próximo Agosto, a las do ce de su mañana, sim ultáneam ente ante 3a Junta económica d el Departamento de Cartagena y en el despacho de esta Comai i -  dancia, se procederá á la subasta y remate del usufructo ¡ de la almadraba de San Juan de V ilasar, frente del pueblo € leí mismo nombre de esta provincia n a v a l, para las cuatro ten n- poradas de pesca de 4880 á 4883 inclusives, al tipo de 400 p e- setas cada año, conforme al reglam ento, para gobierno y á  is- frute de alm adrabas, aprobado en 8 de Junio de 48Góy R  eal orden de 45 de Marzo de 4875; bajo el pliego de condicn» ¿es que está de manifiesto en las referidas Junta económica' del 
Departamento y presente Comandancia.Mataré 30 de Junio de 4879.=Lais de Cepeda.=Por* su 
mandado, José Torrent, Secretario.

A D M IN IS TR A C IO N  M U N IC IPA L.

A yuntam iento constitu cion a l d e M ad rid .
Conforme con lo que dispone el art. 408 del regla mentó para la ejecución de ia ley de ferro-carriles y tranvías de 83 de Noviembre de 4877, se abre información pública, por espacio de 80 dias, en la cual serán oidos todos los vecino s de la circunscripción por donde atraviesa la línea de un tran v ía  

que se proyecta construir por D. Luis Page, desde las calles denominadas de Trajineros, laterales á los paseos,de Recoletos y la Fuente Castellana, hasta la inmediación del M pó-
Los que se consideren interesados en dicho proyecto*^'pue; den acudir á esta Municipalidad en el expresado térm ino á 

exponer lo que tengan por conveniente.Madrid 4 de Julio de 4879.= E 4  Alcalde Presidente, Marques, 
de Torneros.

A yuntam iento constitucional de Peñaranda  de Bracamonte.
Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante ha 

Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con la cantidad anu&J 
de 4.750 pesetas> pagadas de los fondos municipales por m en
sualidades vencidas. , %Los asp i ra n te s  á d icha  plaza p resen ta ran  sus so l ic i tud es  
d o cum entabas  dentro  del té rm ino  de 30 d*as, contados deudo 
la inserc ión  de este anuncio en la  Gaceta de Madrid y Boletin. 
oficial dé - esta provincia.Peñar/anda 3 de Julio de 4879.=E1 Alcalde, Felipe .Avila 
Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

Madrid.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—'Por e',1 pre

sente y en virtud de providencia del Sr. Doctor D. F ranc isco  
Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico  de esta 
Corte y su partido , se cita á Leandro Gejrvaj&l, natural de 
Ocaña, y  Félix Gaspar, que lo es de V®;rgas de Nfadrid, cuyo 
paradero se ignora, abuelos paterno 'y m a te rn a  respectiva
mente de Miguel Carvajal; y á Dioná&ia Fernandez, natural de 
La Pellaje, diócesis do Oviedo, cutyd paradero tam bién  se igiio- 

bjja dq Hilario F e rn a n d a  y de Josefa Gracia, madre dfi
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E nriqueta  B arro , p a ra  que en el im prorogable té rm ino  de 45 1 
dias, contados desde el s igu ien te  ai de la  in serción  del p re -  j 
?;ente, com parezcan en este T rib un al y N o taría  dél que s u s 
cribe, s ita  en la calle de la P asa , núm . 3, á conceder ó n eg a r 
el consejo prevenido en el a rt. 13 de la ley de SO de Jun io  
de 1868, pa ra  el m atrim onio  que in te n tan  co n trae r el Miguel 
y  la  E nriqueta ; en la in te ligencia  que de no com parecer se 
da rá  al expediente el curso que co rresponda, y les p a ra rá  el 
perju icio  que b aya lu g a r en derecho.

M adrid 3 de Ju lio  de 4879.=Licenci& do Cirilo B rea y Egea.
JUZGADOS M ILITA R ES. 

M a d r i d .
D. S inforiano G arcía M artin , T eniente Coronel, C om andante 

F iscal del p rim er ba ta llón  del regim iento  in fan te ría  de G are- 
llano, núm . 43.

No habiéndose presentado en E nero  del co rrien te  año en la 
ciudad de P am plona á verificar su em barque p a ra  el E jérc ito  
de Cuba el soldado c!el p rim er b a ta llón  de este  regim iento  
Angel A rdanaz Agtrirre, y ai cual me le encuen tro  su m arian d o  
en averiguación de su paradero;

Usando de las facu ltades que en estos casos conceden las 
R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jército , por el p resente 
cito, llam o y  em plazo por tercer edicto a l referido  soldado, 
señalándole la g ua rd ia  de preve ación del cu a rte l del R osario  
que ocupa el Cuerpo, donde deberá p resen ta rse  den tro  del. 
té rm ino  de 10 dias, á co n tar desde la  publicación del p resen te  
edicto, á d a r sus descargos; y  en caso de no p resen ta rse  en el 
plazo señalado se segu irá  la causa y  se sen ten c ia rá  en rebeldía.

. M adrid 86 de Jun io  de 18 7 9 .=  Sinfm iaño G arcía.

D. F ernando  Sam pere Ib a rra , C om andante F isca l del se 
gundo ba ta lló n  del reg im ien to  in fan te r ía  de G ran ad a , n ú 
m ero 34.

Habiéndose ausen tado  de esta  plaza, donde se ha llab a  de 
guarn ic ión  con el Cuerpo el soldado de la  cu a rta  com pañía de 
este ba ta llón  y reg im ien to  L uis  V illa longa B allester, á  qu ien  
estoy sum arian do  por el delito  de segunda deserción;

Usando de las facu ltades que conceden las R eales O rde
nan zas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el p re -  i 
sente cito, llam o y em plazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el cu arte l de San  Mateo do esta  Corte, 
donde deberá p resen ta rse  den tro  del térm ino  de 80 dias, á con
ta r  desde Ja publicación del presen te  edicto, á dar sus d e sca r
gos; y de no presen tarse  en el. térm ino  señalado se seg u irá  3a 
causa y se sen ten ciará  en rebeldía.

M adrid 87 de Jun io  de 4 8 7 9 .= F ernan do  Sam pere.
JUZGADOS DE PR IM ER A  INSTANCIA.

A lcoy
D. G aspar Mendez R odríguez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta  ciudad.
Por la presente req u is ito ria  se cita , llam a y em plaza á José 

M olina Domenecb, á lias  B alones, n a tu ra l  de Campo de M irra, 
vecino de B añeras, de 36 años de edad, el cual tiene u n a  c ica
tr iz  en la p a rte  derecha de la  cara  ó póm ulo, y  viste  b lusa  ne
g ra  á m u estras  blancas, pan ta lón  de pa ten  de algodón, color 
ceniza y negro á cuadritos, a lp arg a tas  de cáñam o de cara  p e 
queña con c in ta  negra, calcetines azules y go rra  de piel de co
nejo negra  vieja, p a ra  que den tro  del im prorogable té rm ino  de 
nueve dias, á con tar desde la in serción  de la presen te  en el pe
riódico  El Serpis , Boletín  oficial de la  prov incia  y  G a c e t a  d e  
M adrid , com parezca an te este Juzgado á responder de los c a r 
gos que co n tra  el m ism o resu ltan  en causa sobre h u r to  de r a 
ses; apercibido que si no lo verifica se le declarará  rebelde, p a 
rándo le el perjuicio que h ay a  lugar.

Al propio tiem po encargo á todas la s  A utoridades civiles y 
m ilita res, G uard ia  civil y  dependientes de policía jud ic ia l, que 
por cuantos m edios estén  á su alcance se proceda á la  busca, 
cap tu ra  y conducción á  las cárceles de este  partid o  del re fe ri
do procesado.

Dada en Alcoy á 81 do Mayo de 4 8 7 9 .= G ssp ar Mendez.=* 
José Jim énez y P lá .

Bande.
D. |M anuel N icolás Moure, Ju e z 'd e  p rim era  in s tan c ia  de 

Bande.
P or el p resente segundo edicto se llam a á los que se crean 

con derecho á h e red ar á R osario  R odríguez, vecina que fué en 
sus dias de P aredes de Verea, fallecida ab in tes ta to , p a ra  que 
se presenten  á deducirlo en este Juzgado den tro  de 80 dias, á 
co n tar desdo 3a inserción de este anuncio  en los periódicos 
oficiales; ten iendo presente que h a sta  la fecha sólo se h a  p r e 
sentado Cecilia R odríguez, p rim a ca rn a l de la finada.

B ande 80 de Mayo de 1879.=M anuel N. M oure.-»E l a c tu a 
ría , Pab lo  M artínez. —P

Barcelona.—Afueras.
D. A ntonio M aría de P ineda, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  de las A fueras.
P or el p resente se cita, llam a y  em plaza á Ju an  F a rré , cuyo 

ac tu a l paradero  se ignora , p a ra  que den tro  del térm ino  de seis 
d ias com parezca de re jas  ad en tro  á  responder á los cargos que 
©GD.tra él re su ltan  en la causa que se le sigue sobre lesiones á 
Mfigin Batlle; apercibiéndola que si no lo verifica le p a ra rá n  
los perj uicios que h ay a  lugar con arreg lo  á la  ley.

A sim ism o ruego y encargo á todas las A u toridades y agen
tes de policía jud ic ia l procedan á la busca, cap tu ra  y co nduc
ción á las cárceles de esta  ciudad del referido  su jeto  cu yas se
ñas son: e3ad do 88 á8 9  años, n a tu ra l deis Garifiells, a lto , algo 
gruasQ, afeitado, m oreno, y viste b lusa azul, g o rra  y a lp arga tas .

Dado en B arcelona á 84 de Mayo de 4879.=* Antonio M-> de 
Pineda.=Por mandado de $, S., José Hubert,

Barce lona .-P ino .
D. Joaqu ín  López C h icoy , Juez de prim era  in s tan c ia  del 

d is trito  del P ino  de es ta  ciudad .
P or Ja presen te  requ is ito ria , y en m éritos de la causa c ri

m inal que sobre co n trabando  m e hallo  in s tru yen do  co n tra  
B ernard a  BaJaguer, se c ita ,.llam a  y em plaza á  d icha B alagu er 
p a ra  que den tro  del térm ino  de 43 d ia s , cernaderos desde la  
publicación de la  presente en la  G a c e t a  b e  M a d r id  , com pa
rezca a n te  la  aud ienc ia  de este Ju zg ad o , s ito  en la  P laza de 
S an ta  A na, núm . 88. piso p rim ero , á las once de la  m añ an a  
de cu alqu ier día no festivo , á fin de recib irle la opo rtuna in 
dagato ria  en la  expresada causa; encargando  á cuantos cons
titu y e n  la policía ju d ic ia l la  busca y ca p tu ra  y subsigu ien te  
conducción á las cárceles de esta  ciudad de la  referida  B ala
guer á disposición de este Juzgado.

Dada en B arcelona á 6 de Mayo de 4 8 7 9 .= Joaquín López 
C hicoy.= Joaqu ín  C onaom inas.

Barcelona.—San Beltran.
D. Joaquín  de E rrazqu in , Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is tr ito  de S an  B eltran .
P o r el presen te  único pregón y edicto, y  en m éritos de la  

causa c rim in a l que m e ha llo  instruyendo  sobre contrabando 
en la fonda de Oriente, se c ita  y  llam a á F au stin o  Teles y 
Jorio  p a ra  que den tro  del térm ino  de 40 dias, contaderos 
desde la inserción del p resente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en la  audiencia del Juzgado, sito  en los bajos de la 
cárcel, á fia de declarar en m éritos de la  referida  causa; p a
rándole caso con trarío  el perju icio  que en derecho h a y a  lugar.

B arcelona 83 de Mayo de 1879.=Joaquin , de E rra z q u in .=  
P o r m andado de S. S., L orenzo Bosch, E scribano.

D. Joaquín  de E rrazq u in , Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is tr ito  de San B eltran  de esta  capital.

P o r el presente edicto se c ita  y  ilarna á A ntonio B ennazar, 
cuyas dem ás c ircunstancias se igno ran , p a ra  que den tro  del 
térm ino  de seis dias, á co n tar desde la fecha de la  publicación 
del presente en el B oletín  oficial de esta  provincia y en la G a
c e t a  d e  Ma d r id , se presente an te  este Juzgado, sito  en los b a 
jos de la  cárcel, á fin de recib irle  declaraciones en m éritos de 
la  causa crim ina l que sobre contraban do  se le sigue en  este 
Juzgado; bajo apercibim iento de se r declarado rebelde y p a
ra r le  el perjuicio que en derecho h aya lug a r.

Al propio tiem po se en carga á todos los Sres. Jueces y  agen
tes de la policía jud ic ia l, así como á las dem ás A utoridades, 
procedan á  la busca del referido  sujeto; y caso de ser habido, 
prevenirle  su com parecencia den tro  del expresado térm ino .

Dado en B arcelona á  83 de Mayo de 487 9 .= Jo aqu in  de E r 
razquin. = P o r  m andado de S. S., Ignacio Gallisá, E scribano .

Berja.
D. Juan  de L uque Izquierdo, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

partid o  de Berja.
P or el presen te  se cita, llam a y  em plaza á C ristóbal A gu i

le ra  Moya, vecino de D alias, cuyo paradero  se ignora, p a ra  que 
en el té rm ino  de 40 dias, que em pezarán á  co n ta rse  el d ia  de 
la  inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  , com pa
rezca en la  sa la-audiencia  de este J uzgado, y h o ra  de las  doce 
de su m a ñ an a , á fin de rec ib irle  in q u is itiv a ; bajo aperc ib i
m iento  de que si no lo verifica le p a ra rá  el perju icio  que h a y a  
lugar, pues así lo tengo m andado en providencia de este dia 
en la causa que con tra  el m ism o y consortes se- sigua en este 
Juzgado y por la E sc rib an ía  del que refrend a sobre h u rto  de 
leña en el coto de D alias.

Dado en B erja  á 83 de Mayo de 4 8 7 9 .= Ju an  de L uque Iz - 
q v ie rd o .= P o r o rden  de S. S., José T orres.

D. Ju an  de L uque Izquierdo, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
partido  de B erja.

Por el presen te  se cita , llam a  y em plaza á José Escobar 
M artín, vecino del P rado  de AJgiraz, de la  v illa  de Dalias, 
p a ra  que en el térm ino  de 40 dias, que em pezarán ¿ contarse 
desde el dia de la  inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , com parezca en la  sala-audiencia  de este Juzgado, y 
h o ra  de las doce de la  m añana , á  fin ae recib irle in qu isitiv a ; 
bajo apercib im iento  de que si no lo verifica le p a ra rá  el per
ju ic io  que haya  lugar; pues así lo tengo m andado en p rov i
dencia de este d ia  en la causa  que co n tra  el m ism o y  co nso r
tes se sigue en este Juzgado y  por la  E sc rib an ía  dei que re
frenda sobre h u rto  de leña en el coto de D alias.

Dado en B erja á 83 de Mayo de i8 j9 .= J u a n  de L uque Iz - 
q u ie rd o .= P o r órden de S. S., José T orres.  Cambados.

D. Ju an  M aría A.raujo Salgado, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de Gambados.

Hago público que en este Juzgado y por la  E sc rib an ía  del 
que refren da se h a  in s tru id o  causa á M aría G arrido C astro, 
n a tu ra l  y vecina de la  p a rro q u ia  de San Ginés de P ad riñ an , 
en el d is trito  de Sanjenjo, correspondiente á  este pa rtid o , de 
estado soltera, edad 88 años, e s ta tu ra  regu lar, color trigueño, 
ojos castaños, por h u rto  de afectos á Josefa C arvaja les de P a -  
dronda; buscada p a ra  ex tin g u ir  la  pena de los cu a tro  años, 
dos m eses y u n  dia de p ris ión  correccional que le h a  sido im 
puesta  por sentencia  firm e de la  Sala  de lo c rim in a l de la 
A udiencia de la  Coruña* fecha 43 de N oviem bre del añ o  últim o, 
dió por resu ltado  no ser hab ida  n i ten er no tic ia  de su  actúa, 
paradero , por lo que. se la req u is ito ria  á fin de que den tro  fie 
térm ino  de 30 d iar¿ com parezca en la sala de aud ienc ia  de csti 
referido Juzgada al objeto^expresado, pues que dejando  fie h a 

cerlo le parara , el perjuicio que hub iere Pagar por razó n  de la  
rebeldía erx que se constituya.

A l§ vez se exhorta á todas las Autoridades, encarga á la

G uardia civil | y  dem ás agentes de policía ju d ic ia l in d ag u en  
©1 paradero  de la  sobredicha, y donde q u ie ra  se ene non* 
tre  le noticien lo de que va  hecho m érito;' .remidiéndola á  la  
cárcel de este partido á disposición del Juzgado , pues en h a 
cerlo así se ad m in is tra rá  justic ie , quedando yo  á  la recíp roca .

Dado en Cambados á 88 de Mayo de 4 87 9 .= Ju ám  M. A ra u -  
jc .= P o r  m andado de S. S., Pedro M onacillo B arros.

Cervera de Rio Pisuerga.
D. Vicente Perez de Celis, Juez del partido  de" Oerivera de 

R io P isuerga , en la  p rovincia de Falencia.
P o r la  p resente requ is ito ria  hago saber que en M causa 

crim ina) que estoy in struyen do  co n tra  clos hom bres i e i  cono
cidos, el nno corno do 30 años de edad, e s ta tu ra  re g u la r , , del
gado de cara, vestía  bom bachos, boina y  b lusa  a  zulúes-rizaba 
zapatos, y  el o tro  de 48 á 80 años, de igual esta tu ra , más- i  leño 
de cara , con bom bachos y b lusa azul, boina encarnada y  za pa
tos, por robo de 403 pesetas á Isidora Diez, v iuda y vecina de 
Renedo Zalim a, perpetrado en cesa h ab itad a  con violencia ' y  
fuerza en las cosas la m a ñ an a  del 80 del corriente, se ha aem r -  
dado la p risión  provisional de dichos procesados, citarles- y  
llam ar Jes por m edio de edictos, pa ra  que se presenten  en l a  
cárcel púb lica de este p a rtido  den tro  de los 40 dias s ig u ie n te s  
á la  publicación de e s ta  requ is ito ria  en la G a c e ta  de M adrid* 
á fin de rec ib irle s  declaración indag ato ria  y llevar á efecto's&  
prisión; bajo aperc ib im ien to  que de no verificarlo se Ies de
c la ra rá  rebel des, parándoles el perjuicio consiguiente con a r 
reglo á la  ley.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M.- el R ey D. Alton** 
so X II, se ex horta  á todas las A u to rid ad es y  funcionarios áe 
policía jud ic ial á que cooperen á la cap tu ra  y rem isión  á d i
cha cárcel de les expresados sujetos..

Dada en C srvera de Rio P isuerga  á  84 d e  Mayo de 4 8 7 9 ,=  
V icente P. de Ceiis. =  Por m andado  de S. S., Ju an  Cosió 
Cuena.

C o c e n t i n a .    
D. A ndrés Cavero N avarro , Juez de prim era^ in s tan c ia  de- 

esta v illa  y  su partido .
P e r  el presen te  edicto se c ita  á  D. L uis O leína Careliano,, 

vecino de Gorga, residen te  en M adrid, para  que en el térm ino  
de nueve d ías se presen te  an te  este Juzgado á p res ta r decla
ración  en causa que in s truy o  co n tra  A ntonio G arcía M onllor, 
vecino de Benilloba, sobre lesiones á Tom ás H errero  Perez por 
disparo  de arm a de fuego, ó se an u ncie  á este Juzgado la calle, 
casa y núm ero  donde se halle en M adrid, p a ra  poder dirigirse- 
con exhorto a.1 Decano de Jueces de p rim era  in s tan c ia  de f in 
cha v illa y  Corte; pues así lo tengo acordado en Ja causa de 
que se viene haciendo m érito .

Dado en C ocentaina á  83 de Mayo de 4879 .= A ndrés C a
y e re .= D e  órden de S. S., F rancisco  M iguel Jordá;

Córdoba.-Izquierda.
D. V alen tín  de S an tiago  F uen tes, Juez de p rim era  in s ta n 

cia de esta  cap ita l en el d is trito  de la  Izquierda y su  p a rtido r
P o r el presen te  se c ita  y llam a á Gregorio C ástejon y Gó

mez, n a tu ra l  de Córdoba, vecino de B elm ez, de estado casados 
de 44 años de e d a d , cuyas señas son : ele e s ta tu ra  a lta ,  b ien  
parecido, de carnes re g u la re s , pelo y  ojos n eg ro s, cuyo p a ra 
dero se ig n o ra , p a ra  que en el té rm ino  de 43 d ía s , contados 
desde la  publicación de este edicto en 3a G a c e t a  d e  M a d r id ,j 
com parezca en este Juzgado á co n tes ta r á los cargos que le 
re s u lta n  en causa  que se sigue por robo de u n a  p L te r ía ; ap er
cibiéndole q u e d e  no com parecer le p a ra rá  eh perju icio  qu* 
h ay a  lu ga r.

Y á la  vez ex h o rto  y  requiero  á las A u toridades civiles y  
m ilita re s  y  agentes del ó rden ju d ic ia l pa ra  que en  nom bre 
de S. M. el R ey  D. Alfonso X II (Q .D . G.) procedan á  la  busca 
y cap tu ra  del m encionado su jeto  y  lo pongan á  disposición de 
este Juzgado.

Dado en Córdoba á 84 de Mayo de 4 8 7 9 .= V a!en tm  de S an 
tiago F u e n te s .= E l E scribano , Gregorio C ám ara .

Jerez de la Frontera.-Santiago.
E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n c ia  

del d is trito  de S an tiago  de esta ciudad, d ic tada a n te  m i en 
este d ia en los au tos dé dem anda o rd in a ria  seguidos á in s ta n 
cia del P rocu rad o r D. Jacobo P au , como apoderado de D*. Jo a - 

I qu in  y  D. A ntonio  F ernan dez de H aro , sobre cancelación de 
j g ravám enes que  a fec tan  á casas en .e s ta  ciudad, ca lle  de S an  

Pab lo , núm . 685 an tiguo , 7 m oderno y 44 novísimo*, co n tra  
los herederos ó causahabi@ ntes de D. G aspar G arc ía  de A rbo- 
leya, se les h a  ten ido  por contestada la dem anda y por acusa
da 3a rebeld ía , p racticándose las  notificaciones que ocu rran  en 
ad e lan te  en los estrados del Juzgado, com o previene el a r t. 838 
d é la  ley  de E n ju ic iam ien to  ©i vil.

Jerez  fie la F ro n te ra  81 de Jun io  d® 4879.=Ju& n Bautista* 
R om ero . X —85

L a  U n i o n .
D . R afael Blasco y Moreno, Juez de p r im era  in s ta n c ia  fi® 

la v illa  de L a Union y su  partido .
P or el p resente y único edicto se c ita , llam a  y  em plaza i  

F r  ancisca de P au la , M aría de G ador V icente,. R o sa  R u iz , A n
to n ia  S au ra , las conocidas p e r la  R onca, la  R oja, la  C husca y  
1?, m adre de esta , vecinas que fueron  de osla  villa* sin  o tros 
an tecedentes, p a ra  que com parezcan este  Juzgad.o den tro  del 
té rm in o  de 45 .dias, contados desde su  in se rc ió n  en los perió
dicos oficiales, á  fin de rec ib irle s  declarac ión  en cau sa  que en 
el m ism o se in s tru y e  sobre sedición, destrucc ión  y robo en  la  
casa de D. M ariano Mayo! de esta  v illa  en  Setiem bre de 486& 
apercibiéndoles que de n o  v e rif ic a rlo ‘les p a ra rá  el co n sig u ien te  
perju ic io .

Dado en L a U n ion  á 80 de. M ayo de iS79»==Rafael Blascc**» 
Benito Polo»



54   5 Julio de 1879                . Gacela  de  Madrid.=Núm. 186.
M a d r i d - B u e n a v i s t a .

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 16 de Junio 
<de 1879, el Sr. D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buena vista, habiendo visto es
tos autos ordinarios promovidos por el Procurador D, Fran
cisco Muñoz Zapata, en nombre de D, Pedro Prados y Peña, 
contra D. José del Castillo y D. Lúeas Yañez ó sus caiisaha- 
bientes en rebeldía, sobre cancelación de hipoteca:

1.° Residían do que, según escritura púdica otorgada en 
esta capitel', en 27 de Setiembre ae 1876 ante eí Notario Don 
Mariano Demetrio Ortiz, que oportuna menee fue inserta en ex 
Registro de la propiedad, D. Peuro Pravos y Peña es aueno en 
propiedad y posesión de la, casa números 12 y lo  antiguos, 45 
moderno, de la calle de Pelayo, antes de San Antón, de esta 
Corte, mediante compra que de ella hizo á- Doña Rosa Turié- 
gano Carretero:

2.° Resultando de una certificación que con relación á las 
cargas ó gravámenes existentes contra dicha finca ha librado 
el Registrador de la propiedad por virtud de mandamiento 
acordado en autos ejecutivos seguidos por D. Manuel de Ugarts 
contra D. Pedro Prados, aparece que á la referida casa la afec
tan., entre otras cargas, dos hipotecas especiales expresas, cons
tituidas por antiguos dueños ¿e ella, siendo la primera por 
Doña Ana Arengo, viuda de D. Águstin García, á favor de 
D. José del Castillo, en garantía do un crédito de 12.000 rs. de 
capital, cuyo pago debia efectuarse en el término de un año; 
todo lo cual constaba de escritura pública que se había otor
gado en esta capital á 17 de Julio de 1764 ante el Jiiscribano 
D. Francisco Guardamino:

3.* Resultando que la segunda de dichas hipotecas aparece 
constituida por D. Francisco Aquilino Aguado á favor de Don 
Lúeas Yañez, y en garantía de un crédito de 11.000 rs., con in
tereses anuos de 3 por 100 al rebatir, debiéndose pagar dicha 
suma en plazos de 2.000 rs. cada uno; constando todo de es
critura pública otorgaaa en esta Corte en 7 de Agosto de 1794:

4.° Resultando que el Procurador D. Francisco Muñoz Za
pata, en nombre de D. Pedro Prados y Pena, con fecha 31 de

Enero del presente año ha deducido demanda civil ordinaria, 
con la pretensión de que D. lose del Castillo ó sus causahabien- 
tes, y D. Lúeas Yañez ó los suyos, ó cualquiera otra persona 
que pudiera tener interésen las anteriores hipotecas, consien
tan la cancelación en M Registro de la propiedad de las hipo
tecas que á su favor aparecen inscritas por las sumas de 12. y
11.000 rs. respectivamente, y en caso de oposición ó de no com 
parecencia de los demandados, que- se declaren prescritas por 
el lapso del tiempo talos hipotecas, acordando su cancelación, 
para lo ouai se libren oportunos mandamientos al Sr. R egis
trador de la propiedad:

5.° Resultando que por ser desconocida la existencia.de 
los demandados en cuanto á sus dom icilios, fueron citados 
y  emplazados por medio de edictos publicados en los periódi
cos oficiales; y no habiéndose personado aquellos, se han en
tendido les traslados y notificaciones con los estrados del T ri
bunal, y se han practicado las diligencias fie cotejo solicitadas 
durante el trámite de prueba, mandándose traer los autos a la 
vista para dictar sentencia después de estar conclusos:

4.° Considerando que extinguida una acción debe estimarse 
también extinguido su derecho correspondiente: que según lo 
dispuesto en la ley 5.a, tít. 8.°, libro 11 de la Novísima R eco
pilación y jurisprudencia constante, los acreedores hipoteca
rios carecen de toda acción para proceder contra las lincas hi
potecadas cuando ha prescrito por haber trascurrido 30 años 
sin ejercitarlo, y que por lo tanto es procedente lo pretendido 
per D. Pedro Prados Peña;

Fallo que debo declarar y declaro prescritas por el lapso 
del tiempo las hipotecas que á Livor de D. José del Castillo y 
D. Lúeas Yañez aparecen inscritas en el Registro de la propie
dad por la suma de 12.000 y 11.000 rs. respectivamente sobre 
la casa, números 12 y 13 antiguos, 45 moderno de la calle de 
Pelavo, antes de San Antón, constituidas por Doña Ana Aran- 
go, viuda, de D. Agustín García, por escritura de 19 de Julio 
de 1764, otorgada ante D. Francisco Guardamano la respec
tiva al primero, y por otra de 7 de Agosto de 1794 la del se

gundo; y para n i cancelación líbrense al Registrador de la 
propiedad los oportunos mandamientos.

Así por esta mi sentencia, que se notificará y ejecutará en 
los términos establecidos en el tít. 25 ae la ley de E / j  uicia- 
m lento civil de los juicios en rebeldía, lo pronuncio, mando y 
firm o.=Franeisco Rondan.

P ublicación .=D ada y  publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez, que la dictó estando celebrando audiencia pú
blica hoy 16 de Junio de 4879, de que doy fé .*-L icenciado Se- 
veriano de Mazorra.»

Y para que tenga efecto la publicación que se oraena en 
los periódicos oficiales, se expide el presente edicto.

Dado en Madrid á 27 de Junio de 1879.==Franciseo R on
dan.=E1 Escribano actuario, Licenciado Severiano de Mazorra.

X —27

M a d r i d - H o s p i c i o .
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquín Álvarez Canellas, natural de V erín, provincia de 
Orense, de 25 años de edad, que llevaba de residencia en esta 
Corte de tres á cuatro años, y se Ignora su actual parauero, 
siendo sus señas personales: de estatura regular, pelo rubio, 
ojos garzos, nariz aguileña, barba poblada, cara ovalada, color 
blanco, y  es miope, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en causa criminal que se le sigue por estafa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y  encargo á las Autoridades y  agentes de policía procedan 
á la captura del expresado Joaquín Alvarez Canellas; ponién
dole detenido á mi disposición.

Madrid 20 de Mayo de 1879.-=Nemesio Longué.=D e su o r 
den, Venancio Perez.

NOTICIAS OFICIALES

CAMINOS DE-HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA.

A C T IV O .
Situación en 31 de Diciembre de 1 8 7 8 .

P A S IV O .

Construcción del camino 
y sus dependencias.

Construcción del camino, 
adquisición de terrenos, 
materiales y gastos diver
sos. ...................................... ..

Material m óv il.....................
Material inventariado........
Moviliario é instrumentos 
de arte . .  . . . . . . . . . . . . . .

Reales. Francos. Reales. Francos. Reales. Francos. Reales.

— — -------

Francos.

Capital social (300.000 ac
ciones).................................... 570.000.000 

594.099.689*65 
220.708.481*24 
235.079.413 25

150.000.000 
156.342,023*59 

58.081.100*22 
61.863.003*4 ■■

1.010.241.600*40
121.007.033*04

1.533.080*39

4.924.268*89 

\ 86 483 325‘61

265.853.052*73
31.843.956*06

403.442‘2i

1.295.860*23

49.074.559*37

Obligaciones de la 1.a serie. 
Obligaciones de la 2.a serie. 
Subvención del Estado___

1.619.887.284*14

106.177.201*08

426,286.127*30

27.941.368*70Obligaciones de Alar á Santander................................  „
Intereses de las acciones y 
obligaciones, cambios y co Obligaciones de Zaragoza á Pamplona y  Barcelona y bonos 

sin interés...............................................................  ................. 396.919.119*71 104.452.399 92misiones ................................
Gastos de Administración 

central...................................

lUvJ.U’uu.U/VU L/A
Subvenciones del Estado....................... ......................... .. 164.567.518.18 43.307.241.63

18.020.581*97 4.742.253*41
Obligaciones de la 1.a, 2.a y ; 

F ianzas................................
Gastos del servicio central 
de la D irección................... 4.724.810*53 1.243.371*20

3.a serie de Tudelaá Bilbao___ 179/145.000

862.32927 
11.890.812*03 
40.269.214*80 

3.892.672*20

26.857.792

47.143.42405

226.928*76
3129161*06

10.597.161*79
1.024.387*44

7.067.840 
5 765.288*50 
3.229.64477 

324.474*22

Gastos ce Intervención y 
vigii n  ^r el Gobierno. 

Trabí ~ lementariosy
1.879.007*62 494.475*69 Acreedores diversos..........................................................................

Cuentas acreedoras.................................................................... ..
A 0 700 906*40 3.342.159*58

1.556.541*73

Caja de R etiros . ..................................................................................concluí} d 3 obras...........
Matei 1 a t ruido por la

T/Vi í UDi/CUu tíD

5 9-U 858*57 Deuda sin interés......................................................................... ..guerra................. ............... %Jé t/XTriUOvJ kJ *
1.367.428.773*42 359.849.677*21 Intereses sobre obligaciones y acciones..................................... . 21.908.096*30

12.272.638*72
1.233.002*03

Cuenta general de la explotación............... .................................
terrenos de la estación de Madrid en litigio . *. 7.588.652^62 1.997.013*85 Reserva para la renovación de la via y del m aterial.. . . . . .
Compra de 8.865 acciones antiguas de la Compañía de Za- 
Tfry<YAx, k Pívronlnna v  P.ñrr» pinna.'............ .............. ..................... 6.826.050*01 

106 177 °0'! ‘88
1.796.328'95 Excedente de ingresos sobra los gastos de ia explotación

17 ¿5 _nCT*Y<j| /■! r\ Q n **. 4 0  va .• \ 27.941.368*70
189.313.151

en 18 /8 ,..................... .. 20 807 832*03 5 475 745‘28
Idem de Zar a # 0 7 *. k  Peimnlomi v  Barcelona. - - .... .................

X U U . 1 i I i /vU j. u u

719.389 973*81
íVl/| U U  J |UU/V U v 0*24 J O# J i u  sVO

í d e m  d e  T ¡ !  H a  Ir-i á  R í l U n o 179.145.000 47.143.421*05
i Minas de Barruelo............................................................................ 11.590.000 8.050.000

Ferro-carril de B arruelo............................... ............ . .................. 5.718.682*83 1.504.916*53
j Material inventariado de les servicios.................................... 1.601.642-05 421.484*76

Obras para poner en buen estado la línea de Zaragoza á
I Pilla o’ona v R--reo Ion a .... ............................................................. 25.172.971*25 6.624466*12

A copies,

Combustible, economato, ta
lleres', deposites.................. 24031.766*80 6.324.149*16

1 Almacén de la vi a ............... 7.165 473*91 1.885.651*03
Almacén de ios servicios .. 715.685*53 188.338*22

31.912.926*24 8.398.138*41
Valores diversos.

Deudores diversos................ 28.161.994*56 7.411.051*20
Inter vención ele la cobranza. 
Crédito Moviliario Español 
(provisión para pago de 
capones)...............................

6.218.339 83

8.341.687*80
1.782.181*49

1.636.405*22

2.195.181
468.995*13S uíl as á disposición...........

44.504.203*68 11.711.632*55

Adelanto sobre el dividendo á pagar el 1.° de Enero de 1879.
Obbcracionms ds la Caja de Retiros.................................

7.980.000
4.685,012*81

7.591*60
12.673.315*97
47.430.723*12
26.857.792

2.100.000 
1.232.898*1 i 

1.997.79 
3.335 08345 

12.481.769*24 
7.067.840

Sanias en ÍGJsrio ................. .
Cuentas deuüD f^ '...................................................... ......................
Caja . . . . . .  ,...... ...........................................................
Insuficiencia de prbdustos en 31 de Diciembre de 1875.........

2.606.690.512*49 685.971.187*42 2.606.690.512 49 685 971.187*42

Madrid 30 de Junio de 1879..U n  Administrador, T* de IbarroI.a.=El Director de la Compañia, C. Guillaume.



Gaceta de M adrid.=Núm. 186. 5 Julio de 1879. 55

Cuenta de la explotacion en 31 de Diciembre de 1878.

LINEA PR INC IPAL.

GASTOS.

Reales. Francos. Reales. Francos. Reales. Francos.

^Asistencia y honorarios de los Administradores.......... 334.376*46 87.993*81
i Personal de Administración y de Dirección................. 313.709*57 82.555*15

192.632*67
547.788*52
43.763*16

Administración central. . . . . . /Seguros, contribuciones, alquileres.............................. 732.004*15
I Gastos generales............ ............................................. 2X8í.59Gl38
1 Idem de inspección y vigilancia del Gobierno............... 166.300

3.627.986*56 954.733*31

Dirección............................ Servicio central de la Dirección................................... 1.144.413*22 301.161*37

/ Servicio central.......................................................... 754.228*30 
1.319.143*80 
5 452 610*13 

507 924*20 
1,039.499*63

198.481*13
347.143*11

1.434.897*40
133.664*26
273.552*53

i Trenes................................ .......................................
/ Estaciones, .......... ..................................................
j Tráfico y reclamaciones...................... ................. .. . -
\ Intervención de la cobranza.........................................

9X73.406*06 2.387.738*43

t Servicio central.......................................................... . 187.741*26
2.807.068*92
5.680.804*61
2X02.622*96
2.818.848*53

49.405*59
738.702-35

1.494.948*58
695.953*41
740.486*46

i Tracción (personal)......................................................
Material <u tracción .............. /ídem (material)............... ......................................... .

J Reparación del material de tracción....................
1 Idem del material móvil...............................................

13.792.086*28 3.629.496*39

* Servicio central............... ...................................... 632 698*46 
522.801*82 

1.703.658-67 
3.776 552*12 

897.000*52

166.499*59
137.579*43
448.331*23
993.829*51
“230.052*76

i Vigilancia de la v ia . ................................................
Yia....................................... /Entretenimiento de la via (personal)........................

Jldem de la via (trabajos)..............................................
1 Idem de los edificios................................................

7.532.711*59 1.982.292*52
35.170.60371 9.255.422*02•

/Intereses, cambios y comisiones................................... 2.689.473*68
380.000

707.756*23
100.000i Anualidad para la renovación de la via v material.......

Cargos de la explotación.......
1 INTERESES DE LAS OBLIGACIONES Y AMORTIZACION.

'intereses............................................................. . 51.918.307*50
5.225.000

13.662.712*50
1.375.000i Amortización................................................................

57.143.307*50

20.807.832*03

15.037.712*50

5.475.745*28Excedente de los productos sobre los gastes..................................................................
9

T o t a l ............................... 116.191.216 92 30 576.636*03

Relación entre el srasto v el producto neto.....................................................................
%

33*80
34*16Idem id. id. id. líauido............

PRODUCTOS.

Reales. Francos. Reales. íFrancos. - Reales: Francos.
—-

Viajeros...................................................................... 35.620.263*49 9.373.753*55
432.199-18

-

Equipajes y nerros .................................................... 1.642.356 90
Trasportes á gran velocidad.. <1 Mensajerías............... ................................ ................ 8.10o.425'75 2.133.006 78

1 Coches y sillas-correos........................................ . 98.146*50 25.828*02
Caballos y muías.................................................... 224.299*25 59.026*12
Almacenaje y productos diversos.................... ............ 22.640 70 5.958 08

45.713.132*59 12.029.771*73

Mercancías.......................................................... 56.509-392*87 
2.369.904*75

14.870.892*86
Trasportes ápequeña velocidad. Coches y ganados......................................................... 623 659*14

Almacenaje y productos diversos........................... 108.715*13 28.609*25
58.988.012*75

446.781*54

15.523.161*25

117.574-10Productos diversos.................

Productos hrutos 105.147.926*88 27.670.507*08

Á DEDUCIR.
Rebaias de tasa..................... 1.540.026*86 405.270*23
Indemnizaciones ñor nerdidas de efectos v averías..................... ........................  ...... ........................... .............. 437:38901 115.102*37
. Subvenciones......................... 199.356*18 52.462*15

2,176.772*05

102.971.154*83

572.8734*75

27.097.672*33"Pvnfl/ti.p.tnfi límuñ.nQ__ . . .

k AUMENTAR.
Saldo de la cuenta de eiercieins eerrados_____________ 222,483*61 573.548*31

103.193.638*44 27.1fi6.220*64

Ferro-carril de Alar á Santander (saldo de la eYnlntaeíoní 1.580.248*86 1115.854*96
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona (idem id.)...................... ................................................................. ............. ..................................... . 11.152.940*01 2/934 984 21
Idem de Tudeia á Bilbao (idem idO........ *............................................ ; _____________ _: ...................................................... ............................................. 264.389*61 69.576*22

116.191.216*92 SÍJ.576.636 03

Madrid 30 de Junio de 1879.=Un Administrador, T. de Ibarrola.=El Director de la Compañía, C. Guillaume. X -  23

Direccion del Canal de Isabel II.

No habiéndose intentado reclamación alguna sobre la ca
ducidad por extravío de las láminas números 905 y 9G6 del 
libro 10 de suscricion á las aguas de este Cana), expedidas á 
nombre de I). Joaquín Monasterio, importantes un cuartillo de 
real fontanero cada una de ellas, á pesar de los anuncios pu
blicados en los Diarios de Avisos de 22 de Mayo y SI de Junio 
próximos pasados, y C a ce ta s  de iguales fechas,, se declaran ca
ducadas y sin efecto las expresadas láminas, expidiéndose gal 
i  nteresado otras nuevas en su equivalencia.

Madrid 2 de Julio de 1879,=J, Morer. X—£6

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el día de ayer los siguient es;

Garué» de vaca, ae 4 3*75 •. -U3'7 p$3*tas 3a arroba,y & k60 el k l- 
lógramo.

Idem de carnero, á S‘5'* peseras la libra, y ¿UV4 el Intégrame, 
ídem de cordero, á f \>7 pesr (as 1 j ii]v\a, y  á k i s el kilogramo, 
i ’ocino aiejo, de HF&O a A p / . *. * ta w f j b k  ; d « o*$4 ¿i m  1 i t  

libra, ? de *‘82 á A  Q - ] * 'ky ^
Jamón, de 25 á JO p ^  k  t« r¿„ >a, de Vtí 4 -1*7» la  librt, y 

de 2*67 á 3‘80 el kilogramo.,

Pai á© do» libras, d© 0‘44 á 0*53, y  de 0*47, A i m  pesetas el kilé-
transo.

Garbanzos, da 7 á 47*50 pesetas la  arroba; d.e 0*39 á 0*74 k  libra,
v de 0*63 á 4 ‘54 ol kilógra&ae.

Judías, de 6 á 8‘5© pesetas la arroba; de É“25 á 0*37 la libra, f  
ík 3 ;84 á 0‘8* elkilógrsKO.

da 7 á 9 pesetas. í& arroba; de 0*30 á 6*57 la libra, y  de 0*55 
á & k  ol kilóei arao.

i -'-kks, ckG á 7 'chatas h  arroba; de 0*25 á §*S9 k  V!br«. y 
«k ¿ 0*f 3 ai kilóafsmc..

fkrbon <egotal, ció k!:0 á4 ‘75 pesetas la  arroba, f  4 es ■ el kiló- 
rrr? < • •
J ídem mineral, de 4 á 4 542 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilogramo. 

Cok, de 0*84 á 0*87 pesetas í.a arroba, y  á 0*09 el kitógraniQ.
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jabón, de 11 á 15 pesetas la arroba; de 6‘59 i  6=80 Ja lib ra ,?  
4«  1‘0S á S‘S0 €1 kilógramo. , .u

Patatar de 1‘75 á $‘50 pesetas la arroba, y de 6*14 a 0 15 la libra. 
Iceite, de 17 á f7*5  ̂ pesetas la arroba; de 6*53 á 0*60 ¿& ¿íDn*, 

T de 43MO *  U ‘30 el decalitro. , .
Vino, de 5*50 á f<0 pesetas la arroba; de 0*2$ a 0‘S7 eJ euamlio, y 

da 4‘55 á r9S el decáíitro.
Petróleo, de 7‘60 a ^ 0  pesetas ei deoáúíro.
Trigo, precio medio, é i 7 50 pesetas la fanega, y á 31‘67 el fccotó*

^C ebada, precio medio, á 9*74 pesetas k  fanega, y á 47*62 ©1 hmté- 
litro -

ídem nueva, precio medio, á 7*75 pesetas la fanega, y á 4 4*02 el hec- 
tólitro.

Hoya, ñeses degolladas en el ái& áe 'Vacas, 4 42.—Carne-
ros, Sil.—Corderos, 420.—Terneras, ¿7 .--Ovejas, 4 00.—Total. 934.

Su peso es libras.. 88.090.«*dden« kilógramo*. • 40.617.

B el p a r te  remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resaltan ser ¡os productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PANTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS,

Toledo.0,00 0 e^e'a£c-*®o 2.2f9‘<r5 Ciudad-Real   2.782*47
Segovia.*^ 4.594-94 &;osoñ d© Meló ímvstt. »
Norte. „ «a 0 * o c.,, o o c o» o 9.338 61 Fábrica de gas, cok y
B i l b a o 1.547*70 residuos,, , ,  .* „- , ,  . »
Aragón,.. .*,(oo , 4.88 F 06 Majaderea,,...., • o...,... 41.1 44 ‘85
Valencia o. o <-,„.,. „. - a ■ 5.586 99 — _ _
Mediodía., , , ; „  , J , e I e 0 4 7.824 ‘76
CorreosQ., . 26*60 rf otáíLc». - *•».,«• 53.142 33

Lo qne m  anuncia ai pú'blieo parcisn conocinaiealo,
' Madrid 4 de Julio do '

Bolsa de Madrid.
h i i m m o n  o fic ia l  d el d ia  4 i e  Ju lio  &$ l# J 9 f sen

la  del M a a n ter io r*

CAM BIO A I , C O N T A D O ,
FONDO* ?li3LIG0S. ~ .. :: a a

Dia 3. Día 4.

.Renta perpéíua al 3 por 4 00. . . . .  c. 45 0|0 44*97 1 ¡2-15 0j0
4 5*02 1 ¡2-05 

á p lazo . » »
no publicado. 45'02 4 5*05 d. fin cor.

pequeños. 45 qO 14*95-15 0[0
j Idem icL id., id. exterior. . .  „ . ...................   » ............... . 46 OjO

pequeños. 4 6 0[0
i )euda amortizable con interés de 2 por

400 interior............... ..... ».  -----------------   35*40 35*35-55-60-65
$eaumv¿, 35*45 35*80-40-20-65

no publicado. 35*40 »
B ©nos del Tesoro, primera emisión, con

cupón de 4.° de Octubre próximo., —  91 ‘30 92 0^0-92*10-92 0j0
lo lem id.,segunda emisión, con id. id. id ... » $

en cantidades pequeñas . 91*20 94*50-92 0{0
no publicado. 9 i‘30 »

Ca irpetas provisionales de bonos del Te
s o r o , cupón da 4.° de Octubre próximo. 91*30 94*30-50-92 0f0

'^(̂ ^^Zoípublicado . 944 ’0
Hei '.guardos al portador de ¡a Caja de De-
" t> ósitos. „..........     c •. o . 90 0t0 90*25-90 OjO

C6á hipotecarías d 3i Banco Hipoteca-
rí o de EsoaSa M 7 pcri 00.    . . . . . .  » »

Iden i i d .a l 6 por 4 00........................ 97 40 »
ObUi paciones del Banco y o A Toser o ai 6

p¿ r 400 ,serle interior. ___*  . . .  97*50 97*25-50
an cantidades pequeñas. 97*1 o 97*20

m  publicado. » 97*5«
ídem id.id., exterior:...............c . 97*70 g7‘70
Idem ; iei tesoro sobre oroduoto do Adna-

lias  ......... t e . . . . . . . .  .o . . .  95‘10 »
no publicado. * 95*80

en cantidades peom nai. 95*20 95*25-89
no publicado . » 95*89

Obligaci ’ones ge^ereloj ocr ferro-carr.Fe: 
de 2.É 48 TS o. o. . . . . .  29*75 29*75-80

Acciono*. ’ áel Baso o de I?' ^ ñ a . , 290 OjO | »
no publicado. * I £90 OjO-289 0̂ 0

vüai íaMos ©Hítalas sobren d@i '

|  DAÑO. BENEFICIO.  ̂ DAÑO, jj BENEFICIO

W  *  Logrois „ftl, J  par. »
áltoy-s* ^ -* 1  a Loroa., »
álicasts ,. .  - o i par.  ̂ I Lugo 4¡i »
Almsrfe,, , .  e [* par. » Malaga a t . 2 118 »
A vila...* «-cg *]% ». Murcia. . , P i h
B a d a jo s ..* 4 ’ par.  ̂ Orense.. , . ,  J  $f8 »
lareeloas., *»i » 3l8 Oviedo.. ,  „. o ? % 3t8
Béjar.* ^  Palencia. : : ,J par,
Bübao. . 0*. . i ’> Taima par. ■ x-
tirg o s ...»«. r *1% v Fam p loaa,.. 5 nar. ¿í
Cáceres..ce par. & j Pontevedra. í pti\  J .  ,
Gááiz... - ? Ilsu s... .  o. . .  par. ¡ ¿
Cartagena.«d1  ̂ Salamanca. "4t4 3»
Cast8lioE..%4  *1% 'v S. Ssbactina.f » 4r4

■ C i u d a d - R e |  Santander., .f par d. ¿ 
iórdoba. , » --8 ñ? | t $?ó
Coruña o,«. par.  ̂ ] Santiago.- o. ,  \ par. F
C u e n c a f 14 ]-Segovis.., a, ■ 414 ^
f e r r o ! . * * - Sevilla,.... J  par» -s 
Gerona. . . . .  .par.  ̂ ! Soria par. »
#ijom6. 0,,oo * 4p T a rr a g o s . . , t par,
0ramaaao. . , djc Teruel.. , .  J  par. »
^madaiajara* 4 0¡o .1: Toledo.,  ̂ ^
f c o    if4 - ándela. .11.4 m  y
Huelva. . . . 0 par. P a le n c ia ... -;;  ̂ M
Hwíoe,. e. . .  * S tñ L y aBadolid s, ;  par. ¿

par. ' f  ”250, . .  par.
¿ e r e í F r ^ e  par» . í 'V h o r k ., , ,  f. par, >
Í.90H«6 f par. | 7íhjo?£ , .  B.., :¡ 41© .

par. I ss&; ......-1 w .psr. ‘ ; s
Bolsas extranjeras,

3  DE JULIO»
(3  por 400 exterior. á 45 8t46.

^íioV - por 4 00 interior. á ̂  '
t s s ^ o . * , . .  .... j  % por 400 amort. in t. á 35.

[2  por 160 amort. ext., á »
Obligaciones s/d, de A. de ia isla de Cuba..,,, ,  r á 440.

i * * *  í & por 100.........o , * * , ,  á 82*40.Fondos franceses  j 5 ^ or 4 0@ u „ v ¿ 4 46*50.

Consolidados in g leses.... >. - • á 984 ¡4 6,.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tra n je ra s * .
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 47*70.
París, á 8 días vista, franc. 4*98 4 {2.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Julio de 1879.

1   ■mi  mi. 1 1- -11 1 ' ■ ■    ,   ' '  < M M m m j.iM M auiic»

1
 TEMPERATURA
y humedad del Aire.

TERMÓMETRO BIR1CS10SÍ 5STAD0
    ™

, y clase del viento, del cielo. 
Seo9. bH“de0(ie- ____________ ________ _

24'4 15‘2 N. O . . .  Brisa Despejado.
261 16 4 N. O . fíen lo  ‘detn.
52-4 19 9 o . . . . . .  Br. fte. dem.
*2 7 20-0 S .O . . .  Viento, dem.
30*3 17 5 N. 0 . . .  Brisa. dem.
229 13 0 UN tld e m .. ídem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra  ......... 36 8
Idem mínima de id ....................;   • * y 1

Diferencia...............................................  4 6 6
Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tie rra . 41*0
Idem id. dentro de una esfera de crista l............................  5b 8

D ife re n c ia ... . .....................................  4*'o
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros..--------- . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico a las nueve dé la mañana en varios  
puntos de la Península el dia 4 de Julio de 1879.

1 ALTURA TEMPERA—
barométrica tura dirbc-  fuerza bstado estado

LüliiLIMD&S* » i  ̂ cn Srados ciondel del  ̂ .LUitALiuaDíio • al nivel del cente- í.del cielo, déla mar
mar en mi- simales, viento, viento.
límetros.

S. Sebastian. 765*6 4 5*4 S. O . . .  B r is a .. L luvioso.. Bella.
B ilbao   766 0 47 8 N. O .. .  ídem . .  Idem . . . .  Picada.
Oviedo  765*7 16‘4 S. JK.. .  Id em . .  Casi desp.° *
Coruña. (7 h.) 764 2 47*4 ■ N .E ..  Idem . .  Nuboso. f . Tranq.1
Santiago  767‘6 4 4*8 N. O .. , íd e m .. Idem   -

Oporto. (7 h.) 767 0 20*2 N_Viento Ais. nubes. Bella.
Lisboa (7 h .ja 765 8 48 6 E .N .E . ídem . Item  . .  »
B a d a jo z .. . . .  » 27*0 N. Ó . C a l m a  Despejado. &

S. Fern. (7 h.) 763*3 20*6 E .Idem . .  Idem . , . .  . Tranq.*
Sevilla, .   764*6 i8  6 &. O . . .  Idem . .  Idem     • * -
T a r ifa   762‘8 26 4 O.B risa .. Idem Bella»,
Granada  7.64‘8 23*4 O ... . . .  Calma Idem   ................

C artagena... 762*4 25*8 S. O . . .  B r isa .. I d e m . . , , .  Bella.
A lican te   761*2 29‘6 S .Id e m .. Id em ., .  Rizada.
Murcia  761‘4 27‘8 O. S. O. Id em .. Idem . . . .  *
V alencia  764*0 28*2 S. E . . .  Idem . : Idem   »
Palma.............
B a rce lo n a ... 760*7 23‘8 S. O ..  Viento Casicub.°. Oleaje.

Teruel  760*4 ¡ 24*9 S. E , . .  B r is a ..  Despejado. »
Zaragoza  * 23*6 M. O. . .  Viento. Idem   »
S o ria   759*5 20*2 N .B risa . N uboso...
Burgos  *764 0 1 4*0 N. E . . .  V iento. I dem. . . . .  *
Valladolid . .  736*7 2 *̂0 N. O . .  . ¡ídem . .  Idem.
Salam anca.. 7tH8 £3*0 N. N. O. Brisa . .  I dem. . . .  A »

M adrid............  761 ‘0 2 6 i  |N. O . . Viento. Despejado.! »
Escorial  763 8 21*4 N. N. O. Idem . .  Idem , B. . .  »
Ciudad-Real. 764*6 30 0 (O . . . .  Br i s a . .  Idem .......... I
A lb a c e te ....  761*4 2 8  5 ÍO. S. O. .Idem . .  ¡ I dem. , . . i a

Retrasados,
Dia 2.

P a lm a    759*7 2B‘0 N. E . . .  B r is a .. Despejado. T i^nq*

Dia 3.

P a l m a . . . . , . ]  764*3 27*0 S. O .. B r is a .. Despejado. Tranq.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Tarragona.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.■ í¡.\lki£u\)ix...

f^ W A O B ID .— La- Empresa de la acreditada R evista de 
L eg islación  y Ju r isp ru d en c ia  que dirige el eonocido.Juris- 
consulto D. José R eris y García acaba de aumentar el im
portante catálogo de la Biblioteca ju r íd ica  de A utores espa
ñoles con una obra qu e dejó inédita el distinguido Ju ris
consulto D. José Eugt inio de Eguizábal, titulada Apuntes 
sobre la legislación es% m ió la  acerca de la  im prenta desde el 
año 1480 hasta el prest mte 1873. La circunstancia de set- 
la primera sobre tan í'mportante asunto, y el nombre del 
autor, nos hace creer qu e está destinada á llamar extraor
dinariamente la atención.

Comprende un tomo ü’e más de 400 páginas, elegante
mente impreso y encuader nado, conteniendo diferentes ju i
cios sobre Ja  obra y la biografía del autor escrita por Don 
José de Liñan y Eguizábal, au e  es quien publica la obra 
de su respetable abuelo.

La Sociedad filantrópica de .Milicianos Naeioñales Ve
teranos celebra honras fúnebres á las diez de Ja mañana 
del 7 de Julio en la iglesia de >San Isidro el Real por el 
eterno descanso de los que perecieron, víctimas de su de
ber, defendiendo las instituciones en igual dia de 18?$.

A.NUNCIOS.

pUlA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
|| 1879.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.........................   30
Segunda id.............................   15
Tercera id . . . . . . . . . . . . . .  12‘50

C OLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
D  LAS CORTES T SANCIONADAS POR S. M. EL REY, CORRESPON
DIENTES Á LA LEGISLATURA DE 1 8 7 8 .  EdÍCÍOU oficial.—
Forma un volúmen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de ias materias de su referencia. So halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

L EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 7 DE ENE- 
ro de 1879.— Edición oficial.— Se vende en el 

Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rea
les cada ejemplar.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Ju Ejército.—-Edición oficial.—-Se halla de venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm, 4, cuarto segundo, A peseta cada 
ejemplar.

REGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y RESER- 
va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 

de Diciembre de 1878.—Edición oficial.—Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

L EY DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN UNFO- 
•4D Reto, á % rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle de! 
Cid, núm. i ,  cuarto segundo.

COLECCION DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES 
fj sobre rectificación de amillaramientos de la ri
queza territorial y sus agregados.—Edición oficial.

Contiene el Real decreto referente al establecimiento do 
la Sección central y Comisiones provinciales de Estadística 
de 5 de Agosto de 1378; circulares de £0 de Agosto y 13 de 
Noviembre de 1878 determinando las condiciones de los pe
ritos facultativos y sobre reclamación de agravies; Pveal de 
creto y reglamento de 10 de Diciembre de 1878, con sus mo
delos, sobre rectificación de amillaramientos; Reial decreto y 
reglamento orgánico, con sus modelos, determinando las obli
gaciones j  facultades de la Sección central y Comisiones í\o 
Estadística y de las comprobaciones sobre el terreno; circular 
de 16 de Diciembre de 1878 de la Dirección general de Con ti - 
buciones, con süa modelos, dando reglas para la mejor y pronta 
ejecución de los amillaramientos, y circular d@ la misma fe
cha y Dirección sobre e?;rtillas evaluatorias.

Se halla de venta en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, á una peseta  
y cincuenta céntimos (6 rs.) cada ejemplar.

Le y  d e  c a s a c ió n  c iv i l ,  d e c r e t a d a  e n  n
de Abril y publicada en la. Gaceta del 28 del 

mismo mes de 1878.— Edición oficial. Se'halla de 
venta.en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.
Santa Zoa, mártir: Santa Filomena, virgen, y San Miguel 

dé los Santos, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reíles.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—(Loca-
ras niadrileñas.)—A .las nueve.—Hóltum y su esposa. Los
pormenores se anunciarán por carteles.

JARDIN DEL BUEN R E T IR O .— A las nueve.— Adriana 
Angot.—Baile.—Intermedios por la banda de Ingenieros.

CIRCO í)Ej M'flOu.-»-—A. las nuevo.—Gran función, en la que 
.tornarán parto m  principales artistas de la compañía.


